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I N T R o o u e e I o N 

Reconociendo el valor que tiene el aporte de las cuotas obre
ro patronales, los capitales constitutivos y los recargos mor! 
torios que como fuentes principales de ingresos, se constitu-
yen como créditos fiscales a favor del Instituto Me<icano del 
Seguro Social, el objetivo del presente trabajo es el de suge
rir la creación de un marco jurldico en cuanto al cobro de di
chos créditos. 

Siendo necesario para lo anterior que el Poder Ejecutivo Fede
ra! de conformidad a la Administración Pública Federal, pueda 
delegar atribuciones a Secretarlas de Estado y Organismos Par~ 
estatales o Descentralizados como es el caso del Instituto Me
<lcano del Seguro Social, y éste como órgano, está en poslblll 
dad de hacer efectivos los cobros de los créditos a su favor.
en la virtud que tiene como autoridad facultada para ello. 

Propuesto el objetivo citado con antelación, iniciaremos el 
análisis jurldlco de la recaudación de créditos fiscales en g! 
neral, para el efecto de precisar a la autoridad con atrlbuci~ 
nes legitimas para poder ejecutar actos administrativos en fo! 
ma coactiva en contra de los sujetos obligados, por concepto -
de prestaciones otorgadas en especie y en dinero por parte del 
Instituto Me<lcano del Seguro Social. 

Luego entonces, la figura objeto de este estudio lo constituye 
en primera instancia, la revisión de los diversos ordenamlen-
tos legales que regulan la captación de créditos fiscales as! 
como su función económica dentro de la estructura del propio -
Instituto y as! estar en posibilidades de conceder los benefi
cios de la Seguridad Social a la población asegurada, es decir 
amparada por este régimen. 



Por lo anterior y toda vez que dichos créditos fiscales se en
cuentren revestidos de una importancia primordial para el pro
greso y desarrollo, as! como la permanencia de Ja Seguridad S~ 

cial dentro del sistema de gobierno, y puesto que existen dis
posiciones legales que se han expedido llegando a ser disper-

sas y contradictorias trayendo como consecuencia dificultad p~ 

ra el propio Instituto de realizar sus funciones de control 

verificación del cumplimiento de los objetivos que se han pro
puesto. 

Se ha elaborado este trabajo con el principal objetivo de en-
marcar jur!dicamente la percepci~n de las aportaciones de Seg_!l. 

ridad Social como créditos fiscales pertenecientes al Institu
to Mexicano del Seguro Social en su fase coactiva, con una ad! 
cuada técnica legislativa que facilite el cobro a los sujetos_ 

obligados y as! se tendr~ la oportunidad de alcanzar la meta 
que se ha fijado el Instituto, logrando con el lo el objetivo -
de proporcionar Seguridad Social. 
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AUTORIOAOES COMPETENTES PARA EL COBRO DE CRED!TOS 
FISCALES PERTENECIENTES AL INSTITUTO MEXICANO 

OEL SEGURO SOCIAL 

En nuestra legislación, la Secretarra de Hacienda y Crédito PQ 
blico (S.H.C.P.) es la entidad receptora de los impuestos, de
rechos y aportaciones a la seguridad social. Asimismo el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social (!.M.S.S.) como organismo p~ 
raestatal, va a depender de contribuciones como son: las cuo-
tas obrero patronales, capitales constitutivos y los recargos_ 
principalmente. 

Oe ah! que para que toda autoridad pueda ejercer actos en con
tra de los particulares, éstas deberAn estar determinadas en -
un ordenamiento jurldico, como lo indica la constitución Gene
ral de la República, al establecerse como principio fundamen-
tal en el articulo 16 del primer p~rrafo " ••• Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posee!~ 
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com 
petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento •. 
• • " ( 1) 

El Estado Mexicano, por medio de la Administración Pública Fe
deral, que se encuentra formada por la Administración Central 
y por la Paraestatal, a las cuales otorga atribuciones para -
que ejerciten actos conforme a la norma jur!dica. 

En relación a la Administración Paraestatal, la Ley Org~nica -
de la Administración Pública Federal dispone en su articulo N• 
45 que" .•• Dentro de la Administración Pública Paraestatal, -

(1) Constitución Pol!tic• de los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrúa, S.A. 79•. ¿dición. Móxico, 1986. 
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seran considerados como organismo descentralizados aquellas 
Instituciones creadas por disposición del Congreso de la Unión 
o en su caso por el Ejecutivo Federal, caractertzandose por º1 
tentar personalidad jur!dica y patrimonio propio cualquiera 
que sea la forma o estructura legal que adopten ..• • (2) 

Como es el caso del Seguro Social, que esta contemplado dentro 
de Ja estructura jur!dica paraestatal al deflnirsele en su ar
ticulo N' 5 como • •.• La Organización y Administración del Se
guro Social, en Jos términos consignados en esta ley, estara a 
cargo del organismo pObJlco descentralizado con personalidad y 
patrimonio propio, denominado Instituto Mexicano del Seguro S~ 
cial ... • (3) 

El Seguro Social, como organismo paraestatal del Estado con la 
finalidad de brindar un servicio pOblico encaminado a prestar_ 
el derecho a Ja salud, con atribución de autoridad y para dar 
este servicio, tiene un régimen financiero propio, que se lnt~ 

gra con los Importes de las cuotas obrero patronales, capita-
les constitutivos y los recargos por parte de los sujetos que 
se encuentran obligados segOn esta ley. 

Teóricamente el Maestro Gustavo Arce Cano señala • •.. Oe acue! 
do con la Ooctrina del Derecho Administrativo, todo servicio -
pOblico debe desarrollarlo el Estado ya sea en forma mediata o 
inmediata. De ah! que la Ley del Seguro Social hubiera creado 
una Institución descentralizada con personalidad jur!dica pro
pia y libre disposición de su patrimonio •.• • (4) 

(2) 

( 3) 

(4) 

Ley Organica de la Administración POblica Federal. 
Editorial TEHMIS. México, 1990. 
Ley del Seguro Social. Editorial Departamento de Publica
ciones !.M.S.S. México, 1989. 
Los Seguros Sociales en México. ARCE CANO, Gustavo. Edi-
clón Botas. México, 1944. P~g. 266. 
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La Administración Pública para llevar a cabo, a través de sus 
órganos los actos de autoridad, deberá otorgarles facultades -
para ejecutar estos actos. 

Serra Rojas define, " ••. Que la autoridad es toda persona re-
vestida de poder propio de mando derivado del desempeño de una 
función pública, en la medida y limites que la ley establece. 
Autoridad no es sólo el que decide legalmente, es también el -
que ejecuta de acuerdo con sus funciones ••. " (5) 

Toda persona flslca para realizar una función dentro del Esta
do, deberá tener actitud legal que una norma le atribuya para 
poder ejecutar actos dentro y fuera de la administración. 

Arce Cano manifiesta " ... la autoridad es para nosotros, la 
que comprende la autoridad del Estado y de los organismos des
centra! Izados, que tienen por objeto la realización de fines y 
prestaciones de servicios obligatorios y de !ndole público, -
siempre que las actividades tengan fuerza ejecutiva con exclu
sión de las judiciales ... " (6) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social coincide con ésto últl 
mo, como una autoridad de conformidad con su propia ley al - -
otorgarle a la norma facultades para efectuar actos previstos_ 
por sus propios ordenamientos. 

De ah!, que la Ley del Seguro Social en su articulo 240 (frac
ciones que se Indican) versa " ... El Instituto Mexicano del S! 
guro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

(5) 

(6) 

Derecho Administrativo Tom l. SERRA ROJAS, Andres. 
Editorial Porrúa, S.A. 12•. Edición. 1983. Pág. 255. 
De los Seguros Sociales a la Seguridad Social. ARCE CANO, 
Gustavo. Editorial Porrúa, S.A. México, 1972. 
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X. Registrar a los patrones y dem~s suje
tos obligados, inscribir a los trabaj~ 
dores asalariados e independientes y -
precisar su base de cotización, aún -
sin previa gestión de los interesados, 
sin que ello libere a los obligados de 
las responsabilidades y sanciones que 
por infracciones hubiesen Incurrido. 

XIII Establecer los procedimientos para la 
Inscripción y cobro de cuotas de otor
gamiento de prestaciones. 

XVII Determinar y hacer efectivo el monto -
de los capitales constitutivos en los 
términos de esta ley. 

XXI Las dem~s que le otorguen a esta ley.
sus reglamentos y cualquiera otra dis
posición aplicable •.. " 

En cuanto a este articulo, el Seguro Social tiene la aptitud -
de autoridad para ejecutar los actos previstos en la medida 
limites que la propia ley le establezca. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus te--
sis define" El Seguro Social, el !.M.S.S. es autoridad. 

A partir de la reforma el articulo 240 fracción XIV y XV de la 
Ley del Seguro Social, que establece la facultad para determi
nar el monto de las cuotas obrero patronales que deben cubrir 
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se para atender los servicios que presta, es de estimarse que 
el propio Instituto actua como organismo fiscal autónomo y que 
por tanto tiene el car~cter de autoridad para efecto de ampa-
ros que contra él se interpongan. 

(25/5-65 Quinta Epoca, Tomos XCI Pag. 375, Hilos Torcidos, S.A 
Tomo XCI P~g. 2737, Lizara Antonio R., XCI Pág. 2486 Finter s. 
de R.L.) ••. " (7) 

Con lo anteriormente expuesto, dejamos en claro la facultad 
que tiene el !.M.S.S. como autoridad para ejecutar actos en 
contra de los sujetos obligados al pago de sus créditos. 

En cuanto a la competencia que se constituir~ como el conducto 
por el cual la autoridad administrativa puede realizar sus ac
tos administrativos, deber~ ejecutarlos en razón a sus facult! 
des conferidas, el autor Rafael Bielsa enuncia " ..• El acto a.'! 
ministratlvo según hemos definido, es la decisión de autoridad 
administrativa; pero no basta que emane dicha autoridad, sino 
que es necesario, adem~s. que la misma tenga competencia para 
realizar el acto, que lo ejecute en cumplimiento de sus pro- -
plas funciones y atribuciones legales ..• " y anexa que" .•• La 
competencia, normada por el derecho público est~ determinada -
en la ley .•• " (8) 

Determina Gablno Fraga que " ..• Cuando la competencia otorga a 
un órgano implica la facultad de realizar actos de naturaleza_ 
jur!dlca que afectan la esfera de los particulares y la de im
poner a éstos sus determinaciones, es decir, cuando el referi-

(7) Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales 1.5.D.F. Tomo ll 
1983. 25-5-65 (Hoja sustituible) 

(8) Compendio de Derecho Públ leo. Tomo 11. BIELSA, Rafael. 
Ediciones Roque-Depalrna, Suenos Aires, Argetina, 1953-20-21 
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do órgano est~ Investido de facultades y ejecución se est~ - -
frente a un órgano de autoridad .•• • (9) 

Asi pues, para que toda autoridad pueda exteriorizar su volun
tad, deber~ ésta tener atribución y aptitud jurldica en cuanto 
a los actos que se realizan de acuerdo al derecho, adem~s que 
la competencia es una forma de protección a favor de los partl 
cu lares. 

Por otra parte, la competencia se constituir~ como la atrlbu-
ción legal para que una persona flslca realice funciones den-
tro del Estado, adem~s desarrollar~ los actos administrativos 
Impuestos por la misma norma. 

Serra rojas establece que" •• La competencia administrativa es 
el limite de esas facultades, es decir. de una embestidura le
gal que permite al funcionario o titular, reunir determinados_ 
requerisitos, y Ja realización o ejercicio de los actos adml-
nistratlvos, expresando la voluntad contenida en Ja ley, pero 
en ingún caso su propia voluntad y/o su interés personal ••• • 
{ 1 o) 

La Ley del Seguro Social en su articulo 268 establece• •.• El 
instituto tiene el car~cter de organismo fiscal autónomo, con 
facultades para determinar Jos créditos y las bases para su Ji 
quidaclón, as! como para fijarlos en cantidad liquida, cobrar
los y percibirlos de conformidad con la presente ley y sus dls 
posiciones reglamentarias ••• • 

(9) Oerecho Administrativo. FRAGA, Gablno. Editorial Porrúa,-
S.A. México, 1979. 19•. Edición. P~g. 126. 

{10)SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. P~g. 254. 
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El Estado le otorga al propio Instituto la facultad para real! 
zar actos como autoridad receptora de los créditos fiscales 
además con la atribución de organismo fiscal autónomo, en - -
otras palabras el maestro Sergio de la Garza define • •.. Se --
1 laman organismos fiscales autónomos a los organismos públicos 
descentralizados que tienen el carácter de autoridades fisca-
les para la realización de sus atribuciones ••. • (11) 

La Suprema Corte de Justicia en relación a lo anterior, dispo
ne en una de sus tesis lo siguiente• ... El Seguro Social -
(!.M.S.S.), en su carácter de organismo fiscal autónomo, no m~ 
diflca su naturaleza jur!dlca de organismo descentralizado. 

La circunstancia de que el articulo 135 de la anterior Ley del 
Seguro Social (cuyo contenido normativo, reproducen sustancial 
mente los arttculos 267, 268 y 271 de la ley vigente) otorguen 
al !.M.S.S. la calidad de organismo fiscal autónomo y que como 
tal, tenga facultad para ejecutar actos de naturaleza Ju;ld!ca 
que afecten la esfera de los particulares, as! como para Impo
ner a éstos el acatamiento de sus determinaciones. significan
do ésto, que en este limitado ámbito de su actuación y precis! 
mente para los fines previstos en el mencionado precepto legal 
(Art. 135), el Instituto está Investido del carácter de autor! 
dad. 

Estas atribuciones que se han considerado necesarias para el • 
resguardo de la eficaz prestación del servicio público obliga
torio que le compete, en nada modifica su lntr!nseca estructu
ra legal de organismo pOblico descentralizado con personalidad 
jur!dlca propia y patrimonio propio, y por lo tanto como enti· 
dad separada de la administración central. 

(11) Derecho Financiero Mexicano. OE LA GARZA, Sergio Francis 
co. Editorial Porrúa, S.A. 12•. Edición. :<léxico, 1983. P<lg. zs:-
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( 23-4-73 Amparo Directo AD 12-69 !.M.S.S. del 23-04-73 ) - -

De acuerdo a esta tesis, se desprende de su analtsls que el -
!.M.S.S. conforme a su derecho, tiene las facult•rtPs de autor! 
dad con competencia para ser receptora de los créditos flsca-
les senalados en la propia norma, as! como para poder ejercl-
tar actos administrativos en contra de los particulares, debe
ra estar contemplada en la propia ley, en el caso de omlslOn -
de pago de un crédito fiscal por la prestación de un servicio_ 
al trabajador o a sus beneficiarlos, que se encuentran obliga
dos bajo este ordenamiento. 

A) DEL NOMBRAMIENTO DE AUTORIDADES OROENADORAS Y EJECUTORAS. 

SegGn el articulo 256 de la Ley del 
Seguro Social, "El Olrector General 
sera nombrado por el Presidente de 
la RepGblica, debiendo ser meKlcano 
por nacimiento ••• • 

Respecto a lo anterior, el Poder Ejecutivo tiene atribuciones_ 
segGn lo dispuesto en la ConstltuclOn Polltlca, que en su art! 
culo 89 (fracción 11) senala fas facultades y obligaciones en 
su primer p!rrafo " ••• El nombrar y remover libremente a los -
secretarlos del ••• • 
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El maestro Felipe Tena Ramlrez (Derecho Constitucional Mexica
no), define que• ••• Hay tres clases de nombramiento y son: 

a) Nombramientos absolutamente libres. 

b) Nombramientos que necesitan la rat.!_ 
ficación de! Senado o de la Cámara 
de Diputados. 

e) Nombramientos que deben hacerse con 
sujeción a lo dispuesto en 1 a ley •. . (12) 

De esta manera, el Presidente de la República tiene absoluta -
atribución legal para poder emitir los nombramientos a los Se
cretarios, que comprenden tanto a los de la Administración Ce~ 
tral, como a los de la Paraestatal. 

Por otro lado el autor Vil legas Basav!lbase expone que• •. Si! 
temas de nombramientos que pueden ser discrecionales, condiCiE 
bados o reservados: Es discrecional cuando existe libertad ca~ 
pleta en la designación; es condicionados cuando la designa- -
ciOn debe subordinarse a ciertas formalidades como la del con
curso, a las de acuerdo senatorial o a las de elección de una 
terna, y reservado cuando la designación debe hacerse entre d! 
terminadas personas que han prestado servicios a! Est¡¡do .. "(13) 

Este sistema sirve como el medio por el cual el Estado va a d! 
signar las personas flsicas que desempenarAn ~us servicios co
mo funcionarios o empleados dentro del ambito de la Administr~ 
ción, y tiene importancia el sistema discrecional por la misma 

( 12) TENA RAM!REZ, Fe! ipe. Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1978. ?~g. 947. 16•. Edición. 

(13) VILLEGAS BASAV!LBASO, Benjamtn. Derecho Administrativo. 
Tomo Ill. Editorial Tipografía. Argentina 1951. P~g. 393. 
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libertad del titular para nombrar a una persona, siempre y 
cuando, éste llene los requisitos establecidos por la ley. 

En cuanto al nombramiento, el Dr. Serra Rojas nos Indica que -
• •.. Es un acto administrativo por medio del cual el aspirante 
a un puesto público es investido para el ejercicio de una fun
ción •.• " (14) 

De acuerdo a lo sostenido por este Oltlmo autor, entendemos -
que para que toda persona desempeñe una función dentro del Es
tado, deberA tener aptitud legal para realizar los actos, que 
se le confieren mediante la propia atribución. 

De ah[ que el nombramiento puede surtir efectos jur!dicos sie~ 
pre y cuando esté formalizado por la manifestación de dos vo-
luntades, tanto de la persona f!sica, como la del Estado, es -
decir que una acepta y otra emite respectivamente el acto que 
ejercerA la persona f[sica las facultades de funcionario, se-
gún las atribuciones que la ley le imponga, as[ como el autor 
Gablno Fraga manifiesta" •.. Que el acto de nombramiento ó de 
investidura para un cargo público no es ni un acto unilateral_ 
ya que no se puede imponer obligatoriamente, ni un contrato, -
porque en él no se originan situaciones jur!dlcas individuales 
entonces es necesario considerarlo como un acto diverso, cuyas 
caracter!sticas son las de estar formado por la concurrencia -
de las voluntades del Estado que nombra y del particular que -
acepte el nombramiento, y por el efecto jur!dico que origina -
dicho concurso de voluntades, no el de fijar los derechos y -
obligaciones del Estado y del empleado, sino el de condicionar 
la aplicación a un caso individual (el del particular que ln-
gresa al servicio) de las disposiciones legales preexistentes 

(14) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. PAg. 394. 
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que fijan en forma abstracta e impersonal los derechos y obli 
gaciones que corresponden a los titulares de los diversos órg! 
nos del Poder Póblico ••• • (IS) 

El maestro y tratadista argentino Rafael Bielsa señala que se 
va a constituir el nombramiento como el medio por el cual la -
Administración Pública va a facultar al individuo con la acti
tud jurídica para poder desenvolver las atribuciones sobre el 
ejercicio de un puesto público administrativo, además de que -

se exteriorizará la voluntad a través de la norma al hablar -
textualmente y dice• .•• Nombramiento: sus caracteres jur!di-
~os y legales; desde el momento en que el Estado atribuye a -
una persona el ejercicio de una función o de un empleo, nacen 
para él y para el Poder Público derechos y obligaciones, que -
forman precisamente el contenido de la relación jurfdica del -
empleo o función. El acto jurídico formal que origina esta r~ 
!ación es un acto administrativo que se denomina nombramiento, 
pero es necesario que éste sea aceptado para que tenga efectos 
jurfdicos: La aceptación es manifestación del consentimiento.
sea ella expresa o tAclta ..• • (16) 

Ahora bien, definido el nombramiento desde el punto de vista -
doctrinal, como una atribución la cual emite un órgano a tra-
vés de su titular a la persona flsica para poder ejercer una -
función o cargo dentro de la Administración Pública, desde el 
punto de vista jur[dlco, La Ley del Seguro Social establece en 

su artículo 257 • ••. El Director General tendrá las siguientes 
atribuciones: 

Vil. Nombrar y remover a los funcionarios 
y trabajadores .•• • 

(15) FRAGA, Gabino. Op. Cit. PAg. 133. 
(16) B!ELSA, Rafael. Op. Cit. Pág. 118. 
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Luego entonces el !.M.S.S. como organismo paraestatal por me-
dio de su titular, podrá ejercitar la atribución de una autorl 
dad para poder designar, mediante nombramiento a los funciona
rios y trabajadores. 

Y en cuanto a funcionario, empleado o trabajador, nuestra le-
gislaclón establece diferencias en razón a las funciones o em
pleados que desempeñan dentro de la propia Administración Pú-
bl lca y que será necesario se distingan si el cargo o empleo -
son de confianza o de base, para esto se dispondrá de la Ley -
de Trabajadores al Servicio del Estado y de la Ley Federal del 
Trabajo, además de las relaciones laborales que tengan entre -
el IMSS con sus funcionarios y empleados. 

Serra Rojas señala " .•• El funcionario Público se caracteriza 
por expresar y participar en la formación y ejecución de la v~ 

!untad estatal, decidiendo y llevando a cabo sus determinacio
nes por su carácter representativo al participar en los actos 
públicos, por no percibir en algunas legislaciones una retrlb~ 

clón y por ejecutar las disposiciones legales especiales de su 
investidura •.. " (17) 

El funcionario llevará a cabo las atribuciones para ejecutar -
los actos administrativos que la propia norma le Imponga, ade
más de poder ser parte integrante de la Administracl6n Pública 

En cuanto a esto el maestro Miguel Acosta Romero dice "··· Fu! 
clonarlo es el que representa al Estado a través del órgano de 
competencia del que es titular. Lo representa tanto frente 
los particulares y en las relaciones internas con los servido
res del Estado ••• " (18) 

(17) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. Pág. 372. 
(18) Teor!a General de Derecho Administrativo. ACOSTA ROMERO, 

Miguel. Editorial Porrúa, S.A. México 1983. 51 Edición. Pág. 702 
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Por lo antes expuesto, el funcionario obtiene una atribución.
que es otorgada por el ordenamiento legal para realizar actos 
administrativos dentro y fuera de la propia administración, en 
función a las facultades concedidas por la ley. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (l.S.S.S.T.E) establece en su articulo 
2• lo siguiente: " ••• 

l. Por trabajador, a toda persona que pre~ 

te sus servicios a las entidades y org~ 
n!smos mencionados mediante designación 
legal, en virtud de nombramiento, siem
pre que sus cargos y sueldo estén con-
signados en !os presupuestos respect!-
vos. 

No se considerarán como trabajadores a las personas que pres-
ten sus servicios a !as entidades y organismos públicos media~ 
te contrato sujeto a la legislación común y a !as que perciban 
sus emolumentos exclusivamente con cargo a !a partida de hono
rarios ••. " ( 19) 

Este ordenamiento clasificaba la trabajador como una persona -
fls!ca, que podla realizar su cargo dentro de !os términos es
tablecidos por éste y que !levaba a cabo e! Estado, además te
nla validez su ejercicio por medio de! nombramiento que expe-
ola la propia Administración Pública. 

La Ley Federal de los Trabajadores a! Servicio del Estado - -
(L.F. T .S. E.), que contiene los términos generales de !as rela
ciones de trabajo dentro de Ja propia Administración Central -

(19) Ley del instituto de Seguridad Social y Servicios Socia
l es de los Trabajadores del Estado. Apéndice 1 ! Edit. i'orrú3. S.A. 1~. 
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entre un titular (funcionario) que estA representando un órga
no y por otra parte a una persona f lsica que ingresarA como e~ 
pleado a esta entidad y desarrolarA su empleo mediante el nom
bramiento expedido por la propia administración; en los artlc~ 
los que a continuación se enuncian se establecen estos princi
pios, Articulo 2' " 

Que para los efectos de esta ley la r~ 

!ación de trabajo se entiende estable
cida entre los titulares de las depen
dencias e Instituciones citadas y los 
trabajadores de base a su servicio. En 
el Poder Legislativo las directivas de 
la Gran Comisión de cada CAmara asumi
rAn dicha relación ••• " (20) 

El articulo 3' dispone " ..• 

Trabajador es toda persona que presta_ 
su servicio flsico, intelectual o de -
ambos géneros, en virtud de nombramie~ 

to expedido o por figurar en lista de 
raya de los trabajadores temporales .• " 

En cuanto al nombramiento lo determina en su articulo 12' que 
versa lo siguiente•• ..• 

Los trabajadores prestarAn sus servl-
clos en virtud de nombramiento expedi
do por el funcionario facultado para -
expenderlo o por estar incluidos en -
las listas de raya de trabajadores te~ 

perales, por obra determinada o por -
tiempo fijo ..• " 

(20) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Editorial PorrOa, S.A. 1984. 
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Esto sobre las formalidades del nombramiento que expide el Es
tado a las personas flsicas que ingresarán a prestar sus ser•! 
cios como empleados o funcionarios, según las atribuciones que 
se otorguen al mismo, y respecto a lo anterior el articulo 15' 

se~ala " 

Los nombramientos deberán contener: 

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, -
estado civil y domicilio. 

11. Los servicios que deban prestarse.
los que se determinarán con la ma-
yor precisión posible. 

111 El carácter del nombramiento, defi
nitivo, interino, provisional por -
tiempo fijo o por obra determinada. 

IV. La duración de la Jornada de traba
jo. 

V. El sueldo y demás prestaciones que 
habrá de percibir el trabajador. 

VI. El lugar en que prestará sus servi-
c los •••• " (21) 

Este tipo de nombramiento sólo tendrá validez dentro de la Ad
ministración Central del Estado, es decir del apartado "B" del 
articulo 123 Constitucional. 

Por lo que toca a la Ley del Seguro Social, expresa en su artl 
culo 245 que " 

(21) Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Edo. Op. Cit. 
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Las relaciones entre el Instituto y 
sus trabajadores se regirAn por lo -
dispuesto en la Ley Federal del Tra
bajo .•• " (22) 

Con lo expuesto anteriormente, queda establecida la diferencia 
en cuanto a las relaciones laborales de trabajo entre el IMSS_ 
como organismo paraestatal y sus trabajadores, y empleados que 
se encuentran contemplados por el apartado "A" del propio art! 
culo 123 Constitucional. 

Respecto a ésta figura, el Seguro Social suscribe un contrato_ 
ley conforme a la Ley Federal del Trabajo con el Sindicato Na
cional de Trabajadores del Seguro Social, Instrumento llamado 
Contrato Colectivo de Trabajo. (C.C.T.) 

As! el Contrato Colectivo de Trabajo en su clAusula 21 establ! 
ce que los" ..• Nombramientos y Oficios de Comisión. 

En el momento de ser designado cualquier trabajador, el Insti
tuto le entregarA con copla al sindicato, su nombramiento u -
oficio de comisión en los que deber~n anotarse los siguientes_ 
datos: 

a) Nombre del trabajador. 

b) Categor!a y clave de plaza. 

c) Jornada. 

d) Sueldo. 

e) Adscrlpclon. 

f) Turno. 

(22) Ley Federal del Seguro Social. Op. Cit. 



- 18 -

La fecha de toma de posesión se comunicará al Sindicato as! CQ 

mo el horario y los df as de descanso semanal asignados al tra
bajador de que se trate •.• " (23) 

Conforme a esta cláusula, el !.M.S.S. determinar& el tipo de -
nombramiento que tendr&n sus empleados y trabajadores dentro -
de éste organismo público descentralizado. 

En lo que corresponde al funcionario, se le puede considerar -
de acuerdo a las actividades que desempeñe dentro de la Admi-
nistración Pública como actos de confianza. 

As! bien, contempla la Ley Federal del Trabajo (L.F.T.) en su 
articulo 9• " 

ia categor!a de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funcio
nes desempeñadas y no de la designación 
que se dé al puesto. Son funciones de 
confianza las de dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización, cuando ten
ga carácter genera~ y las que se rela-
cionen con trabajos personales del pa--
trón de la empresa o establecimiento •. • (24) 

En relación a la Ley Federal del Trabajo, la persona f!sica 
que ejecuta éstos actos, como la fiscalización e inspección 
dentro de una empresa, se le llama de confianza, por su parte 
el !.M.S.S. toma como norma jur!dica a este articulo para de-
signar a sus empleados que realicen éstas funciones. 

(23) Contralo Colectivo de Trabajo. Talleres del Periódico. 
El diario. México, 1989 Pág. 27 

(24) Ley federal del Trabajo. Editorial Porrila, S.A. México, 1986 
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Por su parte, la Constitución Pol!tica expresa en su articulo 
113, apartado •a• fracción XIV • .•• 

La ley determinara los cargos que serAn co~ 
siderados de confianza. Las personas que -
los desempeñen disfrutaran de las medidas -
de protección al salario y gozarAn de los -
beneficios de la seguridad social ... • (25) 

En cuanto a ésto, la L.F.T.S.E. como ley reglamentarla del pr~ 

pio articulo 123 Constitucional apartado •a• enuncia en su ar
ticulo s• • 

Son trabajadores de confianza: 

!. Los que integran la planta de la Presi
dencia de la República y aquellos cuyo 
nombramiento o ejercicio requiera la 
aprobación expresa del Presidente de la 
República. 

!!. En el Poder Ejecutivo, los de tas dep·e~ 

dencias y los de las entidades compren
didas dentro del régimen del apartado -
"B" del articulo 123 Constitucional, -
que desempeñen funciones que conforme a 
los catalogas a que alude el articulo -
20 de esta ley, sean de dirección, vlgl 
lancia, fiscalización, manejo de fondos 
o valores, auditor[a, control directo -
de adquisiciones, responsables de los -
almacénes e inventarios, investigación_ 
cient!fíca, asesor!a, as! como el pers~ 

(25) Constitución Poi!tica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. 
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sonal que quede adscrito en forma dire~ 

ta e inmediata a quienes desempeñen los 
puestos mencionados .•. • (26) 

Este articulo comprende los cargos catalogados como de confia~ 

za dentro de la Administración POblica Central y también tiene 
importancia por el tipo de actos que va a desempeñar el funci~ 

nario o empleado a través del nombramiento. 

Por otra parte, el C.C.T. en su clausula !! determina la - - -
• ••• Clasificación de trabajadores. 

Los trabajadores del Instituto se clasifican de la siguiente -
manera: 

l. Trabajadores de confianza "A" 

11. Trabajadores de confianza "B" 

III Trabajadores de Base 

IV. Trabajadores de obra determinada 

. v. Trabajadores sustitutos. 

Los trabajadores a que se refiere el punto 1 seran libremente_ 
designados por el Instituto. Los trabajadores a que se refie
re el punto 2 seran designados por el Instituto en los térmi-
nos del Reglamento para la Califlcaci6n y Selección de Puestos 
de Confianza "B" pactados por las partes, seleccionandolos en
tre el personal de Base y de Confianza "B", con una antigüedad 
mlnlma de 2 anos. 

(26) Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 
Editorial PorrOa, S.A. México, 1983. 
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Los trabajadores comprendidos en los puntos 3, 4 y 5, proven-
drán invariablemente de las bolsas de trabajo y ser~n contrat! 
dos en los términos de la cl~usula 23 de lste contrato ••• "(27) 

De acuerdo a ésta cllusula, el !.M.S.S. atrlbuira a los funcl~ 
narios o empleados, por medio del nombramiento para desempe~ar 
las funciones, segOn el tipo de contratación que tenga~ adem~s 

el primer punto se refiere a la designación libre del Seguro -
Social a través de su Director General para contratar a esas -
personas. 

Como principio fundamental de éste contrato, establece propia
mente las funciones de cargos o empleos dentro de éste organi! 
mo paraestatal, ya que la clausula 12 claslflca a los• 

Trabajadores de confianza: 

A) Son trabajadores de confianza "A" al -
Servicio del !nstituto: 

l. El Director General 

2. Los Subdirectores Generales 

3. El Secretario General 

4. Los Titulares de las Jefat~ 
ras y Subjefaturas de Servl 
clo. 

5. El personal adscrito direc
tamente al servicio de las 
Oficinas Superiores (Direc
ción General, Subdlrecclo-
nes Generales, Secretarla -
General, Jefaturas de Servl 

(27) Contrato Colectivo. Op. Cit. Pág. 20 
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cios, Tesorer!a General y Con
tralorla General no menciona-
dos expresamente como de con-
fianza "B" y todo el personal 
de la Jefatura de Relaciones -
Laborales). 

6. Los Delegados del Distrito Fe
deral, Delegados y Subdelega-
dos Regionales y Estatales, -
as! como los Supervisores Gen~ 
rales. 

7. Los Jefes de Departamento y -
los encargados de las oficinas 
autónomas no senalados.como de 
confianza ~au. 

8. Los Secretarlos Particulares -
de los enumerados. 

9. Los que hagan las veces de Je
fes de Departamento o de encar 
gados de Oficinas Autónomas en 
las Delegaciones Regionales y 

Estatales siempre que efectaen 
trabajos correspondientes a -
las Dependencias Centrales del 
Instituto en el Distrito Fede
ral. 

10. Los Asesores Técnicos, siempre 
que no desempeHen funciones t! 
bu ladas. 

11. Los miembros de las Comisiones 
Técnicas, de Eficiencia, Orga
nización, Riesgos de Trabajo.
Estudios de Reformas a la ley, 
de Implantación del Seguro So-
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clal en nuevas circunscripcio
nes territoriales. 

12. Los representantes del lnstitu 
to ante las Comisiones y Sube~ 

misiones Mixtas pactadas por -
las partes y consignadas en és 
te contrato. 

13. Los Ingenieros y Supervisores 
en las Obras de Construcc!6n. 

14. Los mandatarios especiales del 
Instituto ante las Juntas Fed! 
rales y Locales de Concilia- -
ciOn y Arbitraje en los asun-
tos de controversia entre el -
Instituto y sus trabajadores,
!os Jefes de los Servicios Ju
r!dicos Delegaclonales, inclu
yendo· los Asesores Técn!co-Ju
r!dlcos de las Delegaciones R! 
g!onaies y Estatales. 

15. Los Médicos Instructores Coor
dinadores de Enseñanza de Uni
dad Médica de Campo, !os Jefes 
de las Oficinas de Almacénes e 
Inventarlos, de Asuntos Inter
nacionales, de los Departamen
tos de control de Presupuesto y 
de la Jefatura de Servicios de 
Personal, as! como los de to-
das aquellas oficinas que por 
la lndole de sus trabajos as! 
lo requieran y que no estén S! 
ñalados expresamente como tra
bajadores de confianza "B". 
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16. Los Inspectores que el lnstit~ 

to designe para vigilar las dl 
versas labores que la ley le -
encomiende. 

17. El personal que realice !abo-
res de auditarla. 

18. Los Encargados de las Oficinas 
"C" los Jefes de Dependencias 
11 0'', Los Asesores Técnicos 11 8 11 

los Ayudantes Especiales "B",
los Supervisores "A" de la Un.!_ 
dad de Sistematizaci6n y los -
Entrenadores 11 8 11

• 

0) Son trabajadores de confianza "0" al -
servicio del Instituto: 

1. Los Jefes de los Departamentos 
Administrativos de todas las -
Jefaturas de Servicios. 

2. Los Jefes de Departamento de -
Operaci6n, de Apoyo Técnico y 
de Créditos, de la Jefatura de 
Servicios de Personal. 

3. Los Jefes de Departamento de -
Afiliaci6n, de Prestaciones en 
dinero de Vigencia de Derechos 
y de Estadistica, de la Jefat~ 

ra de Servicios Técnicos. 

4. Los Jefes de Departamento de -
Sistemas Manuales, de Opera- -
ci6n, de Producci6n y Manteni
mieñto, y de Inform~tica Médi
ca, de la Jefatura de Sistema-
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tización. 

5. Los Directores de Guarder!as y 

los Coordinadores Generales de 
Programas de Guarder!as, de la 
Jefatura de Servicios de Nue-
vos Programas. 

6. los Jefes de Agencias Adminis
trativas y los Jefes de los D! 
partamentos de Promoción de la 
Emisión, de Promoción de Cobro 
de Control de Cartera, de Con
trol de Operaciones de lnvestl 
gación, Operación y Manten!- -
miento, as! como de la Unidad 
de Emisión y Cobranza, los Je
fes de Oficina 1'E'' 1 '

1 H1
' y "J 1

' 1 

los Cajeros 11 A'' 1 
1'B'', "C'' y -

•o• y los Asesores Técnicos -
"A" y •e• de la Tesorer!a Gene 
ral. 

7. Los Jefes de Departamento y Di 
rectores de Centros de Seguri
dad para el bienestar familiar 
de la Subdirección General de 
Prestaciones Sociales. 

8. El Jefe del Departamento de -
Contabilidad de la Contralor!a 
General. 

9. los Jefes de Departamentos de 
Impresiones y Microfilm, de Co 
municaciones Eléctricas, de e~ 

rrespondencia y Archivo, de 
Transportes de Plantas de Lav! 
do y de Superintendencia Gene-· 
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ral, de la Jefatura de Servi-
cios Generales. 

10. Los Jefes de Departamento Cll
nlco, los Jefes de DivisiOn, -
Jefes de Laboratorio y An~li-
sis Cllnicos, Subdirectores de 
Unidades Médicas, Médicos Coor 
dinadores del Sistema Médico -
Familiar, los Directores de -
Unidades de AtenclOn Médica, -
Jefes de Servicios Médicos De
legaclonales, Supervisores Mé
dicos, Administradores de Uni
dades Médicas, Encargados de -
Contabilidad en Unidades Médi
cas, Encargados de Personal de 
Unidades Médicas, Jefes y su-
pervlsoras de Trabajo Soclal,
Jefes de Roperla, Jefes de In
tendencia, Jefes de Archivo -
Cl lnlco, Jefes de Servicio de 
AllmentaclOn, Jefes de Oepart! 
mento de la Jefatura de Medlcl 
na del Trabajo y de Medicina -
Preventiva de la Subdirección_ 
General Médica. 

11. Los Administradores de Tiendas 
y Encargados de Velatorios de 
la Subdirección General de Se! 
vicios Institucionales. 

12. Los Auxiliares de entrenador y 
Entrenador "A" (28) 

(28) Contrato Colectivo. Op. Cit. Págs. 21, 22. 
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Con lo antes expuesto, se disponen los cargos de confianza y -
por medio del nombramiento podrA el 1.H.S.S. facultar a una -
persona flsica para realizar las funciones previstas por ésta 
clAusula, también se dejara en claro que el nombramiento a las 
personas con atribuciones de autoridades ordenadoras y ejecut~ 
ras y que el propio Instituto estA facultado para nombrarlos.
ya que se van a constituir como partes integrantes del Procedi 
miento Administrativo de Ejecución. 

B) INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS Y EMPLEOS DENTRO DEL IHSS. 

La incompatibilidad de cargos. La doctrina ha discutido si -
una persona f!slca puede desempeñar dos empleos dentro de la -
misma jornada de trabajo. 

Vi llegas Basavilbaso define • Un principio fundamental: el 
funcionario-empleado y el empleado tienen la obligación de de
dicar su actividad de un modo continuativo y exclusivo a la -
función o empleo de que es titular; la de la lmposlbllidad ma
terial de atender al mismo tiempo tareas ajenas a su investid~ 

ra, sean éstas pQbllcas o privadas ••• • (29) 

En base a esta definición, el funcionario o empleado tiene co
mo deber el ejecutar actos de acuerdo a los términos del nom-
bramlento expedido por la Administración PQbllca. 

Por otra parte, Serra Rojas expresa • ••• Como el deber de dll! 
gencla, éste deber como obllgaclOn fundamental del empleado l~ 

plica prestar sus servicios personalmente, en el horario fija
do, con asistencia regular y con las demas condiciones que el 
servicio lo requiera .•. " (30) 

(29) VILLEGAS BASAVILBASO, Benjam!n. 
(30! SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. 

Op. Cit. 
PAg. 403. 

Pag. 457 
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Con ésto, el Estado como ente jur!dico fijara en una ley o re
glamento las condiciones para el desarrollo de una función o -
empleo y en forma ininterrumpida la realizaran los individuos_ 
a través de un horario establecido por la administración. 

En otro sentido, el tratadista Bielsa Rafael habla de la• •.• -
Incompatibilidad que resulta del desempeno simultaneo de dos o 
mas cargos entre los cuales hay oposición de interéses del fu~ 

clonarlo o empleado respecto de los que convienen a la Admini! 
trac!On POblica que prevalecen necesariamente sobre los del -
funcionario, razón por la cual ello determina la exclusión del 
cargo o empleo. Los interéses de la Administración Pública -
son administrativos, económicos y morales ••• • (31) 

De ésta manera el funcionario y empleado tendra como un imped! 
mento, el interés de la administración para no ejercer otro -
cargo al mismo tiempo. 

El Estado va a Imponer dentro de su estructura administrativa, 
la centralizac!On y paraestatal, los cargos y empleos asigna-
dos a las personas, as! como las facultades para ejercer los -
actos que realizaran dentro de su jornada de trabajo. 

Establece el autor Vi llegas Basavilbaso • ••• Dos clases de in
compatibilidad: la expresa y la virtual; la primera es cuando_ 
esta prevista en la ley formal o material (ConstituciOn, Ley o 
Reglamento) y la segunda la que esta sujeta a un examen previo 
a fin de decidir sobre su existencia ••• • (32) 

Respecto a ésta figura la Incompatibilidad existlra siempre c~ 
mo un obst~culo jur!dico, que part!ra de una norma jur!dlca de 
la Constitución Polltica como ley suprema, que establece la e~ 

(31) BIELSA, Rafael Op. Cit. Pág. 121. 
(32) VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamln. Op. Cit. Pég. 458. 
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cluslón de no ejercitar otras funciones administrativas que no 
se le tiene previsto por el nombramiento. 

Serra Rojas entiende que" ••• El sistema de nuestra Constltu-
clón es muy estricto para fijar las Incompatibilidades en las 
categor!as superiores de funcionario. 

En unos casos la misma función exige esa Incompatibilidad, ya 
que el funcionario no estarA rodeado de la necesaria lndepen-
denci a y no podra dedicarse a sus actividades con eficacia y -
responsabll idad •.. " (33) 

En efecto, se encuentra fijada la Incompatibilidad como la i~ 

capacidad legal en la Constitución, y que tiene como principio 
que éstos funcionarios superiores realicen sus cargos dentro -
de ésta norma, de ah! que la Constitución tiene contenidos en 
los artlculos 62 y 125 lo siguiente: el articulo 62 dispone: 

Los diputados y senadores propietarios, 
durante el periodo de encargo, no po- -
dran desempeñar ninguna otra comlslOn o 
empleo de la Federación o de los Esta-
dos por los cuales se disfrute sueldo -
sin licencia previa de la camara respeI 
tlva; pero entonces cesaran en sus fun
ciones representativas, mientras dure -
la nueva ocupación. La misma regla se 
observara en los diputados y senadores_ 
suplentes, cuando estuviesen en ejerci
cio, la lnfracclOn de ésta disposlclOn_ 
sera castigada con la pérdida del cara~ 

ter de diputado o senador ••• • 

(33) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. P4g. 404, 
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Y en el articulo 125 declara• ... 

Ningún individuo tendra a la vez dos 
cargos federales de elección popular 
ni uno de la Federación, ni otro de 
un Estado que sean también de elec-
ción; pero el nombramiento puede el! 
gir entr ambos, el que quiera desem
penar ••• " 

Oe ésta forma, la incompatibilidad es conforme al derecho un -
obstaculo jurldico para que un funcionario no pueda ejercer -
otro cargo al que se le tiene atribuido, y as! podra tener una 
responsabilidad mayor en las funciones que desarrolle. 

Explica Serra Rojas que " ••• El empleo o cargo no es un bien -
que entra en el patrimonio de un funcionario o empleado, pues 
el Estado tiene el derecho de modificar toda la estructura del 
personal de la Administración Pública, a los reclamos del int! 
rés general. Al trabajador al servicio del Estado, le Incumbe 
legalmente la tarea de desarrollar las funciones a su cargo •• • 
(34) 

En consecuencia, el Estado dentro de su organización adminis-
trativa, tiene como propias las funciones de cargo y empleo, -
las que puede atribuir a través de la designación a individuos 
que puedan desarrollarlo. 

(34) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. Pag. 412. 



- 31 -

C) EPOCA DE OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES Y COMPENSACIONES. 

La Administraci6n Pública se compone de funcionarios y emplea
dos, que se regiran por diferentes ordenamientos legales y que 
tendran obligaciones y derechos encomendados a desempeñar res
pectivamente dentro del Estado. 

Establece Serra Rojas una dlstinci6n sobre el 6rgano de su ti
tular al decir que " ••• El 6rgano es una creaci6n legal, una -
esfera abstracta de competencia que se mantiene en vigor hasta 
que una nueva disposici6n del mismo caracter cambia los supue~ 
tos de la competencia. Y el titular es una persona f!sica es 
decir, un ser humano cuya voluntad es la que pone en movimien
to el 6rden jur!dico y realiza los fines de una comunidad que 
se ha propuesto ••. • (35) 

Con ésto el titular al realizar actos tendra a su vez deberes 
y derechos por la ejecuciOn de los actos administrativos, que 
para desempeñar un puesto dentro de la administraclOn debera t~ 
ner actitud jurldlca para desarrollar un cargo, y los deberes_ 
se constituiran en la percepciOn econOmica, que el propio Est! 
do otorga en pro del desempeño de una funciOn. 

Ahora bien al realizar los actos administrativos el funciona-
ria o empleado en los términos del nombramiento que expide la 
admlnlstraciOn tanto en la entidad centralizada y paraestatal, 
tendra derecho a la percepclOn econOmlca por la ejecuc!On de -
los propios actos, y ademas los derechos de la percepciOn eco
nOmlca que son la gratiflcaciOn y la compensaclOn que concede_ 
el Estado. 

Primeramente la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del E~ 

tado (L.F.T.S.E.) comprende al sueldo como una percepclOn eco-

(J5) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. Pags. 369, 370. 
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n6Mica que un empleado público recibe a cambio de prestar un -
servicio, ya que en su articulo 32 establece" ... 

El sueldo o salario que se asigna en 
el Catalogo General de Puestos del -
Gobierno Federal, constituye la re-
tribución basica, presupuesta! que d! 
be pagarse al trabajador a cambio de 
los servicios prestados ... '' 

También dispone que el salario sera igual al trabajo realizado 
por un trabajador o empleado, ademas que establece una modali
dad económica como la compensación por el alto costo de la vi
da, en diferentes partes de la República llamada sobre-sueldo. 
Asimismo el articulo 33 indica que" ... 

El salario sera uniforme para cada -
una de las categor!as de trabajado-
res y sera fijado en los presupues-
tos de egresos respectivos •.• " 

En cuanto al sobre-sueldo el articulo 35 (1a. parte) lo defl-
ne: 

La uniformidad de los salarios co- -
rrespondientes a las distintas cate
gor!as de trabajadores sera fijada.
pero para compensar las diferencias_ 
que resulten del distinto costo me-
dio de la vida en diversas zonas eco 
nómicas de la República se crearan -
partidas destinadas al pago de sobr! 
sueldos, determin~ndose previa~ente_ 

las zonas en que deben cubrirse y -
que seran iguales por cada catego- -
r! a •.• " 
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Con respecto a la compensación que se otorgue al empleado o -
funcionario por desempeñar otras funciones extraordinarias de~ 
tro de su cargo, y que es requerida por la administración, é~ 

ta se constituirá en una retribución adicional al sueldo de un 
empleo o funcionario, a ésto en el articulo 36 se manifies-
ta '' 

Se crearán también partidas especlf lcas 
denominadas "Compensaciones adicionales 
por servicios especialei• que se desti
narán a cubrir a los trabajadores, can
tidades que se agregarán a su sueldo -
presupuestal y sobresueldo, y cuyo otar 
gamlento por parte del Estado será dis
crecional en cuanto a su monto y dura-
ción, de acuerdo con las responsabilid~ 
des o trabajos extraordinarios inheren
tes al cargo o por servicios especiales 
que desempeñen ... • 

Por su parte la Constitución como norma suprema establecla los 
fundamentos jurldicos de la compensación y la Administración -
PGblica, beneficiaba a los altos funcionarios del Estado por -
la ejecución de servicios dentro de la propia entidad, al indl 
car en su articulo 127 • ••• 

El Presidente de la RepQblica, los indl 
viduos de Ja Suprema Corte de Justicia, 
los Diputados y Senadores y demás fun-
cionarlos pGblicos de la Federación de 
nombramiento popular, recibirán una ca~ 

pensaci6n por sus servicios que será d! 
terminada por la ley, y pagada por el -
Tesorero Federal. 
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Esta compensación no es renunciable a -
la ley que la aumente o disminuya, no -
podrA tener efecto durante el periodo -
en que un funcionario ejerce el car- --
go •. • '' 

AdemAs el articulo 13 (pArrafo II) del propio ordenamiento ex
presaba 11 

Ninguna persona o corporación puede te-
ner fuero, ni gozar mAs emolumentos que 
!os que sean compensación de servicios 
pOblicos y estén fijados por la ley ••• • (36) 

Defin!a este precepto, que únicamente se otorgarla la compens~ 
c!ón por la ejecución de actos durante el desarrollo de un car 
go dentro del estado y que ésta serla determinada por una ley 
o reglamento. 

Doctrlnalmente la compensación es una prestación que el Estado 
va a pagar por los servicios especiales que el funcionario o -
empleado desempeñen a su favor, en otras palabras Acosta Rome
ro Indica " ••• La compensación es la cantidad adicional que se 
otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y duración en 
atención a las responsabilidades o servicios especiales que d~ 
sempeñe el trabajador .•. " (37) 

Con lo anterior se desprende que la compensación se va a origl 
nar para un servidor pOblico en una percepción extraordinaria_ 

(36) 

(37) 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrüa. México, 1982. 
ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. 
Pág. 718. 
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a su sueldo por la prestación de servicios fuera de su jornada 
de labores, establecida por la propia administración a través 
de nombramientos. 

La propia ley manifiesta, que los trabajadores obtendrán una -
retribución especial llamada aguinaldo, que el Estado otorga a 
los funcionarios y empleados durante el mes de diciembre de c~ 

da a~o y que servirá como una ayuda económica para éstos, as! 
como a sus familias, ya que el articulo 42 Bis contempla que: 

Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinado anual que estará comprendido_ 
en el Presupuesto de Egresos, que deb! 
rá pagarse antes del dla quince de dl 
clembre y que será equivalente a un -
mes de salario, cuando menos, sin de-
ducclón alguna. El Ejecutivo Federal_ 
dictaré las normas conducentes para fl 
jar las proporciones y el procedimien
to para los pagos en caso de que el -
trabajador hubiere prestado sus servi
cios menos de un a~o .•• " 

Por lo que toca al Contrato Colectivo de Trabajo, otorga bene
ficios económicos a sus trabajadores y funcionarios, ya que en 
su cláusula 98 manifiesta" •.• 

Compensación para el personal que lab~ 

re en lugar de alto costo de vida. El 
personal que preste servicios en luga
res en donde sea mayor el costo de la 
vida que en la Ciudad de México, segul 
rá disfrutando de la compensación que 
por éste concepto reciba. 

Las partes de comón acuerdo determinarán los nuevos lugares -
donde debe otorgarse esta compensación, as! como su ampliación 
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~n los ya existentes, con base en estudios económicos elabora
dos por una Comisión Mixta nombrada por las partes ..• " 

Se entiende que ésta compensación es cuando un funcionario 
presta sus servicios en zonas donde hay un nivel de vida mas -
alto al del Distrito Federal. 

En la clausula 1D3 (la. parte) se establece como otro tipo de 
compensación" ••• Los medios de transporte y la compensación -
por pasajes. 

A todo el personal que presta sus servicios fuera de los limi
tes de la Ciudad de México, de la circunscripción territorial 
del Estado de México, y de las poblaciones asiento de las Del! 
gaclones Regionales y Estatales, el Instituto les pagara el I~ 

porte de un pasaje redondo en servicio de primera clase, comp.!!_ 
tado el mencionado pasaje desde el "Zócalo" en el Distrito Fe
deral y en la circunscripción territorial del Estado de México 
y desde el centro de las poblaciones asiento de las Delegacio
nes Regionales y Estatales hasta el centro de trabajo donde el 
Interesado preste sus servicios ••• • 

Esta compensación es para todo el personal que labore fuera -
del Distrito Federal, y se constituye por concepto de pasajes, 
y as! se va a constituir en una ayuda extra a su salarlo. 

Exlst~ dentro de este contrato una compensac!On por ayuda para 
el pago de renta de casa-habltac!On en los términos siguientes 
segQn la clausula 63 Bis que dispone " ••• 

A) El Instituto conviene en otorgar a cada 
uno de sus trabajadores por concepto de 
ayuda para el pago de renta de casa-ha
bl tac iOn, una compensac!On mensual de -
$27,DDO.OO, la que no tendra repercu- -
c!On de nlngQn género, sobre todas las 
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dem4s prestaciones que se consignan en 
el presente contrato, a excepción del -
Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

Esta compensación se cubrira a los tra
bajadores con ajuste a lo dispuesto en 
el párrafo primero de la cl4usula 30 de 
éste mismo contrato. 

B) Por el mismo concepto, el Instituto - -
otorgará a cada uno de sus trabajadores 
una cantidad equivalente al 131 de su -
sueldo tabular, que repercutir! en to-
das las demas prestaciones que se con-
signan en el presente contrato y que -
tengan como base el sueldo tabular, que 
aumentará en la misma proporci6n y en -
las mismas fechas en que aumente el - -
sueldo tabular por revisiones salarla-
les contractuales o de cualquier otro -
tipo. 

C) Por el mismo concepto, el Instituto - -
otorgar! a sus trabajadores, anualmente 
una cantidad equivalente al nGmero de -
d!as de sueldo señalados en la tabla sl 
gulente, de acuerdo a su antlgOedad - -
efectiva. 

A partir de los cinco años de servicio 60 dlas de sueldo, y en 
multlplos de tres, se llega hasta 40 anos de servicio por Z70 
d!as de sueldo. 

Para el efecto de este pago, la antigüedad se computar! a par
tir de la fecha en que el trabajador comenzó a prestar sus ser 
vicios al Instituto en forma Ininterrumpida. 
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El computo de tiempo de servicios se hara en los términos del 
ler. parrafo de la clausula 30 de éste contrato que regula 
11 Tiempo de Servicios''. 

Las cantidades a que se refiere éste inciso, se pagarán incor
porando la parte proporcional al sueldo quincenal de cada tra
bajador considernado el porcentaje a que se refiere el inciso_ 
"8 11 de esta cl~usula ... '' 

Conforme a ésto, el lnstituto como autoridad administrativa -
otorgara al trabajador la gratif icaci6n, por la prestaci6n de 
servicios en una forma constante dentro del Seguro Social, y -
se adicionara al salario quincenal de todo empleado. 

Ahora bien, en la clausula 107 se define• ..• El aguinaldo 
anual de los trabajadores sera de tres meses de sueldo nominal 
y proporcional a los sueldos percibidos. El pago se hara antl 
cipando medio mes en la primera quincena de enero, un mes mas 
en la primera quincena de agosto a solicitud del trabajador, y 
el saldo en la primera quincena del mes de diciembre. 

El aguinaldo se pagara a los trabajadores que hubieren labora
do uno o mas años al servicio del Instituto. El derecho a pe! 
cibir el aguinaldo no se afectara por licencias originadas por 
enfermedad, ni por maternidad. 

El aguinaldo no tendra repercusiones de ningún género sobre -
las demAs prestaciones que se consignan en el Contrato Colectl 
vo de Trabajo, a excepci6n del Régimen de Jubilaciones y Pen-
siones .. . 11 

Entonces el aguinaldo es una forma mas de la gratificaci6n que 
el lnstituto pagara a sus trabajadores hasta por tres meses de 
salario y que sera entregada en cada época de fin de año, que 
es el mes de diciembre. 
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Por Oltlmo, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (l.S.S.S.T.E.) contiene 
en su articulo 15 que " ••• 

El sueldo básico que se tomara en cuen
ta para los efectos de ésta ley se int~ 

grara solamente con el sueldo presupuei 
tal, el sobresueldo y la compensación -
de que mas adelante se habla, excluyén
dose cualquier otra prestación que el -
trabajador perciba con motivo de su tr! 
bajo. 

Sueldo Presupuesto es la remuneración ordinaria señalada en la 
designación o nombramiento del trabajador en relación con la -
plaza o cargo que desempeñe. 

Sobresueldo es la remuneración adicional concedida al trabaja
dor en atención a circunstancias de insalubridad o carest!a de 
la vida del lugar en que presta sus servicios. 

Compensación es la cantidad adicional al sueldo presupuesta! y 
al sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su 
monto y duración a un trabajador en atención a las responsabl-
1 ldades o trabajos extraordinarios relacionados con su cargo o 
por servicios especiales que desempeñen y que se cubre con ca! 
go a la partida especifica denominada "Compensaciones Adietan! 
les por Servicios Especiales •.• " 

Respecto a ésto, la compensación se constituye para el emplea
do como una entrada extra a su salarlo, como concepto de las -
funciones desarrolladas dentro de su cargo, y que el Estado le 
entregara a través de la autoridad administrativa. 

Asl también, la Ley Federal del Trabajo, que comprende a las -
personas sujetas a contrato de trabajo, entre dos partes, la -
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persona flsica y la persona moral (empresa) regidos por el - -
Apartado "A" del articulo 123 Constitucional. 

Dentro de éste ordenamiento el articulo 8 expresa que 

Trabajador es la persona flsici que 
presta a otra flslca o moral, un traba
jo personal subordinado. 

Para los efectos de ésta disposición se entiende por trabajo.
toda actividad humana, intelectual o material independlenteme~ 

te del grado de preparación técnica requerida por cada.profe-
siOn u oficio ••• • 

En cuanto a éste articulo se expresa que el trabajador es una 
persona flslca que tiene una relación de trabajo con otra per
sona que se constituye como empresa y realizar! el trabajo en 
atención a la preparación y trabajo que desempene. 

Por lo que toca a beneficios económicos, éste ordenamiento se
gOn su articulo 82 establece • 

Salarlo es la retribución que debe pa-
gar el patrón al trabajador por su tra
bajo ••• • 

El articulo 84 de ésta ley dispone lo siguiente• ••• 

El salarlo se Integra con los pagos he
chos en efectivo por cuota diaria, gra
tificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en es
pecie y cualquier otra cantidad que se 
entregue al trabajador por su trabajo •• • 

De acu~rdo a lo anterior, estos artlculos establecen otras re
tribuciones económicas aparte del salarlo y la compensación --
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que dentro de ~sta ley se encuentra regulada como parte lnte-
grante del salarlo real Integrado. Asimismo en el articulo 87 
de esta ley, establece lo siguiente: • ••. 

Los trabajadores tendran derecho a un -
aguinaldo anual que deber! pagarse an-
tes del dla 20 de diciembre equivalente 
a quince d!as de salarlo, por lo menos. 

Los que hayan cumplido el ano de servicios Independientemente_ 
de Que se encuentren laborando o no en la fecha de llquldaclOn 
del aguinaldo, tendr!n derecho a que se les pague la parte pr~ 
porclonal del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado 
cualquiera que fuere este ••• •. 
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C A P 1 T U L O SEGUNDO 

De los créditos con car~cter fiscal, objeto 
del Procedimiento Administrativo de Ejecu-
ciOn. 

a) Las liquidaciones de cuotas 
obrero-patronales. 

b) La carga de gastos de ejecución. 
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LOS CREOITOS DE CARACTER FISCAL, OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

El Seguro Social como entidad paraestatal tiene facultades y -
atribuciones de autoridad como organismo fiscal autOnomo, tie
ne la aptitud jur!dlca para captar los créditos fiscales con-
forme al derecho. 

Ahora bien, El Código Fiscal del ano 1966 regulaba en su arti
culo 18 " 

El crédito fiscal es la obllgaclOn fls-
cal determinada en cantidad ltqulda y d! 
be pagarse en la fecha o dentro del pla
zo sena!ado en las disposiciones respec
tivas ••• " (38) 

Dlsponla éste articulo como la obllgaclOn de persona deudora -
con la relaclOn tributarla, en el pago de un crédito fiscal 
por concepto de un servicio prestado dentro de los términos -
seftal ados. 

Por otra parte, et'COdigo Fiscal vigente manifiesta en su art! 
culo 4o. " 

Son créditos fiscales los que tenga de
recho a percibir el Estado o sus organl! 
mos descentralizados que provengan de 
contribuciones, de aprovechamientos o de 

(38) Código Fiscal de la Federación. Editorial PorrOa, S.A. 
30• EdlclOn. México, 1981. 
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sus accesorios, incluyendo los que deri
ven de responsabilidades que el Estado -
tenga derecho a exigir a sus servidores_ 
pfibllcos o de los particulares, as! como 
aquellos a los que las leyes les den ese 
carActer y el Estado tenga derecho a pe! 
clblr por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los Ingresos de la Federa
ción, afin cuando se destlenen a un fin especifico, se harA por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Pfiblico o por las que di-
cha Secretarla autorice •.• • 

En relación a lo mencionado, cuando la ley da origen a un cré
dito fiscal con la situación de un individuo prevista por ésta 
esta obligada a su pago, ya que tanto el Estado como sus orga
nismos paraestatales tendrAn derecho a percibir el crédito fi! 
cal. 

También el mismo Código Fiscal vigente contempla en su articu
lo 20. • 

A las aportaciones de seguridad social.
las que define de la siguiente manera: 
(fracción 11) 

Aportaciones de seguridad social son las 
contribuciones establecidas en la ley a 
cargo de personas que son sustituidas -
por el Estado en el cumplimiento de obl! 
gaciones fijadas por la ley en materia -
de seguridad social proporcionados por -
el mismo Estado ••• • (39) 

(39) Código Fiscal de la Federación. Editorial Porrfia, S.A., 
México, 1990. 
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Los patrones enterar~n al Instituto Mexl 
cano del Seguro Social, en los términos_ 
del presente reglamento, las cuotas QUe 
conforme a la ley, deben cubrir ellos y 
sus trabajadores en los ramos de enferm! 
dad no profesional, maternidad, de Inva
lidez, vejez, cesant!a y muerte, as! co
mo las que sOlo a ellos corresponde pa-
gar en el seguro de accidentes de traba
jo y enfermedad profesionales ••• • 

En lo senalado por éste reglamento, se determinar! en forma g! 
neral y obligatoria para los patrones y trabajadores, que de-
bao cubrir al Seguro Social los ramos dentro de los términos -
establecidos por éste ordenamiento. 

Para flores Zavala • ••• Las cuotas del Seguro Social son un 1! 
puesto. SI analizamos las obligaciones del pago de las cuotas 
del Seguro Social a cargo de los patrones a la luz de la defi
nición que examinaremos, llegaremos a la concluslOn de que és
ta obligación del pago es un verdadero Impuesto porque fue es
tablecldo por el Estado unilateralmente y con car!cter obliga
torio para todos los que se encuentren dentro de las hipótesis 
previstas por la ley. 

Es cierto que el rendimiento de ese gravamen se va a destinar_ 
al fin especial del Seguro Social y que la regla general de -
que los Impuestos se destlenen a cubrir Jos gastos generales -
del Estado, pero es posible, legal y técnicamente, que ciertos 
gravamenes se destlenen a un fin especial ••• • (40) 

(40) Elementos de Finanzas PGblicas Mexicanas. FLORES ZAVALA, 
Ernesto. Editorial PorrGa, S.A. México 1981. PAg •. 45, 
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De acuerdo a esta ley, se considera que las aportaciones de s~ 

guridad social son una contribución que se encuentra estableci 
da en una disposición legal creada por el propio Estado, y va 
encaminada a las personas flsicas o morales para que contribu
yan en el pago de un crédito, a los que se encuentren bajo el 
régimen de la seguridad social (Seguro Social) ya que éste or
ganismo a cambio, les otorga beneficios como prestaciones en -
dinero y en especie. 

De ésta manera, la Ley del Seguro Social establece en su arti
culo 267 

El pago de las cuotas, los recargos y 
los capitales constitutivos tienen el ca 
rácter de fiscal ... " 

Como un primer elemento del crédito fiscal, el pago de las cu~ 
tas se constituirá de carácter impositivo para los individuos_ 
sujetos al régimen del Seguro Social. 

El Seguro Social como una autoridad de organismo fiscal autón~ 

mo, determinará el fijar el monto de las cuotas obrero patron! 
les por concepto de los servicios prestados de seguridad so- -
cial dentro de los términos que la propia ley señale. 

Por otra parte, hay diferentes autores que tratan sobre la na
turaleza jurfdlca de las cuotas como un crédito fiscal a favor 
del Seguro Social. 

Conforme a la Ley del Seguro Social las cuotas son un medio -
económico para su sostenimiento financiero, además de que son 
un elemento vital para el desarrollo de la seguridad social, -
ya que en su articulo 242 establece • 
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Constituyen los recursos del Instituto: 

Las cuotas a cargo de los patrones,· 
trabajadores y demás sujetos que se
nala la ley, as! como la contribu- -
ción del Estada. 

ll Los interéses, alquileres, rentas, -
rendimientos, utilidades y frutos de 
cualquier clase que produzcan sus -
bienes. 

lll Las donaciones, herencias, legados.
subsidios y adjudicaciones que se h~ 
gan a su favor. 

IV Cualquier otro tipo de Ingresos que 
le señalen las leyes y reglamentas. 

También seílala en la propia ley, que las cuotas tienen como -
destino cubrir las prestaciones por parte de las individuos -
obligados por lste precepto, ya que el articulo 113 s~nala • 

Los recursos necesarios para cubrir las 
prestaciones y los gastos administrati-· 
vos del seguro de enfermedades y maternl 
dad, se obtendrán de las cuotas que es-
tén obligados a cubrir los patrones y -

los trabajadores o demAs sujetos y de la 
contribución que corresponda al Estado •. " 

Dentro del Reglamento para el Pago de Contribuciones del Segu
ro Social (publicado en el Diario Oficial de la federación del 
2 de septiembre de 1950) en su articulo lo. (1a. parte) afirm! 

ba que " 
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Oe acuerdo a éste autor, las cuotas obrero patronales el Esta
do las considera como obligatorias, su pago a los sujetos obll 
gados, trabajadores y patrones, que se encuentren bajo el régl 
men jur!dico del Seguro Social. 

Define Jorge Aguilar, a las cuotas del Seguro Social como las 
" ••. Contribuciones especiales que reúnen el requisito de ser 
uniiaterialmente fijadas por ei Estado en forma obligatoria, -
de tal suerte que su pago no depende de ia voluntad de los Pª! 
ticuiares sujetos a ella, que ademas presentan las caracterls
ticas de que su importe tiene por objeto cubrir gastos que el 
Estado o la corporación realiza para la prestación de un servl 
cio de carActer directamente en beneficio particular, el cual 
se presta conforme la reglamentación que ie es propia y aún 
cuando ei particular no haya solicitado espontAneamente que le 
sea prestado .•• " (41) 

Ai analizar la anterior definición, se observa que las cuotas_ 
obrero patronales son una contribución especial y su finalidad 
es que todos los individuos sujetos ai Seguro Social cumplan -
con las obligaciones de pagas las cuotas. 

Respecto a las cuotas obrero patronales, la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación en dos de sus tesis trata sobre las mis
mas, asimismo seílala en una de ellas" .•• Sobre la legalidad -
de las cuotas obrero patronales. 

Constitucionalidad del pArrafo del articulo 29 de la Ley del -
Seguro Social, que impone obligaciones a los patrones. Las -
cuotas obrero patronales son créditos fiscales, verdaderos trl 
butos o contribuciones en sentido génerico según la termlnolo-

(41) Revista de Investigación Fiscal, tt• 32 de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público. Agosto. 
México, 1969. PAg. 78. 
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gla constitucional que los patrones y obreros pagan obligato-
riamente al Estado, al benericiarse de manera especial por la 
implantación del servicio público administrativo de la seguri
dad social, servicio que a la '"z reporta un beneficio colect_!. 
va. Estos tributos tienen su fundamento jurldico adem~s de la 
sujeción a Ja potestad de imperio del Estado para imponer las 
contribuciones necesarias a fin de hacer frente a los gastos -
públicos, en Jo dispuesto por el articulo 123, fracción 29 de 
Ja Constitución Pol!tica, el Seguro Social constituye un servl 
cio público nacional establecido con car~cter obligatorio en -
cumplimiento de ese precepto de nuestra carta fundamental. 

Amparo de revisión 4547. Promovido por Carlos Delgado Andrade, 
fallado el 17 de septiembre de 1970 por unanimidad de votos." 
(42) 

Con ésto el Seguro Social encaminado ya como un organismo par~ 
estatal con facultad de autoridad con el fin de prestar un se~ 

vicio público nacional de la seguridad social, y que tiene por 
necesidad implantar las cuotas obrero patronales como verdade
ro crédito fiscal, a cambio de la prestación que otorga el In~ 

tituto tanto al trabajador como a sus beneficiarios que tengan 
derecho a éste servicio público. 

En la otra tesis expone lo siguiente • 
raleza jurldica de las cuotas de: 

Seguro Social, natu-

El legislador ordinario, en el articulo 135 de Ja Ley del Seg.!:! 
ro Social, dió car~cter de aportaciones a las cuotas que deben 
cubrir Jos patrones como parte de los recursos destindos al -
sostenimiento del seguro social, conslder~ndolas como atribu-
ciones de origen gremial o profesional a cargo del patrón, que 

(42) Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales I.S.E.F. 
Op. Cit. 16 de junio de 1971. 
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hayan su fundamento en el articulo 123 de la Carta Magna y su 
Ley Reglamentarla. De tal manera que las cuotas exigldas a 
los patrones para el pago del servicio público del Seguro So-
cial, quedan comprendidas dentro de los tributos que impon¿ el 
Estado a los particulares con fines parafiscales, con carácter 
obligatorio; a una persona Jur!dica que tiene a su cargo la -
prestación de un servicio público en tales circunstancias, no 
se puede considerar que la obligación de cubrir las cuotas del 
Seguro Social sean de car~cter civil derivado del acuerdo de -
voluntades, sino que su inspección deriva de la ley. Amparo -
de Revisión 4607/55. Promovido por Manufacturas Unidas, S.A. 
Fallado el 29-06-1971 .•• • (43) 

Se desprende, que tanto las cuotas obrero patronales como los 
créditos flscales, que forman parte necesaria y fundamental -
del sostenimiento financiero del Seguro Social, y que se origi 
nan con el descuento de las propias cuotas por la reiaclón ju
rídica de trabajo entre un patrón y trabajador, de acuerdo a -
los términos establecidos por la Ley del Seguro Social y regl~ 
mentas vigentes. 

Como segundo elemento del crédito fiscal, el capital constitu
tivo del autor Moreno Padilla, sostiene que • ••• Los ingresos 
que obtiene el !.M.S.S. se deben invertir en la forma que señ~ 

la la ley de la materia. Estas reservas incluyen las cantida
des que actuarialmente han calculado para que el organismo pu~ 
da hacer frente a las pensiones a que la ley lo obliga. Di- -
chas cantidades son las que se conocen con el nombre de capit~ 
les constitutivos ••• • (44) 

(43) 

(44) 

Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales !.S.E.F. 
Op. Cit. 29 de junio de 1971. 
Implicaciones Tributarias de las Aportaciones al Seguro -
Social. Volumen IV. Tribunal Fiscal de la Federación. 
Colección de Estudios Jur!dicos. 1984. Pag. 189. 
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Esta percepción la recibe el Seguro Social como la inversión -
económica encaminada al régimen de pensiones, el Instituto las 
determinará en forma y pago como un crédito fiscal en los tér
minos señalados por la ley. 

En aspecto jur!dico, el capital constitutivo se dispone como -
" ••• El impuesto de las prestaciones inmediatas en servicios.
en especie y en dinero o el valor de las pensiones otorgadas a 
un trabajador o a sus beneficiarios originados por la ocurren
cia de un riesgo profesional, cuando el trabajador no se en- -
cuentra asegurado al ocurrir el siniestro o bien estuviese in~ 

crito en un grupo de salario de cotización inferior al QUe te 
corresponde. 

En éste último caso el capital constitutivo estará formado únl 
camente por las diferencias de subsidios, ayuda para gastos de 
funerales y valores actuales de las pensiones existentes entre 
el grupo de inscripción y el que correspondiere •.. • (45) 

Se determina que el capital constitutivo como origen, cuando -
un patrón con obligación de inscribir a un trabajador no lo -
lleve a cabo y que éste sufra un accidente de trabajo, podrá -
obtener del Seguro Social las prestaciones en dinero y en esp! 
ele especificadas por ésta ley. Además que también se podrá -
origlnar el capital constitutivo cuando un patrón inscriba a -
un trabajador y avise un salario inferior al que tenga realme~ 
te, estará obligado al pago de las diferencias del salarlo. 

Por su parte, la Ley del Seguro Social, en su articulo 86 est! 
blece que • 

Los capitales constitutivos se integran_ 
con el importe de alguna o algunas de -
tas prestaciones siguientes: 

(45) Leyes, Reglamentos e Instructivos. México, 1969 Pág. 287 
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l. Asistencia Médica. 

11 Hospitalización. 

111 Medicamentos y material de curación. 

IV Servicios auxiliares de diagnóstico 
y tratamiento. 

Intervenciones quirúrgicas. 

VI Aparatos de prótesis y ortopedia. 

VII Gastos de traslado del trabajador -
accidentado y pago de viAticos en -
su caso. 

VIII Subsidios pagados 

IX En su caso gastos de funeral. 

Indemnizaciones globales en sustit~ 

ción de la pensión en los términos 
de la última parte de la fracción -
III del articulo 65 de ésta ley. 

XI Valor actual de la pensión. que es 
la cantidad calculada a la fecha 
del siniestro e invertida a una ta
sa anual de interés compuesto del -
5%, sea suficiente la cantidad pag~ 
da y sus interéses, para que el be
nef iclario disfrute la pensi~n du-
rante el tiempo que tenga derecho a 
ella, en la cuant!a y condiciones -
aplicables que determina ésta ley.
tomando en cuenta las probabilida-
des de reactlvldad, de muerte y de 
reingreso al trabajo, as[ como la -
edad y sexo del pensionado ..• • 
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Respecto a esta figura, el !.M.S.S. recauda de éstas prestaci~ 
nes las aportaciones del capital constitutivo, y ademas tiene_ 
Ja prioridad de otorgar Ja asistencia médica, los servicios de 
hospitalización y pensiones pagadas en dinero y en especie a -
trabajadores y beneficiarios vinculados con el propio seguro -
social, as! como Jos gastos de funeral. 

senala Ja propia ley en su articulo 181, que" •.• 

El patrón es responsable de Jos danos y 
perjuicios que se causaren al trabajador 
o a sus familiares derechohabientes, - -
cuando por falta de cumplimiento y obli
gación de inscribirlo o de avisar su sa
lario real o Jos cambios que sufriera é~ 
te no pudiera otorgarse las prestaciones 
consignadas en éste capitulo o bien, di
chas prestaciones se vieran disminuidas_ 
en cuantla. 

El Instituto ha solicitud del interesado, se subrogara en sus 
derechos y Je otorgara las prestaciones que le correspondan. -
En este caso, el patrón esta obligado a enterar al Instituto -
los capitales cosntitutivos de las pensiones o el importe de 
la ayuda para gastos de matrimonio que haya de otorgarse de -
conformidad con ésta ley. 

Las disposiciones del articulo 86 de ésta ley y ademas relati
vos para Ja integración y cobro de Jos capitales constitutivos 
se han aplicables al ramo de Jos seguros de invalidez, vejez,
cesantla en edad avanzada y muerte ••• " 

De acuerdo al articulo escrito, cuando el patrón tenga por - -
obligación asegurar a sus trabajadores en el grupo correcto de 
cotización no lo inscriba y manifieste un salario inferior al 
rzal, el Instituto determinara que el patrón pagara por conceE 
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to de capital constitutivo los daños y prejuicios dirigidos -
tanto al trabajador como a sus beneficiarios. 

Por Oltlmo, la Suprema Corte de Justicia define en una tesis -
que " ••• Capitales Constitutivos. Ley del Seguro Social. 

Las disposiciones contenidas en el articulo 86 de la Ley del -
Seguro Social no violan el articulo 22 de la Constitucl~n Poi! 
tlca de los Estados Unidos Mexicanos, pues no estA en presen-
cla de una cotización de bienes preescrita por dicho precepto_ 
constitucional. 

Tomando en consideración que los capitales constitutivos se -
forman por diversos conceptos entre otros, por el importe de -
la atención médica y medicamentos proporcionados a los asegur~ 
dos, por haber sufrido un accidente, ademAs de las aportacio-
nes adeudadas por el patrón y por los lnteréses moratorias de_ 
dichas aportaciones, no puede afirmarse vAlldamente que en su 
cobro estén confiscados sus bienes, ya que por confiscación se 
entiende la aplicación en favor del fisco de los bienes que p~ 

see el que la sufra y evidentemente en el caso no se estA pri
vando a la empresa de los bienes de que es propietario, sino -
únicamente los datos señalados y por tanto el articulo 135 de 
la Ley del Seguro Social no viola el perjuicio del articulo 22 
de la Carta Magna, Amparo de Revisión 8350/68 Alambres y Oerl
vados, S.A. Fallado el 9 de Julio de 1974 ••• " (46) 

Conforme a ésta tesis, la anterior Ley del Seguro Social con
templaba al capital constitutivo que se originaba por el lmpo! 
te de los gastos en atención médica y medicamentos que propor
cionaba el !.M.S.S. a favor de un trabajador por accidente de 
trabajo que sufriera, cuando el patrón no pagara las aportacl~ 

(46) Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales l.S.E.F. 
Op. Cit. 12 de .abril de 1967. 
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nes obrero patronales e inscripción de trabajadores. 

Por otra parte, el Tribunal Fiscal de Ja Federación que en una 
de sus tesis establece al " ••• Capital constitutivo, pago del: 

Quedan obligados Jos patrones, cuando el accidente ocurra con 
anterioridad a la afiliación. 

A partir del 31 de diciembre de 1959, en que se adicionó el ª! 
tlculo 48 de Ja Ley del Seguro Social, Jos patrones tienen Ja 
obligación de pagar Jos capitales constitutivos cuando los ac
cidentes profesionales ocurran con anterioridad al momento de 
la afiliación. Consecuentemente, si se prueba que un trabaja-
dar fue Inscrito con posterioridad al momento en que sufrió el 
accidente, r.esulta aplicable el articulo 48 de la Ley del Seg_!! 
ro Social y con ello, la obligación a cargo de la empresa de -
pagar el capital constitutivo. Resolución del 7 de febrero de 
1968. Juicio 148/67 3273/65 •.• " (47) 

Determina por su parte éste tribunal, que tendr! origen al ca
pital constitutivo cuando un patrón que tenga omisión de dar -
de alta al trabajador y éste sufra un accidente de trabajo, el 
Instituto le proporcionar! las prestaciones en dinero y en es
pecie a que tenga derecho, adem!s se Je fincar! como un crédi
to fiscal al patrón el capital constitutivo. 

Como un tercer elemento, los recargos que se encuentran regul! 
dos en la Ley del Seguro Social ya que en su articulo 46 (la.
parte) define que " ••• 

Cuando no se enteren las cuotas, o los 
enteros provisionales o los capitales -
constitutivos dentro del plazo senalado 

(47) Ley del Seguro Social. Ediciones Fiscales l.S.E.F. 
Op. Cit. 12 de abril de 1967. 
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en las dlsposlciones respectivas, el P! 
trón cubrlra a partir de la fecha en -
que los créditos se hicieren exigibles, 
los cargos moratorias correspondientes_ 
en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, sln perjulclo de las sane!~ 
nes que procedan .•. '' 

Los recargos son una percepción económica que va a recibir el 
Seguro Social cuando el patrón que tiene el deber de enterar -
los créditos fiscales del Instituto dentro de los términos se
ñalados por la ley no los cubra, el Seguro Social le podra exl 
gir éste pago por medio del procedlmlento coactivo. 

Por lo que respecta al Código Fiscal de la Federación vigente, 
manlflesta en su articulo 21 (1er. parrafo), lo siguiente " 

Cuando no se cubran las contribuciones_ 
en la fecha o dentro del plazo fijado -
por la ~isposlciones fiscales, el monto 
de la mismas se actualizara desde el --
mes en que debió hacerse el pago y has-
ta que el mismo se efectGe, ademas deb! 
ra pagarse recargos en concepto de ln-
demnlzaciOn al fisco federal por la fal 
ta de pago oportuno ••• " 

Se constitulr!n los recargos como el reparo por la falta de P! 
go a la autoridad fiscal dentro de los términos señalados por 
la norma jurldlca. 

Entiende el autor Manuel De Juano al recargo como" ••• Para 
provocar el pago oportuno de los tributos y como reparación 
por el" perjuicio material que ocasiona al f lsco la falta de P! 
go en término de los mismos, se sanciona al mero retardo en el 
pago de las prestaciones pecuniarias, prescindiendo de toda im 
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putaciOn por la mora en un recargo automático que comienza a -
correr desde el vencimiento del plazo para el pago de los im-
puesto ••• " (48) 

Lo señalado por éste autor; existirá el recargo cuando una per 
sona f!sica o moral sujeta al pago de un crédito fiscal, no lo 
haga efectivo en los plazos establecidos por la disposiclOn l~ 

gal, tendrá como obligación cubrir como indemnización a la au
toridad fiscal por el retardo del pago de éste crédito fiscal. 

Sergio De la Garza manifiesta ei recargo por mora a aquella -
persona " ••• Que tiene como presupuestos el retardo en el cum
plimiento de la obligación de pago de una prestación fiscal 
principal, y su contenido es el pago de interéses ••• • (49) 

Se tiene determinado con ésto, al recargo como perjuicio que -
ocasiona al fisco y se constituye además como una obligación -
accesoria del crédito fiscal principal. 

Por Oltimo la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federa
ción en su tesis dispone que " ••• Recargos, Inconformidad con
tra los: 

Los recargos fiscales tienen carácter de una indemnización que 
el Erario recibe por la falta de pago oportuno de los adeudos_ 
respectivos, y la tramitación de la inconformidad que se lnter 
pongan no pueden tener el efecto doctrinal ni legal, de suspen 
der aquellos, porque la exigibilidad del crédito fiscal no pr~ 
viene de un fallo que patetice su existencia, que no hace sino 

(48) 

(49) 

Curso de Finanzas y Derecho Tributario. DE JUANO, Manuel. 
Ediciones Malachini-Rosario. Volumen 11. 
Argentina, 1964. Pág. 603. 
DE LA GARZA, Sergio Francisco. Dp. Cit. Pág. 444 
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declarar el derecho y porque la ley, que es donde realmente -
proviene no provee como excepción la tramitación de la incon-
formldad que no se causan los recargos • Tomo !KV. Pág. 3013 -
Cia. TelefOnlca y Telegráfica Mexicana. Tomo XV. Pág. 5026. -
Cia. Telefónica y Telegráfica Mexicana ••. " (50) 

Respecto a ésto, el recargo se origina por la ley, cuando el -
causante del crédito no lo paga en los limites establecidos -
por la misma, además se constituirá como un Interés moratorlo_ 
a favor de la autoridad exigldora del crédito. 

A) DE LAS LIQUIDACIONES DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

Como el Prlnclplo Legal, el articulo 19 (fracción III) de la -
Ley del Seguro Social sostiene lo siguiente • ••• 

Los patrones están obligados a: 

111 Enterar al Instituto Mexicano del -
Seguro Social del Importe de las 
cuotas obrero patronales. 
Los patrones deberán manifestar al 
Instituto Mexicano del Seguro So- -
clal como autoridad, el pago de las 
cuotas dentro de un periodo establ! 
cldo por la propia ley. En ésta el 
Seguro Social establece en su arti
culo 240 que "· •• El Instituto MexJ. 
cano del Seguro Social tiene las f! 
cultades y atribuciones siguientes: 

XII Realizar toda clase de actos -
J jur!dlcos necesarios para cum

pl Ir con sus finalidades. 

(SO) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. 2a. Epoca. 
Nos. 1 al 6 de agosto de 1978. Julio, 1979 Pág. 320. 
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XII Recaudar las cuotas, los capi
tales cosntitutivos, sus acce
sorios y percibir los demas r! 
cursos del Instituto. 

XIV Determinar los créditos a fa-
ver del Instituto y las bases 
para su liquidación de cuotas_ 
y recargos, as! como para fi-
jarlos en cantidad liquida, c~ 
brarlos y percibirlos de con-
formldad con la presente ley y 
demas disposiciones aplicables •. • 

El Instituto mediante éste precepto requertra de los sujetos -
económicamente pudientes, el Importe que a través de las cuo-
tas y capitales constitutivos soporten el gasto de los servi-
cios de seguridad social que otorga el propio I.H.S.S. 

Asimismo contiene la Ley del Seguro Social en sus articulas 19 
(fracción 1) y el 240 (fracción XIV); y que el primer articulo 
establece la manera en que el patrón debera enterar al Instit~ 

to de los movimientos de inscripción de sus trabajadores, com~ 
nicar las altas y bajas de los propios trabajadores, y otros -
actos que le senala el propio ordenamiento, al decir textual-
mente 11 

Registrarse e inscribir a sus trab! 
jadores en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, comunicar sus al 
tas y bajas, las modificaciones de 
salario y los demás datos que le S! 
nala ésta ley •• • 
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Y en su articulo 240 expresa 

XIV Determinar los créditos a favor del 
instituto y las bases para su liqul 
dación de cuotas y recargos, as! c~ 

mo para fijarlos en cantidad liqui
da, cobrarlos y recibirlos de con-
formidad con la presente ley y de
mAs disposiciones aplicables •.• " 

El Seguro Social con atribución de autoridad fiscal establece_ 
los procedimientos y las bases para la liquidación de cuotas a 
cargo del patrón y trabajador, y que tendrA la obligación de -
expedir los avisos de bajas de los trabajadores por escrito. 

A efecto de poder comprender la emisión de liquidaciones, el -
articulo 268 de la Ley del Seguro Social define que" ••• 

El Instituto tiene el carActer de orga-
nismo fiscal autónomo, con facultades -
para determinar los créditos y las ba--
ses para su liquidación, as! como para 
flJftrlos en cantidad liquida, cobrarlos 
de conformidad con la presente ley y 
sus disposiciones reglamentarlas ••• " 

Sobre las bases de liquidación, el Reglamento para el Pago de 
Cuotas y Contribuciones del régimen del Seguro Social que es -
una disposición reglamentarla, senala en términos generales -
las formas en las que se desarrollan las liquidaciones de las 
cuotas, y en los lugares donde se efectúan los pagos por parte 
de los sujetos obligados. 

Establ~ce el articulo 3o. (ter. pArrafo), del Reglamento para 
el Pago de cuotas y contribuciones del Seguro Social, como - " 
principio. que los pagos por conceptos de cuotas se efectuarAn 
en las Subdelegaciones Administrativas del propio Seguro So- -
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clai, además de los lapsos por periodos determinados por el -
mlsmo Instituto, al decir textualmente " ••• 

El pago de las cuotas será directamente 
en las oficinas del Instituto o en los 
lugares que éste autorice para el efec
to, en la forma que el mlsmo Instituto_ 
determine. El entero de dichas cuotas_ 
se hará en los meses de marzo, mayo, j.!!_ 
!lo, septiembre y noviembre de cada ano •• " (51) 

Ahora bien, el articulo 4o. regula " ••• 

Para efectuar el pago de las cuotas, -
los patrones utilizarán las cédulas que 
el Instituto determine, las cuales se -
les proporcionaran gratuitamente y se -
llenará de acuerdo con las instruccio-
nes que al efecto dlcte el propio Instl 
tu to. 

Cuando un patrOn tenga varias empresas, presentara por separa
do para cada una de ellas, cédulas de llquidaclOn de cuotas. 

Una vez efectuado el pago, el Instituto entregara a los patro
nes los comprobantes que acrediten la cantidad recibida, sln -
que en ningan caso el comprobante justifique el pago de. otros 
periodos de cotlzac!On que no sean los expresamente especlfiC! 
dos en la constancia de pago. 

Todas las cantidades enteradas al Instituto se entienden reci
bidas por éste sin perjuicio de las aclaraciones o rectifica-
clones a que hubiera lugar, y del derecho del mismo para exl-
glr las cantidades omitidas por el patrOn o de la obllgac!On -

(51) Ley del Seguro Social. Editorial Porraa. S.A. Op. Cit. 
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de devolver las diferencias en caso de pago con demaslas •.• " 

La importancia de éste precepto, constituye la manera en que -
el !.M.S.S. proporciona a los patrones las cédulas de liquida
ción para llevar a cabo sus obligaciones correspondientes en -
el pago de cuotas. 

Se afirma en el articulo 13 que " ••• 

El patrón est~ facultado para descontar 
de los salarios de sus trabajadores al 
efectuar el pago de éstos, las cuotas -
que de conformidad con la ley y sus re
glamentos o con las tablas de distribu
ción que resulten de la valuación del -
contrato colectivo y que deban cubrir -
tos asegurados. Cuando ésta deducción_ 
no sea hecha por el patrón al cubrir -
los salarlos respectivos, sólo podr~n -
descontar las cuatro óltimas semanas de 
cotización, quedando el resto Integra-
mente a su cargo. 

Al patrón se le considera depositario responsable de las cuo-
tas que descuenten a sus trabajadores, quedando obligados a e~ 
tregarla oportunamente al Instituto en los términos de éste re 
glamento .•. 11 

Conforme a éste articulo, el patrón tiene dos obligaciones: 

lo. Se encuentra facultado para descon
tar del salario de sus trabajadores 
una parte proporcional de éste para 
poder efectuar asi el pago de las -
cuotas en los términos señalados -
por la ley. 
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2o. Se determina al patrón como el dep~ 
sitario de las propias cuotas para_ 
manifestarlas dentro de los llnea-
mlentos de éste reglamento. 

Existen dos preceptos del propio reglamento, los que se esta-
blecen en el primero, cuando el patrón teniendo como obliga- -
clón de enterar las cuotas al Seguro Social y éste al momento_ 
de declararlas existe una equivocación, el Instituto le comunl 
cará al patrón para que en un lapso de 15 dlas hábiles las en
tere y las corrija; el segundo tendrá efectos jurldicos en co~ 
tra del patrón que teniendo como deber el justificar el pago -
de cotización obrero patronales en los lugares señalados y pi~ 
zos (art. 30), el Instituto podrá determinarlas y tendrá los -
mismos efectos en los casos que el patrón no Inscriba a traba
jadores en el !.M.S.S. para recibir los beneficios de la segu
ridad social, es decir el articulo 16 • •.. 

SI el Instituto al revisar las liquida
ciones presentadas por los patrones, a~ 

vierte errores u omisiones en relación_ 
con el importe de las cuotas que debie
ren enterarse, o aquellos resultasen de 
las actas que levanten sus Inspectores_ 
en visitas a las empresas, hará las co
rrecciones u observaciones que procedan 
comunicándolas al patrón para que en un 
término de 15 dlas hábiles formule las 
aclaraciones pertinentes, debidamente -
formuladas y fundadas, y para que en su 
caso pague o reciba las diferencias co
rrespondientes .•• • 
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El articulo 17 señala • ••• 

Cuando el patrón no hiciere el pago de 
las cotizaciones obrero patronales, en 
los términos y plazos que señala el ar
ticulo 3o. de éste reglamento, el !nst.!_ 
tute formular& en su defecto la liquld~ 

ción respectiva, con los datos que tu-
viere o recabare al efecto. 

De igu"al forma se proceder& en los casos en que el patrón no -
cumplieré con la obligación de Inscribirse o de Inscribir a 
sus trabajadores y la inscripción se hubiere efectuado por el 
Instituto directamente o a Instancia de alguno o algunos de 
sus trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo -
respectivo. 

La liquidación formulada en los términos de los pArrafos ante
riores se notificar& al patrón para que en un término de quin
ce d!as hAbiles aduzca las aclaraciones debidamente fundadas -
que estime pertinentes, y para que en su caso entere las coti
zaciones adeudadas ... '' 

Con respecto a las facultades del Instituto para ! levar a cabo 
las cédulas de liquidación, el articulo 20 de éste reglamento, 
dispone 11 

Las liquidaciones formuladas por el In~ 

tituto, en los términos de los art!cu-
los 16 y 17 de éste reglamento, consti
tuirAn el titulo de crédito respectivo_ 
a favor del Instituto y serAn notifica
das al patrón para que, en un plazo de 
veinte d!as de calendario, acuda a pa-
gar su importe más los recargos corres
pond lentes, o las recurra en los térmi
nos del articulo 133 de la ley .•• • 
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Respecto a ésta figura, el !.M.S.S. llevará a cabo conforme al 
derecho las facultades que la propia ley le otorga, ésto es, -
el articulo 133 (ley anterior); actualmente el articulo 268 -
efectuará a su favor las liquidaciones de las cuotas en los -
términos establecidos por éste. 

También el articulo 21 (1er. párrafo) define " .•• 

Si vencido el plazo de veinte d!as a 
que se refiere el articulo anterior, el 
patrón no ha efectuado el pago ni recu
rrido las liquidaciones que el Institu
to formule, éstas quedarán firmes y ad
quirirán carácter ejecutivo por su im-
porte ... " 

El Instituto podrá hacer efectivo el pago de las liquidaciones 
de cuotas, y por medio del procedimiento coactivo el cobro de 
éstas, en el caso de incumplimiento por parte del patrón den-
tro de los términos señalados. 

B) DE LA CARGA DE GASTOS DE EJECUClON 

Sergio De la Garza expresa • ••• La relación fiscal de gastos -
de ejecución es la que se establece entre el público acreedor_ 
y los sujetos pasivos por deuda ajena o por deuda propia y los 
garantes, que tiene como contenido el reembolso a la Adminls-
traclón Fiscal de todos los gastos realizados por ésta al des! 
rrollar el procedimiento de ejecución para el cobro de una - -
prestación fiscal .•. • (52) 

Con ésto, el Estado realiza actos para requerir el pago de un 
crédito fiscal, los gastos de ejecución tendran efecto dentro_ 

(52) DE LA GARZA, Serglo Francisco. Op. Cit. 459. 
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del procedimiento, as! como la tramitación del mismo y va dirl 
gido aJ deudor del crédito, cuando haya omitido su pago a Ja -
autoridad. 

Como principio jurldico los gastos de ejecución se encuentran_ 
determinados en el ordenamiento del C.F.F. al enunciar en su -
art!cuJo 20 (So. párrafo) " ..• 

Los pagos que se hagan se aplicarán a -
los créditos más antiguos siempre que -
se trate de la misma contribución, y a~ 
tes del adeudo principal. a los acceso
rios en el siguiente orden: 

Gastos de ejecución. 

!! Recargos. 

III Multas. 
IV La indemnización a que se refiere 

el antepenúltimo párrafo del artl 
culo 21 de este código ... " 

Conforme a ésto, los gastos de ejecución vienen a ser un pago 
extra por el retardo del crédito fiscal, y la autoridad fiscal 
la fija as!. 

Asimismo el articulo 148 del propio código (2o. párrafo) esta
blece 11 

El producto obtenido en los términos de 
éste articulo se aplicará a cubrir los 
créditos fiscales en el orden siguiente: 

Los gastos de ejecución. 

JI Los accesorios de las aportaciones 
de seguridad social. 
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![[ Las aportaciones de seguridad 
social. 

IV Los accesorios de las demAs -
contribuciones y otros crédi
tod fiscales. 

Las demAs contribuciones y -
otros créditos fiscales •.. " 

Queda convenido que, los gastos de ejecución tendrAn prioridad 
jur!dlca de los demAs elementos accesorios del crédito fiscal. 

También el artículo 150 de éste ordenamiento, define (en sus -
pArrafos to., So. y 60.) sobre lo propio de los gastos de eje
cución, y establece lo siguiente: "··· 

Cuando sea necesario emplear el Procedl 
miento Administrativo de Ejecución para 
hacer efectivo un crédito flscal, las -
personas flsicas y morales estarAn obll 
gadas a pagar el 2~ del crédito fiscal_ 
por conceptos de gastos de ejecución -
por cada una de las diligencias que a -
continuación se indican: 

Por el requerimiento señalado en el 
primer pArrafo del art[culo 151 de 
éste código. 

ll Por la del embargo, incluyendo los 
señalados en los articulas 41 frac
ción II y 141 fracción V de éste c~ 
digo. 

lll Por la de remate, enajenación fuera 
de remate o adjudicación al fisco -
federal. 
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Asimismo, se pagar6 por concepto de gastos de ejecución, los -
extraordinarios en que se incurra con motivo del Procedimiento 
Admlnlstratlvo de Ejecución, incluyendo los que en su caso de
riven de los embargos señalados en los articulas 41 fracción -
11 y 141 fracción V de éste código, que únicamente comprende-
r6n los de transporte de los bienes embargados, de avalúes, de 
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscriR 
clones o cancelaciones en el Registro Público que corresponda, 
los erogado.s por la obtención del certificado de liberación de 
grav6menes, los honorarios de los depositarios y de los peri-
tos, asr como los honorarios de las personas que contraten los 
Interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien ex-
presamente al cobro de tales honorarios. 

los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejec~ 
tora, debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales.
salvo que se Interponga recurso de oposición al Procedimiento_ 
Administratlv~ de Ejecución •.• • 

Se determina que los gastos de ejecución nacen por la actua- -
clón en si de los actos administrativos que realiza la autori
dad ejecutora, por medio del procedimiento coactivo, desde el 
embargo de un bien hasta los honorarios de los depositarios de 
los bienes. 

Como punto final, dentro del Reglamento del C.F.F. dispone en 
su artículo 73 que • 

Para los efectos del articulo 150 del -
C6dlgo, la autoridad recaudadora deter
minar~ el monto de los gastos extraordl 
narios que deba pagar el contribuyente, 
acompafiando copta de los documentos que 
acrediten dicho monto. 
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Los honorarios de los depositarlos incluir!n los reembolsos -
por gastos de guarda, mantenimiento y conservación del bien; -
cuando los bienes se depositen en los locales de las autorida
des recaudadoras, los honorarios ser!n iguales a los menciona
dos reembolsos ••• • (53) 

(53) Código Fiscal de la Federación. Op. Cit. 
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CAPITULO TERCERO 

Origen y desarrollo del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

a) De las tercerlas en ei Procedimien 
to Administrativo de Ejecución. -

b) Avalúo y convocatorias tratAndose 
de remate de Bienes Muebles e In-= 
muebles. 

c) De la procedencia del remate fuera 
de subasta. 

d) De la adjudicación de Bienes por -
parte del Instituto Mexicano del.
Seguro Social. 

e) Del abandono de bienes dados en d! 
pósito. 
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ORIGEN Y DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución se encuentra con
juntado por una serie de actos con fuerza ejecutoria que tiene 
por objeto hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales a 
favor de una autoridad fiscal dentro de los términos establecl 
dos por la ley. 

Desde el punto de vista doctrinal, Gabino Fraga ensena que"·· 
El acto administrativo requiere normalmente para su formación_ 
estar precedido por una serle de formalidades y otros actos -
Intermedios que dan al autor del propio acto la llustrac!On e 
lnformac!On para guiar su decisión al mismo tiempo que consti
tuyen una garantia de la resolución que dicta, no de un modo -
arbitrarlo sino de acuerdo con las normas legales. Y agrega -
" ••• Ese conjunto de formalidades y actos que proceden y prcp! 
ran el acto administrativo es lo que constituye el procedlmle~ 

to administrativo ••• " (54) 

De ésta manera el procedimiento est~ formalizado por una serle 
de actos administrativos en donde la resoluc!On de la autorl-
dad, que deber§ estar determinada por una norma juridlca para 
que sus efectos puedan producir consecuencias de derecho. 

Asimismo Serra Rojas define que "··· El acto administrativo es 
una declaración de voluntad, de conocimiento y de juicio, unl
laterla!, externa y ejecutiva que constituye una decls!On eje
cutoria que emana de un sujeto; La Administración PQbllca en -
el ejercicio de una potestad administrativa que crea, reconoce 
modifica, transmite o extingue una sltuac!On jurldlca subjetl-

(54) FRAGA, Gabino. Op. Cit. ?Ag. 261. 
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va y su finalidad es la satisfacción del interés general ••• " 
(53) 

Ahora bien, el Estado al realizar sus actos se encuentra com-
puesto por órganos administrativos a los que les otorgan atri
bución jurldlca para ejecutar actos ejecutorios y que exterio
ricen su fuerza por medio del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

Para el autor Acosta Romero " .•. El procedimiento admlnlstrat! 
ve es todo el conjunto de actos señalados en la ley, para la -
producción del acto administrativo ••• " (56) 

Es de señalarse_ que dentro del procedimiento, una autoridad le 
dé una formalidad legal exigida por el derecho, para que el 
propio acto produzca consecuencias de acuerdo a la ley. 

Por otra parte la autoridad fiscal para poder requerir el pago 
del crédito fiscal a un sujeto pasivo dentro de los términos -
que señala la ley, y no los cubra por medio de la facultad ec~ 
nómica coactiva, la autoridad podrá requerir su pago en una -
forma forzada, que en otras palabras el tratadista Sergio De -
La Garza afirma " ... La actividad administrativa que desarro-
lla el Estado para hacer efectivos en vla de ejecución forzosa 
los créditos fiscales a su favor, se ha conocido en México tr! 
diclonalmente como facultad económico-coactiva y el C.F.F la -
regula con el nombre de procedimiento de ejecución ... " (57) 

De acuerdo a la Ley del Seguro Social que en su articulo 271 -
(1er. párrafo) dispone que " 

(55) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. Pág. 236 
(56) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Pág. 419 
(57) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. Pág. 745. 
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El Procedimiento Administrativo de Eje
cución para el cobro de las liquidacio
nes que no hubiesen sido cubiertas OPO! 

tunamente al Instituto Mexicano del Se
guro Social se aplicara por la Secreta
rla de Hacienda y Crédito Público o por 
el propio instituto a través de la Ofi
cina para Cobros del citado Instituto •. " 

Conforme a ésto, es de señalarse la unificación de autoridad -
ejecutora para el cobro de los créditos fiscales que por disp~ 
sición jur!dica ejercitaran sus facultades, además que el IMSS 
podrá requerir su pago por medio del Código Fiscal de la Fede
ración y mediante sus propias oficinas, en los términos del ª! 
t!culo 258-E de la Ley del Seguro Social. 

Por último el autor Flores Zavala determina tres periodos del 
procedimiento coactivo, que se constituirá con la determina- -
ción de la autoridad fiscal ejecutora en el pago del crédito -
fiscal a través de la liquidación, notificando al sujeto pasi
vo su pago; segundo, en caso de incumpl !miento de pago por par
te del sujeto pasivo la autoridad ejecutora podrá realizar la 
fase ejecutiva del procedimiento que se integra con embargo de 
un bien como garant!a en pago; y tercero cuando el propio suj~ 
to está en inconformidad en el requerimiento del crédito fis-
cal, éste podrá interponer recursos como defensa jur!dica en -
contra de los actos ejecutorios de la autoridad fiscal que la 
ley otorga, ahora bien, éste tratadista define " ... Que el pro
cedimiento tributario puede dividirse en tres factores: oflcl~ 

sa, ejecutiva y contenciosa. 

La primera se forma por todos los actos de la administración -
encaminados a la determinación y percepción del crédito fiscal 
éstos actos pueden ser: declaración de que alguien es sujeto -
de un crédito fiscal, fijación de las bases para su liquida- -
ción; la liquidación, su notificación al causante y su percep-
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cion. En algunos casos sera necesario que la administración -
realice todos los actos, en otros, algunos de ellos se realiza 
ran por el causante y los demas por la administración. 

Segundo si el causante pasivo se rehusa sin causa legal al cu~ 

p!imiento de su obligación, se inicia la fase ejecutiva con la 
órden de requerimiento de pago que se desarrollara en los si-
guientes actos: Orden de requerimiento de pago, el requerimie_!! 
to, mandamiento de ejecución, la ejecución o embargo, remate y 

aplicación del producto del remate. 

Tercero si el causante tiene objeciones legales que formular -
con relación a la determinación del crédito a su cobro, se in_!_ 
cia !a fase contenciosa que ocnsiste en esencia, en la contro
versia que surge entre el fisco y el sujeto pasivo, de la que 
conoceran los órganos competentes ••. • (58) 

A) DE LAS TERCERIAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION 

En la fase ejecutiva del Procedimiento Administrativo de Ejec~ 

ción se encuentra en controversia un bien que es objeto del -
procedimiento como fuente del pago del crédito fiscal, que la 
autoridad ejecutora en requerimiento de ese bien hace a la PªE 
te deudora que va a intervenir y otra persona llamada tercero 
dentro de éste procedimiento. 

El Doctor Eduardo Pallares entiende a !a tercerla como • ••• -
La intervención de un tercero en un juicio, ejercitando en és
te el derecho de acción procesal, sea que se trate de una in--

(58) FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit. Pag. 110. 
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tervenclón voluntaria o forzosa ••• " (59) 

El autor en cita, señala que ei tercero podrA ejercitar sus d! 
rechos que la ley le otorga para poder intervenir sobre ia co~ 
troversla del asunto. As! de ésta manera, el tercero se cons
tituirá dentro del procedimiento coactivo, como una persona -
ajena a la relación entre la autoridad parte actora y la per
sona deudora en cuanto al requerimiento del pago. 

Acosta Romero define al tercero como " ••• 

a) Todo aquel frente al que se puede -
hacer valer un acto administrativo. 

b) Aquel que tiene un Interés jurídico 
directo en que se otorgue o no, o -
en que se modifique el acto admi-
nlstratlvo .•• " (60) 

Respecto a esto, el tercero podr~ hacer valer un derecho sobre 
la ejecución del acto administrativo que emite una autoridad -
en el procedimiento, ya que éste tiene un interés sobre la - -
cuestión del asunto. 

Por otra parte, Rafael Pina señala dos tipos de" ..• Tercer!as 
coadyuvantes que tienen por objeto permitir que un juicio que 
tenga Interés en sostener los derechos de cualquiera de los ll 
tlgantes, al que se considera saciado. El tercero no puede l~ 

traducir en el juicio acciones o excepciones distintas de las 
que en él se debaten y cuya final ldad sea únicamente el interés 
propio del que se ostenta como tercero; y las tercer!as exclu
yentes de dominio se fundan en el dominio que sobre los bienes 

(59) Diccionario de Derecho Civil. PALLARES, Eduardo. 
Editorial Porrila, S.A. México, 1979 Pág. 752. 

(60) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Pág. 393. 
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en cuestión o sobre la acción que se ejercite alegue el terce
ro .•• " (61) 

En cuanto a la tercerla excluyente de dominio, otra persona -
! !amada tercero alegara en el propio procedimiento un derecho_ 
en cuanto a la situación jur!dica de los bienes del propio su
jeto pasivo. 

Con relación al aspecto fiscal en el articulo 158 (1er. parra
fo) del C.F.F. se encuentra contemplado que " ••• 

SI al designarse bienes para el embargo 
se opusiere un tercero fundandose en el 
dominio de ellos, no se practicara el -
embargo si se demuestra en el mismo ac
to la propiedad como prueba documental 
suficiente a juicio del ejecutor ••• " 

Es aqul, cuando el tercero podra Invertir en el procedimiento_ 
coactivo sobre el bien que el sujeto pasivo haya puesto como -
garantla, demostrando tener la propiedad por medio de la docu
mentac!On legal ante ta autoridad fiscal para que no llegue 
la etapa ejecutiva del procedimiento. 

B) AVALUO Y CONVOCATORIAS TRATANDOSE DE REMATE OE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES. 

El C.F.F. en el articulo 151 (1er. p!rrafo) Indica que " 

Las autoridades fiscales para hacer - -
efectivo un crédito fiscal exigible y -

el importe de los accesorios legales, -
requertran de pago al deudor y en su ca 

(61) Instituciones de ~erecho Procesal Civil. PINA, Rafael. 
Editorial PorrOa, S.A. M\xico, 1982. PAg. 454. 
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so de no hacerlo en el acto, procederán 
como sigue: 

Embargar bienes suficientes para en 
su caso, rematarlos, enajenarlos 
fuera de subasta o adjudicarlos en 
favor de 1 fl seo .•• .. 

De acuerdo a éste articulo, con la ejecución del embargo se --
1 lega a la etapa final del procedimiento de ejecución cuando -
el deudor no paga el crédito fiscal, ademas surgirá el avalGo_ 
de los bienes que se encuentran como garantla. 

Ahora bien, el autor Arellano Garcla define el avalúo como "·· 
El valor que se atribuye a los bienes embargados en la base P! 
ra fijar la postura legal y asl poder convocar al remate res-
pectlvo ••• " (62) 

El avalúo tiene por objeto el se~alar el valor de los bienes -
muebles o Inmuebles del sujeto pasivo, que se encuentran suje
tos al embargo. 

En aspecto legal el C.F.F. manifiesta en el articulo 175 (1er. 
parrafo) que " 

La base para la enajenación de los bie
nes Inmuebles embargados sera el de av! 
luó y para negociaciones el avalúo perl 
clal, ambos conforme a las reglas que -
establezca el reglamento de éste código 
y en los demás casos la que fije de co-

(62) Derecho Procesal Civil. ARELLANO GARC!A, Carlos. 
Editorial Porrúa,S.A. M!xlco, 1981. Pág. 560. 
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mún acuerdo la autoridad y el embargo -
en un plazo de seis d!as, computados 
partir de la fecha en que se hubiere -
practicado el embargo. A falta de - -
acuerdo, la autoridad practicará avalúo 
pericial. En todos los casos la autorl 
dad notificará personalmente al embargo 
el avalúo practicado •.• " 

La importancia de éste articulo, determina que la autoridad -
ejecutora podra practicar el avaluó de los bienes, por medio -
de sus peritos que éste designe con el fln de obtener un pre
cio justo para la venta de éstos bienes para as! poder recupe
rar el importe del crédlto fiscal. 

Explica Arellano Garcla que• ••• Después del avalúo, la si- -
guiente etapa en el proceso de remate, ésta constituida por la 
convocatoria de subasta pública, a fin de llamar a los pos!- -
bles postores Interesados en la adquisición de los bienes em-
bargados, que se someterán a la correspondiente venta judi- -
clal ••• • (63) 

De esta manera, constituido as! el avalúo de los bienes el si
guiente acto en el procedimiento ejecutivo es la convocatoria_ 
por virtud de la cual la autoridad pondrá éstos bienes a disp~ 
slclón de Individuos llamados postores. 

Asimismo, el C.F.F. sostiene en el articulo 176 lo siguiente:
• ••• El remate deberá ser convocado para una fecha fijada den
tro de los treinta d!as siguientes a aquella en que se determl 
no el precio que debera servir de base. La publicación de la 
convocatoria se hara cuando menos diez dlas antes del remate. 

(63) ARELLANO GARC!A, Carlos. Op. Clt. Pág. 561. 
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La convocatoria se fijar! en el sitio visible usual de la -
oficina ejecutora y en los lugares públicos que se juzgue con
veniente. 

En el caso de que el valor de los bienes exceda de una canti-
dad equivalente a cinco veces del salario mlnimo general de la 
zona económica correspondiente ai Distrito Federal, elevado al 
año la convocatoria se publicar& en el Organo Oficial de la e~ 
tidad en la que reside la autoridad ejecutora y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, dos veces con el Intervalo de 
siete dlas. La última publicación se har& cuando menos diez -
d!as antes de la fecha del remate ••• " 

Es por medio de ia convocatoria donde la autoridad ejecutora -
establece el valor de los bienes que se encuentran sujetos al 
remate, ademas sirve para que se presenten las personas flsl-
cas interesadas en adquirir los bienes mencionados en la pro-
pia publicación. 

Supletoriamente, el Código de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal en su articulo 570 indica que una vez " ... H! 
cho el avalúo se sacaran los bienes a pública subasta, anuncia~ 

dese por medio de edictos que se fijaran por dos veces en los 
tableros de avisos de juzgado y en los de la Tesorer!a del Dil 
trito Federal debiendo mediar entre una y otra publicación si! 
te d!as habiles, entre la última y la fecha del remate, Igual 
plazo. SI el valor del bien pasare del equivalente a ciento -
ochenta y dos d!as de salario m!nlmo general vigente en el Dll 
trlto Federal, se insertaran ademas los edictos de un periódi
co de información. A petición de cualquiera de las partes y a 
costa suya, el juez puede usar ademas de los dichos, algún - -
otro medio para convocar postores ..• " (64) 

(64) Código de Procedimientos Civiles para ei Distrito Fede
ral. Editorial Porrúa,S.A. México, 1990. 
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Respecto a éste ordenamiento determina los bienes que se en- -
cuentran bajo ésta disposición jur!dica y que serA fijada por 
la autoridad el avalúo en cuanto al valor de éstos. 

Por lo que toca a la postura del tratadista Sergio De la Garza 
indica que " ••• Previamente al acto del remate, los interesa-
dos en participar en él deben presentar a la oficina ejecutora 
un escrito en que se contiene su oferta de compra de la totali 
dad o de partes de bienes embargados .•• " (65) 

Enfoca este autor a la postura en el Ambito fiscal al decir, -
que el Individuo puede ofrecer por medio de un escrito en ad-
qulrlr los bienes que se encuentran sujetos al remate senala-
dos por la convocatoria establecida en la of lcina ejecutora de 
la propia autoridad fiscal. 

Establece el C.F.F. en su articulo 179 que " ••• Es postura le
gal la que cubra las dos terceras partes del valor senalado c~ 
me base para el remate ••• " 

Con lo enunciado, la autoridad fiscal impone una tasa valor de 
los bienes que se encuentran sujetos a remate para que los In
teresados al comprar dichos bienes deban cubrir un 75\ sobre -
el valor de éstos. 

Asimismo, el propio C.F.F. en el articulo 181, sobre el certi
ficado de depósito del 10\ como un requisito forzoso junto a -
la postura de un Individuo que se encuentra interesado en ad
quirir éstos bienes; textualmente explica el precepto• ••• Al 
escrito en que se haga la postura se acompanarA necesariamente 
un cerlt!f!cado de depósito por el 10\ cuando menos del valor 
fijado a los bienes en la convocatoria, expedidio por la insti 
tuclón de crédito autorizada para tal efecto. 

(65) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. PAg. 765. 
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En las poblaciones donde no haya alguna de esas instituciones, 
el depósito se harA de contado en la propia oficina ejecutora. 

Respecto a la institución de crédito se encuentra facultada la 
Nacional Financiera S.A. como la única institución para emitir 
los ceritiflcados de depósito, ademAs Indica en su última par
te éste articulo: los lugares y poblaciones donde no exista dl 
cha Institución, y que el depósito se pagarA en la oficina -
ejecutora. 

En cuanto al Seguro Social, para los efectos de depósito en su 
articulo 244 indica que • •.• 

El Instituto Mexicano del Seguro Social 
se considera de acreditada solvencia y 
no estarA obligado por tanto, a consti
tuir depósitos a fianzas legales, ni -
aún tratandose del juicio de amparo ••• • 

El Seguro Social como organismo fiscal autónomo se encuentra -
constituido como una autoridad y que por dlsposlc!On de la ley 
no se encuentra obligada a presentar el certificado de depósi
to, cuando va a actuar en el procedimiento administrativo como 
parte acreedora de los bienes de un deudor por concepto del P! 
go de créditos considerados por su propia ley. 

En consecuencia, que llenando todos los requisitos establecl-
dos por la convocatoria que expida la oficina ejecutora el pr~ 

plo C.F.F. senala en el articulo 183 que• •.• El dla y la hora 
senalados en la convocatoria los harA saber a los presentes el 
jefe de la oficina ejecutora, as! como qué posturas fueron ca-
1 lflcadas como legales y cuAl es la mejor de ellas concediendo 
plazos sucesivos de cinco minutos cada uno hasta que la última 
postura no sea mejorada. 

El jefe de la oficina ejecutora f incarA el remate en favor de 



- 82 -

quién hubiere hecho la mejor postura. 

SI en la óltima postura se ofrece igual suma de contado por 
dos o mis solicitantes, se desginarl por suerte la que deba 
aceptarse ... •• 

De lo señalado se desprende la postura legal como la etapa de 
ejecución de un bien en el procedimiento administrativo y que_ 
la autoridad ejecutora señalará la mejor postura para asi oto! 
garle el bien sujeto a remate. 

Eduardo Pallares entiende al remate como" •.• La venta de un -
bien que se lleva a efecto mediante la intervención de la aut~ 
ridad, que puede ser judicial o la administrativa ••. • (66) 

El remate es una institución legal, y por medio de ésta la au
toridad podrl realizar la venta de los bienes que se encuen- -
tren sujetos a remate. 

Para Rafael De Pina el remate es " ..• La declaración de prefe
rencia formulada por el juez en la v!a de apremio, respecto 
una de las posturas hechas en la correspondiente subasta en el 
caso de que haya habido varias, o la de ser ;ceptable la que -
se hubiera hecho de carácter de única ••• • (67) 

En cuanto a éste autor, la autoridad fisc;l va a entregar el -
bien sujeto a remate a la mejor postura que cree ha reunido t~ 
dos los requisitos exigidos por la ley para adquirir un bien -
en la etapa coactiva del procedimiento. 

Asi también el remate se constituye como una figura jur!dica -
donde la autoridad ejecutora podrl otorgar en remate el bien -

(66) PALLARES, Eduardo. Op. Cit. Pág. 530. 
(67) DE PINA, Rafael. Op. Cit. Plg. 528. 
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que se encuentre bajo los términos del procedimiento adminis-
tratlvo a la mejor postura presentada por un licitante. 

El C.F.F. tanto en sus art[culos 185 y 186 regulariza al rema
te de bienes muebles e inmuebles por Jo que hace el articulo -
185, éste dispone • .•• 

Fincado el remate de bienes muebles se 
aplicará el depósito constituido. Den-
tro de los tres d[as siguientes a Ja f! 
cha de remate, el postor enterar~ en la 
caja de la oficina ejecutora el saldo -
de Ja cantidad ofrecida de contado en -
su postura o la que resulte de las mejE 
ras. 

Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que se re
fiere el párrafo anterior, la autoridad ejecutora procederá 
entregarle los bienes que le hubieren adjudicado ..• • 

En cuanto a la venta de los bienes muebles establece la autor! 
dad, que aparte del depósito se deberá liquidar la totalidad -
ofrecida por el mejor postor, y en un término de cinco dlas d! 
berl pagar el dinero restante en la caja de la oficina ejecutE 
ra. 

Por lo que respecta al articulo 186 (ler. párrafo) dispone • 

Fincado el remate de bienes inmuebles o 
negociaciones, se aplicará el depósito_ 
constituido dentro de los diez dlas si
guientes a la fecha del remate, el pos-
tor entregará en la caja de la oficina_ 
ejecutora el saldo de la cantidad ofre-
cida de contado en su postura o la que_ 
resulte de las mejoras ••• • 
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Dentro de éste propósito contiene los mismos lineamientos del 
articulo 185, únicamente con la diferencia en cuanto al térmi
no de diez d!as para la liquidación del pago del saldo de la -
cantidad ofrecida por el licitante. 

Como ya se analizó anteriormente el articulo 183 del C.F.F. -
dispone un fundamento para la primera etapa de la almoneda del 
procedimiento coactivo, por su parte el articulo 191 de éste -
ordenamiento expresa 

Cuando no se hubiere fincado el remate_ 
en la primera almoneda, se ftncarA nue
va fecha y hora para que dentro de los 
quince d!as siguientes se lleve a cabo 
una segunda almoneda, cuya convocatoria 
se harA en los términos del articulo --
176 de éste código, con la salvedad de 
que ia publicación se harA por una sola 
vez. 

La base para el remate en la segunda almoneda se determinará -
deduciendo el 20% de la señalada por la primera. 

Si tampoco se fincare el remate en la segunda almoneda, se con
siderarA que el bien fue enajenado en un 50% del valor del av~ 

lúo, aceptándose como daci6n en pago para el efecto de que -
la autoridad pueda adjudicArselo, enajenarlo o donarlo para -
obras o servicios pGblicos, o a instituciones asistenciaíes o 
de beneficio autorizadas conforme a las leyes de la materia. 
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C) DE LA PROCEDENCIA DEL REMATE FUERA DE SUBASTA. 

Con la subasta pública se va a determinar la fase final del -
Procedimiento Administrativo de Ejecución, en el que declararA 
una autoridad ejecutora el financiamiento de la venta en forma 
pública de los bienes del deudor, como concepto del pago del -
créd 1 to f 1 sea!. 

Entiende Sergio De La Garza la subasta como La enajena- -
clón forzosa que puede realizarse a través de la subasta, que 
es un modo de venta cuya función consiste en provocar la ocu-
rrencla de los compradores para que se efectúe en favor de que 
ofrezca el mejor precio •.. " (68) 

Respecto a la subasta, la autoridad ejecutora señalarA el va-
lar propio de los bienes muebles e inmuebles y tendrA sus efe~ 
tos jurldicos ésta venta por medio del procedimiento de apre-
mlo. 

Ahora bien, el Código Civil para le Distrito Federal en su ar
ticulo 2323 manifiesta " ••• 

Las ventas judiciales en almoneda, su-
basta o remate publicas se regirAn por 
las disposiciones de éste titulo; en -
cuanto a la substancia del contrato y -
las obligaciones y derechos del compra
dor y del vendedor con las modificacio
nes en que se hayan de verificarse, se 
regirAn por lo que disponga el Código de 
Procedimientos Civiles .•. " (69) 

(68) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Clt. Pág. 762. 
(69) Código Civil para el Distrito Federal.Editorial Porrlla. 1986. 
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En cuanto a éste articulo, todas las ventas judiciales se reg! 
rán por los lineamientos civiles cuando su venta se determine_ 
bajo éste Orden jur!dlco, y con respecto a los derechos y obl! 
gaciones del comprador y vendedor estará bajo las disposicio-
nes del contrato de compra venta. 

La propia autoridad fiscal con su intervención, va a ordenar -
en un acto administrativo la ejecución de la venta de los bie
nes de un deudor. 

Desde el punto de vista fiscal, la subasta pública se encuen-
tra definida en el C.F.F. en el articulo 192 al senalar " 

Los bienes embargados podrán enajenarse 
fuera de remate cuando: 

l. El embargo proponga comprador antes 
del d!a en que se finque el remate, 
se enajenen o adjudiquen los bienes 
a favor del fisco, siempre que el -
precio en que se vendan cubra el V! 
lor que se haya senalado a los bie
nes embargados. 

11 Se trata de bienes de fácil descom
posición o deterioro de materiales_ 
inflamables, siempre que en la !OC! 
!!dad no se puedan guardar o depos! 
tar en lugares apropiados para su -
conservación. 

111 Se trate de bienes que habiendo sa-
l Ido a remate en primera almoneda.
no se hubieran presentado postores •• " 
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El precepto redactado dispone a la venta en subasta pública -
que efectuar! en la primera fracción cuando el deudor ofrezca_ 
a un comprador antes del remate del bien, siempre y cuando és
te cubra el valor especificado por el bien; conforme a la se-
gunda, proceder! la venta del bien considerado mueble, que la 
autoridad ejecutora no pueda custodiar en los almacénes, por -
el grado de peligrosidad de productos Inflamables, y tercero -
cuando no se presenten postores dentro de las primeras almone
das se procedera a la venta de los bienes por la subasta pú-
b l l ca. 

D) DE LA ADJUDICACIDN DE BIENES POR PARTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La adjudicación se constituye como el medio jurldlco en el - -
cual la autoridad procede a apropiarse de los bienes, cuando -
no se presenten llcltantes al remate de ellos. 

Rojlna Vlllegas define a la adjudicación " ••• Por virtud de la 
cual el juez simplemente declara que con anterioridad una per
sona ha adquirido el dominio de una cosa ••• " y m!s adelante -
agrega " ••• La adjudicación en la venta judicial y remate cua~ 
do se pide por el acreedor de los bienes objeto de la subasta, 
debido a que no se presentan postores, el juez dicta una reso
lución adjudicando esos bienes al ejecutante que ha adquirido_ 
el dominio en la subasta pública al ofrecer un precio por los 
bienes rematados; existe una adqulslclón de car!cter judicial 
y en el momento de la almoneda se realiza con modalidades esp! 
clales, por cuanto se lleva a cabo sin o contra la voluntad -
del ejecutado ••• " (70) 

(7o) Compendio de Derecho Civil Mexicano. Tomo 11 ROJINA VlLLE 
GAS, Rafael. Editorial Porrúa, S.A. México, 1976 P&g. 101.-
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El acreedor puede determinar si se pueden presentar o no postE 
res a la propia subasta, as! como tamb1en la autoriddd ejecul~ 
ra pueda cubrir en pago, el precio del bien sujeto a la venta 
pOblica. 

De ésta manera, la adjudicación es un recurso jurldico por me
deio del cual los bienes pasan a dominio de una autoridad por 
concepto del pago hecho en la subasta. 

Conforme al autor Sergio De La Garza, la adjudicación es " ... 
El acto en virtud del cual, el titular del órgano jurisdiccio
nal entrega en dominio una cosa o un derecho perteneciente al 
deudor y diferente de lo debido al acreedor, quien conciente -
en recibirlo como pago de su crédito •.• " (71) 

En este caso, se enfoca a la adjudicación en la declaración de 
una autoridad, que los bienes van a pasar a propiedad de otra 
persona por concepto del pago de crédito. 

Ahora bien, desde el punto de vista fiscal el C.F.F. dispone -
en su articulo 190 que" •.• 

El Fisco Federal tendrA preferencia pa
ra adjudicarse en cualquier almoneda -
los bienes ofrecidos en remate en los -
siguientes casos: 

A falta de postores. 
11 A falta de pujas. 
111 En caso de posturas o pujas iguales. 

Se precisa en éste articulo, que Ja autoridad ejecutora tendrA 
prioridad de poder apropiarse de los bienes sujetos a subasta, 

(71) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. cit. Pág. 592. 
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en caso de no presentarse a ésta los postores en la compra de 
los bienes muebles e inmuebles que se señalan por medio de las 
convocatorias. 

El Seguro Social como autoridad ejecutora receptora en el pago 
de la liquidación del crédito fiscal, establece en su articulo 
242 (fracción 111) que " ... 

Constituyen los recursos del Instituto: 

lll Las donaciones, herencias, legados, 
subsidios y adjudicaciones que se -
hagan a su favor .. . 11 

Se determina a la adjudicación para el Instituto Mexicano del 
Seguro Social como el recurso económico otorgado por el Estado 
para el sostenimiento de la Seguridad Social. 

E) DEL ABANDONO DE BIENES DADOS EN DEPOSITO. 

Sobre la naturaleza del abandono de los bienes, la Ley de la -
Tesorerla de la Federación define en su articulo 43 que 

Los depósitos al cuidado o a disposi- -
ción del Gobierno Federal, constituidos 
en efectivos o en valores prescrlbirAn 
a favor del erario federal en dos años -
contados a partir de la fecha en que le
galmente pudo exigirse su devolución ••. " (72) 

Respecto al depósito, éste tiene un doble significado jurldlco 
primero, se va a disponer a una autoridad competente para el -
cuidado áe los bienes o valores; y segundo, exlstirA cuando al 
término de dos años no se exija la devolución de éste depósito 

(72) Ley de la Tesorerla de la Federación. 



- 90 -

Ahora bien, el Código Civil senala en su arttculo 2516 que 

El depósito es un contrato por el cual 
el depositario se obliga hacia el depo
sitante a recibir un bien, mueble o 1!!, 

mueble que aquel le confte, y a guarda!_ 
la para restituirla cuando la pida el -
depositante ... 11 

Conforme a éste arttculo, el depósito puede recaer sobre los -
bienes muebles o inmuebles de un depositante, ademAs que se -
configura como un contrato de prestación de servicios. 

De ésta manera, se establece al depósito en el procedimiento -
administrativo por su naturaleza jurtdica, en que el sujeto p~ 
sivo tiene en st el deber de cubrir con bienes el pago del cr.§_ 
di to. 

Por otra parte el C.F.F. en su arttculo 141 (fracción l) defi
ne 

Los contribuyentes podrAn garantizar el 
interés fiscal en algunas de las formas 
siguientes: 

Depósito en dinero en las institu-
ciones de crédito autorizadas para 
tal efecto ... " 

Conforme a lo dispuesto, el propio Estado atribuye a una inst_!. 
tucl6n pública para poder llevar a cabo los actos de depósito 
como lo es el certificado de depósito; que serA la Nacional F_!. 
nanciera S.A., que legalmente podrA autorizar las garanttas, -

1 
con ésto el pago del propio crédito fiscal. 
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Establece la propia Ley de la Tesorerla en su articulo 44 lo -
siguiente 11 

Las autoridades que hayan exigido, exi
jan o acepten la constitución de los de 
pósitos a que se ~ef lere el articulo ª! 
terlor, vlgllarAn el cumplimiento de -
los actos causales de tales depósitos y 
comunicarA oportuna y justlf lcadamente_ 
a la Tesorerla de la Federación o al o~ 

ganlsmo subalterno de la misma, según -
corresponda, las resoluciones que lmpll 
quen su devolución o aplicación .•• • 

En cuanto a la apropia constitución del depósito, las autorld! 
des fiscales deberAn vigilar el momento en que el causante a -
recurrido a sus bienes como garantla para el pago del crédito_ 
fiscal, y si en el tlempo establecido por ésta ley no lo reco
gen, la propia autoridad tendrA derecho a adjudicarse éstos -
blenes. 

Por último, la propla Ley de la Tesorerla de la Federación ln
dlca en el articulo 45 lo siguiente • ••. 

La Tesorerla de la Federación y sus or
ganismos subalternos en vlsta de las r~ 

soluciones que reciban de acuerdo con -
el articulo precedente y de las que diE 
ten respecto de los depósitos cuya lns
tltuclón hubiere exigido por propla de
terminacl6n, tendrA en cuenta el plazo 
fijado por el articulo 43 para declarar 
de oficio la prescripción y disponer de 
los depósitos respectivos aplicando su 
Importe a beneficio del erarlo federal. 
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Cuando no sea posible determinar la fecha a que se refiere el 
propia articulo 43, se tomar4 como base la de la constitución_ 
del depósito para los mlsmos efectos ••• • 

De ésta manera, se desprende que la autoridad fiscal a través_ 
de la Tesorer!a de la Federación, podr~ disponer de los blenes 
muebles e inmuebles sujetos a depósitos cuando un individuo no 
los reclama en el tlempo de dos anos. 
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e A p I T u L o e u A R T o 

De la suspensión del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

a) Cuando procede la aplicación 
del Procedimiento Administra 
tivo de Ejecución. -

b) De la Interpretación del am
paro Indirecto, la suspen- -
slón deflnltlva y del sobre
~elmiento del juicio. 

c) ·Autoridades competentes de la 
suspensión del Procedimiento 
Admlnlstratlvo de Ejecuclón.-

d) De la naturaleza trat!ndose -
de celebración de convenios y 
prórrogas. 
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LA SUSPENS!ON OEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

La suspensión tiene la finalidad de que un acto ejecutivo no -
pueda producir consecuencias legales sobre el propio patrlmo-
nlo del sujeto pasivo, y a efecto de entenderse más sobre la -
suspensión se expondrá de una manera sintética, conjuntándola_ 
con la propia legislación y la doctrina. 

Define el autor González Pérez que " ••• La Suspensión de la -
ejecución deberá ser acordada por el órgano competente en un -
procedimiento Incidental, que deberá tramitarse con independen 
cla al procedimiento principal ~n que se tramite el recurso •• " 
(73) 

La suspensión deberá ser determinada por una autoridad que ten 
ga facultades y atribuciones jurld!cas para poder dejar sin -
efecto legal ésta figura del acto. 

Ahora bien la suspensión se va a constituir para el particular 
como el medio de protección que tiene por objetivo el dejar -
sin efecto al procedimiento coactivo, ademAs que se impone co
mo requisito al sujeto pasivo el que deberá tramitar la suspen 
s!On ante una autoridad con atribución para conocer el asunto. 

Carrillo Flores manifiesta que la suspensión " ••• Es una med.!. 
da de carActer transitorio: La Administración Pública, puede -
cuando se ha propuesto el estudio de una decisión ya .tomada, -
bien sea en un procedimiento de revocación o anulación expont! 
nea o no, acordar que la decisión previamente dictada no sea -
eflcai transitoriamente, y no lnvAl!da, simplemente suspende -

(73) El Procedimiento Administrativo. GONZALEZ PEREZ, Jesús. 
Publicaciones Abella-Madrid. Espana, 1964. Pág. 796. 
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su eficacia .•. " (74) 

En cuanto a ésto la suspensión sera una medida jur!dica por la 
cual dejara de producir efectos jur!dicos, cuando una persona_ 
afectada por Ja propia determinación de autoridad fiscal em!-
tió la ejecución del procedimiento, va a interponer ante una -
autoridad competente la revocación para que el mismo acto, qu! 
de sin fuerza legal. 

Es a través de la suspensión que se puede evitar Ja ejecución_ 
de una resolución que va dirigida en contra de un deudor y ta~ 
bién que pueda afectar as! todo el procedimiento, es decir, -
sin eficacia el propia procedimiento. 

En efecto, la suspensión tiene por objeto prevenir que un acto 
de ejecución Ilegal producido por una autoridad, obtenga resu! 
tados positivos en contra del particular, as! sostiene el tra
tadista Héctor Escala " ••• La suspensión de la ejecución de un 
acto administrativo, que ha sido objeto de un recurso en vla -
administrativa, procedera cuando dicha ejecución produzca efeE 

tos que siendo irreversibles constituye un perjuicio, ocas!o-
nando a los administrados a quienes se dirige el acto dictado; 
no pueden ser adecuadamente indemnizados o compensados por - -
otro medio. La certeza y aon la posibilidad serla que se pro
duzcan éstos perjuicios Irreparables justificando la suspen- ~ 

s!ón de la ejecución de! acto administrativo recurrido ••• "(75) 

(74) La Defensa Jur!d!ca de Jos Particulares Frente a !a Admi
nistración en México. CARRILLO FLORES, Antonio. Editorial 
PorrOa, S.A. Méi<!co, 1939. Pag. 246. 

(75) Tratado General de Procedimientos Admlnlstratlvos. ESCOLA 
Héctor Jorge. Edición De Palma. Buenos Aires, Argentlna,-
1981. Pags. 292 y 293. 
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La suspensión se va a constituir fundamentalmente para un Pª! 
tlcular que se encuentre afectado por una resolución legal en 
contra de su persona y bienes, y podr~ recurrir a éste medio -
para poder dejar sin fuerza la propia resolución. 

De ésta manera, el Procedimiento Administrativo de Ejecución -
tendr~ suspensión, cuando una persona afectada por la ejecu- -
clón del acto va a interponer el recurso, a ésto el autor Ma-
nuel Diez dispone que " .•• El acto administrativo ejecutorio -
puede suspenderse (ejecutarse), si la ley establece que la inl 
ciaclón de un recurso interpuesto por un particular que se - -
sienta afectado por el acto en su derecho objetivo o interéses 
legltlmos, hace procedente esta suspensión •.• " (76) 

La ley determinar~ en que casos el sujeto pasivo señalar~ el -
recurso como un medio jurldico y que le servir~ también como -
protección en contra de los actos ejecutorios que lo perjudl-
quen en su persona o bienes. 

Expresa Gablno Fraga que el recurso " Constituye un medio -
legal que dispone el particular, afectando en sus derechos o -
interéses por un acto administrativo determinado; para obtener 
en los términos de la autoridad administrativa una revisión -
del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, anu
le o reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o -
la inoportunidad del mismo ••• " (77) 

Se determina que, con el recurso el particular podr~ impugnar_ 
el acto ejecutorio emitido por la autoridad administrativa, -
cuando le ocasiona un daño a su persona y patrimonios del pro
prio recurrente. 

(76) Derecho Administrativo. Volumen !l. DIEZ, Manuel Maria. 
Editorial Plus-Ultra. Buenos Aires Argentina, 1974 Pág.287 

(77) FRAGA, Gabino. Op. Cit. P~g. 435. 
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Con ésto, el afectado podr~ en el momento de la resolución de 
la ejecución promover ante la autoridad competente el recurso_ 
a instancia, en parte en contra del propio acto administrativo 
por defensa de sus interéses que se encuentran perjudicados -
por éste. 

Asimismo, Carrillo Flores señala, para que exista el recurso: 
• ••• Se requiere que el derecho objetivo establezca la posibi
lidad de que un particular, impugne ante una autoridad admlnl~ 
trativa una decisión con el derecho de que la autoridad a - -
quien se dirige emita una nueva resolución administrativa so-
bre el fondo del asunto, examinando sólo la legalidad de la -
primera o también su oportunidad, según las facultades que a -
la autoridad de revisión le otorgue el derecho positivo .•. •(m) 

De acuerdo a éste autor, el recurso como un medio de defensa -
del particular dentro de los términos establecidos por la ley, 
va en contra del acto emitido por la autoridad en su prejuicio 
a fin de promover ante la misma autoridad una revisión del pr~ 

cedimiento colectivo. 

As! el C.F.F. versa en su articulo 144 (1er. p~rrafo) " ••• No 
se ejecutar~n los actos administrativos cuando se garantice el 
interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales ••. " 

Conforme a ésto, para que la suspensión del procedimiento ten
ga efectos legales, el sujeto pasivo afectado por un acto eje
cutorio deber~ garantizar el pago del crédito fiscal, ya que -
impone el mismo C.F.F. las formas para garantizar el pago; en 
su articulo 141 determina lo siguiente " 

(78) CARRILLO FLORES, Antonio. Op. Cit. P~g. 111. 
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Los contribuyentes podrén garantizar el 
interés fiscal en alguna de las formas_ 
siguientes: 

Dep6sito de dinero en las institu-
ciones de crédito autorizadas para 
tal efecto. 

II Prenda o hipoteca. 

III Fianza otorgada por instituci6n au
torizada, la que no gozara de los -
beneficios de 6rden y excusi6n. 

IV Obligaci6n solidaria asumida por 
terceros que compruebe su idoneidad 
y solvencia. 

Embargo en la vla pública ... " 

Este ordenamiento determina las bases para el individuo que de 
bera llenar los requisitos de garantla del crédito fiscal, a -
su vez se daré paso atras al procedimiento coactivo ante la -
propia autoridad ejecutora, previamente presentando la propia_ 
garantla. 

Por último el recurso se encuentra plasmado en el articulo 116 
de la propia ley al decir" ..• 

Contra los actos administrativos dicta
dos en materia fiscal federal, se podré 
interponer los siguientes recursos: 

El de revocaci6n. 

II El de oposicl6n al Procedimiento Ad 
ministrativo de Ejecuci6n •.. " 
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Es conveniente señalar Que el particular podrá hacer valer del 
acto ejecutorio, el recurso de oposición al Procedimiento Ad-· 
mlnistrativo de Ejecución se constituirá como medio de defensa 

Oe ésta manera el sujeto pasivo podra protestar en contra del 
acto administrativo, mediante el recurso para que la autoridad 
revise sobre la legalidad de los actos administrativos del pr~ 

pio procedimiento. 

A) CUANDO PROCEDE DE LA APLICACIO~ DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIDN. 

La persona f[sica o moral que se encuentra sujeta al pago d~ -
un crédito fiscal como concepto de una prestación recibida, y 

no Jo cubre en los términos establecidos en la ley fiscal, se 
le requerirá del pago mediante el embargo de los bienes con el 
procedimiento coactivo. 

De ésta manera el articulo 145 del C.F.F. indica que " ..• 

Las autoridades fiscales exigiran el p~ 

go de los créditos fiscales que no hu-
bieren sido cubiertos o garantizados -
dentro de los plazos señalados por la -
ley, mediante el Procedimiento Adminis
trativo de Ejecución .•. " 

El autor Manuel Diez define a" ••. La ejecución de bienes mue
bles o Inmuebles. Por esta vla se hace efectivo el apremio s~ 
bre el patrimonio del particular. Es un procedimiento de que 
se dispone la administración para el cobro de créditos consis
tentes en cantidades liquidas a su favor ••• " (79) 

(79) DIEZ, Manuel Maria. Op. Cit. PAg. 282. 



- 1 DO -

Conforme a ésto, una autoridad fiscal actuará mediante el pro
cedimiento coactivo en caso de incumplimiento moratoria por -
parte del particular en pago de un crédito fiscal, que se en-
cuentra obligado y en caso de su omisión del propio pago, la -
autoridad podrd por ésta vla legal hacer efectivo su pago. 

También el doctor Serra Rojas entiende que " ••• Los actos adm.!. 
nlstrativos que afectan situaciones jurldicas particulares que 
no son voluntariamente cumplidas, encuentran en la legislación 
administrativa los procedimientos coercitivos para llevarlos a 
su cumplimiento final, Ja acción de oficio o ejecución forzosa 
de la administración es consecuencia de la ejecutoriedad del -
acto administrativo ••• " (80) 

De acuerdo a éste autor se va a realizar la ejecución del acto 
mediante el procedimiento coercitivo, que va encaminado a la -
finalidad del cumplimiento de parte del sujeto pasivo en el P! 
go del crédito por acción ejercitada de autoridad competente. 

As! la autoridad ejecutora actuara con facultad inherente y -
constituye el procedimiento como la forma de exlgibl 1 ldad del 
pago del crédito fiscal cuando éste no haya satisfecho volunt! 
rlamente el importe de lo debido dentro de los términos se~al! 
dos por la ley. 

El autor Héctor Villegas establece que con " ••• La ejecución -
fiscal, si el sujeto pasivo no paga a tiempo su obligación, el 
Estado tiene derecho a perseguir su cobro por un procedimiento 
especial y sumarlo habitualmente, llamado juicio de a.premio. -
Es un Juicio ejecutivo mas sumario, y se basa en el princlpio_ 
de la legitimidad de los actos administrativos ••• " (81) 

(80) SERRA ROJAS, Andres. Op. Cit. Pags. 311-312. 
(81) Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario. 

Ediciones Oepalma, Buenos Aires, Argentina. 
1977. Pags. 326. 
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Este autor enfoca el porcedimiento ejecutivo como el juicio de 
apremio que por medio de él la autoridad ejecutora exigirá el 
pago del crédito fiscal dentro de los términos del derecho. 

Va a tener efecto legal la determinacl6n del pago del crédito_ 
fiscal en el Procedimiento Administrativo de Ejecución, cuando 
una autoridad fiscal ejecutora va a resolver por medio del ac
to administrativo ejecutorio en contra del individuo al pago -
del crédito. 

Por otra parte expresa Mario Pugliese " ••• La llamada facultad 
económica-coactiva siempre se consideró como una excepción, -
justificada financieramente por la importancia de las funcio-
nes del Estado, que exige la oportuna percepcl6n de cuantiosos 
medios econ6mlcos, y explicada jur!dlcamente por la presunción 
de legalidad de todo acto administrativo, y en particular de -
la calificación fiscal .•• " (82) 

Oe ésta manera, por medio de éste procedimiento se constituirá 
con la realizacl6n forzosa del acto administrativo que emita -
la autoridad administrativa ejecutora para poder penetrar asl_ 
en la esfera del particular, por concepto del pago de un crédl 
to. 

B) OE LA INTERPOSICION OEL AMPARO INDIRECTO. LA SUSPENSION 
DEFINITIVA Y DEL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO. 

La Constltucl6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su 
articulo 107 (fraccl6n VII) dice " 

(82) Instituciones De Derecho Financiero. PUGLIESE, Mario. 
Editorial PorrCia, S.A. México, 1976 Pág. 128. 



- 102 -

El amparo contra actos en juicio o des
pués de concluido que afecten a persa-
nas extrañas al juicio contra las leyes 
o contra actos de autoridad administra
tiva, se interpondrá ante el juez de -
Distrito bajo cuya jurisdicci6n se en-
cuentre el lugar en que el acto reclam~ 
do se ejecute o trate de ejecutarse, 
su tramitaci6n se limitará al informe -
de la autoridad, a una audiencia para -
la que se citará en el mismo acto en el 
que se mande pedir el informe y se recl 
birán las pruebas que las partes inter! 
sadas ofrezcan y oigan los alegatos, 
pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia ... '1 

La Constituci6n establece los cimientos básicos contra todo a~ 
to emitido por una autoridad administrativa en el desarrollo -
del juicio, que va en contra del partiuclar afectado por la r! 
soluci6n emitida que por tal motivo podrá promover el juicio 
de amparo. 

El tratadista González Casio entiende que " ... El amparo es el 
que se indica ante los jueces del Distrito y está sujeto a la 
posibilidad de revisi6n a petici6n de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n y por los Tribunales Colegiados de Circuito 
La acci6n de amparo indirecto en términos generales, se ender! 
za contra violaciones cometidas por autoridades no judiciales, 
tanto legislativas como ejecutivas •.. " (83) 

(83) El Juicio de Amparo. GONZALEZ COSIO, Arturo. Editorial 
Textos Universitarios. UNAM. México, 1973. Pág. 95. 
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Tratándose de remates, sólo podra promoverse el juicio contra_ 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben ... " 
{ 84) 

Conforme a éste articulo, el amparo indirecto lo promovera el 
sujeto pasivo y se constltuira como el medio de defensa en ca~ 
tra de la sentencia definitiva dictada por la autoridad dentro 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

En efecto, con el amparo indirecto el particular lo tendrá co
mo la protección constitucional y que se llevará a cabo en - -
cuanto exista un perjuicio juridico en su persona o patrimonio 
dentro del propio procedimiento. 

LA SUSPENS!ON DEFINITIVA 

Ignacio Burgoa señala que la suspensión " ... Sera aquel acont~ 

cimiento {acto o h~cho) o aquella situación que generan la p~ 
ral ización o cesación temporalmente !Imitadas de algo positivo 
consistentes en impedir para lo futuro el comienzo, el desarr~ 

!lo o las consecuencias de ese algo, a partir de dicha parali
zación o cesación sin que se invada lo anteriormente r~aliza-

do ••• " (85) 

Tendrá sus efectos la suspensión definitiva en contra de un ªE 
to coactivo en razón de paralizar al mismo que se encuentra d~ 
terminado por una autoridad, además que ésta suspensión existl 
rá siempre de una manera especial para que no tenga sus efec-
tos jurfdicos un acto dirigirlo hacia ~! indi~iduo. 

(84) llueva Legislación de Amparo. Editorial ?arrua, S.A. México, 1990 
(85) El Juicio de Amparo. BURGOA Ignacio. Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1983. Pág. 708. 
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Es entonces que la suspensi6n tiene corno finalidad y objeto el 
de dejar sin efecto un acto ejecutivo para que no produzca co~ 
secuencias de derecho dirigido a un particular, ya que es emi
tida por resolución de una autoridad administrativa. 

Determina León Orantes que"··· Los fines de la suspensión son 
también de dos órdenes: Materiales: en cuanto a evitar perjui
cios al quejoso, y de Orden Jur!dico, en cuanto que con ella -
se persigue conservar la materia de la controversia constitu-
cional a efecto de que cuando llegue ia oportunidad de resol-
ver si el acto reclamado es legal o no, se esté en condiciones 
de destruirlo definitivamente en caso de resultar vioiatorio -
de la Constitución ••. " (86) 

En cuanto a ésta definición se clasifica a la suspensión tra-
tándose de individuos cuando un acto le daña sus derechos, y -
segundo, lo es en si dentro del ~mbito constitucional, cuando_ 
un acto que emita una autoridad la desarrolle dentro de las -
normas jur!dicas, ya que en el mismo acto de la propia materia 
de amparo la pueda declarar como Ilegal. 

De ésta manera, la suspensión se puede determinar como una inl 
titución jur!dica a través de la cual una autoridad con atrib~ 

ciones jur!dicas podrá dejar sin efectos un acto administrati
vo en perjuicio de una persona flsica. 

DEL SOBRESEIMIENTO 

En cuanto al sobreseimiento, es otra figura jur!dtca que tiene 
como finalidad la de no producir efectos jurldlcos de senten-
cta en un procedimiento, en éste caso administrativo de ejecu
ción. 

(86) El Juicio de Amparo. LEON ORANTES, Romeo. Editorial 
Constancia, S.A. México, 1951. Pág. 301. 
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El C.F.F. dispone en su artrculo 203 que• ••• 

Procede el sobreseimiento del juicio: 

Por desistimiento del demandante. 

ll Cuando durante el juicio aparezca o 
sobrevenga alguna de las causas de 
Improcedencia a que se refiere el -
artrculo anterior. 

!11 En el caso de que el demandante mu! 
ra durante el juicio, si su preten
ción es Intransmisible o si su mue! 
te deja sin materia el proceso. 

IV Sl la autoridad demandada, deja sin 
efecto el acto impugnado. 

En Jos demás casos en que por disp~ 
siclOn legal haya Impedimento para 
emitir resolución en cuanto al fon-
do.~." 

Respecto a ésta figura, el sobreseimiento tiene sus efectos j~ 
rldlcos en cuanto a que primero la persona deudora se desiste_ 
de sus derechos de acción, (segundo se tratará más adelante),
tercero por fallecimiento de la persona demandante dentro del 
procedimiento; cuarto si la autoridad ejecutora deja sin fuer
za jurldica el acto administrativo, y quinto cuando exista un 
obstáculo para resolver la cuestión del asunto. 

En cuanto a la Improcedencia y sobreseimiento, el autor León -
Orantes distingue " ••• La Improcedencia es la causa, el antec_!!. 
dente; el sobreseimiento es el efecto, es a consecuencia; la -
primera se relaciona inmediatamente y de modo directo con la -
acclOri profesa~ la afecta substancialmente; el segundo como su 
consecuencia, cierra el proceso y materialmente de modo objet! 
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vo da por terminado el litigio, sin resolver en cuanto al fon
do precisamente por Inexistencia de la acción procesal ejerci-
tada ••. • (87) 

Para éste autor, la improcedencia es el elemento esencial para 
producirse el sobreseimiento, y éste a su vez se constituye c~ 
mo un motivo para Ja paralización en un momento dado del proc! 
dlmiento. 

Por su parte Juventlno Castro establece el sobreseimiento como 
• •.• Un acto procesal judicial, que concluye una instancia en 
forma definitiva, pero no resuelve el negocio en cuanto al fo~ 

do ••• • (88) 

Oe acuerdo a éste tratadista se puede dar por terminado el so
breseimiento en forma final, pero no as! en la cuestión de la 
materia de la controversia, como también por la existencia de 
un obstaculo jur!dlco material que impida resolverlo. 

También el Or. Ignacio Burgoa define que• ••• Es un acto proc! 
sal proveniente de la potestad jurisdiccional que concluye una 
Instancia judicial en el amparo, sin decir sobre su constltu-
clonalldad o lnconstltucionalldad del acto reclamado, slno - -
atendiendo a circunstancias o hechos diversos a ella .•• • (89) 

El sobreseimiento lo resolverá ónlcamente la autoridad judl- -
clal sobre el acto emitido por la autoridad administrativa, a 
petición del particular afectado por el acto ejecutivo del ml! 
mo. 

(87) 
(88) 

(89) 

LEON ORANTES, Romeo. Op. Cit. Págs. 236-237. 
lecciones de Garantías y Amparo. CASTRO, Juventlno V. 
Editorial PorrOa, S.A. México, 1981. Pág. 362. 
BURGOA, Ignacio. Op. Cit. Pág. 502. 
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Dispone la ley de Amparo que el sobreseimiento est~ contempla
do en el articulo 74 (fracciones que se indican) lo siguiente: 

Procede el sobreseimiento: 

Cuando el agraviado desista expres~ 
mente de la demanda o se le tenga -
por desistido de ella, con arreglo_ 
a 1 a ley. 

11 Cuando e 1 agraviado muera durante -
el juicio, si la garantía reclamada 
sólo afecta a una persona. 

111 Cuando durante el juicio apareciere 
o sobreviniere alguna de las causas 
de Improcedencia a que se refiere -
el capitulo anterior. 

!V Cuando de las constancias de actos_ 
apareciere claramente demostrado -
que no existe el acto reclamado, o 
cuando no se probare su existencia_ 
en la audiencia a que se refiere el 
articulo 155 de ésta ley. Cuando -
hayan cesado los efectos del acto -
reclamado o cuando hayan ocurrido -
causas notorias de sobreselmlento,
la parte quejosa y la autoridad o -
autoridades responsables estén obll 
gadas a manifestarlos as!, y si no 
cumplen esa obllgac!On, se les po-
dr4 imponer una multa segan las el! 
cunstanclas del caso. 
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En los amparos directos e indlrec-
tos que se encuentren en trámite a~ 
te los jueces del Distrito, cuando_ 
el acto reclamado sea de orden el-
vil o administat!vo, si cualquiera_ 
que sea ei estado del juicio no se -
ha efectuado ningün acto procesal -
durante el término de trescientos -
dlas !nicuyendo los inhábiles, ni -
ei quejoso a promovido en ese mismo 
lapso ... " 

A ésto último, un juez de Distrito conocerá al sobreseimiento_ 
en materia de amparo indirecto, por un acto ejecutorio de aut~ 
rldad administrativa en la violación de garantlas del particu
lar en éste caso por la resolución del acto. 

C) AUTORIDADES COMPETENTES EN LA SUSPENS!ON DEL PROCEDIMIENTO 
AOHIN!STRATIVO OE EJECUC!ON. 

El Seguro Social ya constituido como una autoridad competente 
para dar inicio y conocer el Procedimiento Administrativo de -
Ejecución, también su propia ley y reglamentos senalan facult! 
des para suspender el propio procedimiento. 

Ahora bien, el reglamento del articulo 274 de la Ley del Segu
ro Social dispone en su articulo 27 (la. parte) que • ••• 

La suspensión del Procedimiento Admini1 
trativo de Ejecución será ordenada por 
el Secretario General del Instituto o -
por el Secretario del Consejo Consulti-
vo que corresponda, con sujeción a las 
normas aplicables del Código Fiscal de 
la Federación y mediante otorgamiento -
de las garantías que el mlsmo ordena- -
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miento establece. 

Conforme a ésto, el Secretario General o el Secretario del Con 
sejo consultivo, tienen la aptitud jur!dica de autoridad que -
la propia ley les otorga para suspender el procedimiento coac
tivo de acuerdo con los lineamientos del C.F.F. 

Por otra parte la Ley del Seguro Social indica en su art!culo_ 
253 (fracción VIII) que" •.. 

El Consejo Técnico tendrá las atribuci~ 
nes siguientes: 

Vlll tlombrar y remover al Secretario Ge
neral, a los Subdirectores, Jefes -
de Servicio y Delegados en los tér
minos de la fracción Vll del art!c!!_ 
lo 257 de ésta ley .•. • 

Respecto al articulo 257 (fracción Vil) expresa " 

Proponer al Conseja la designación o -
destitución de los funcionarios mencio
nados en la fracción VIII del articulo_ 
253 de ésta ley ••• " 

Conforme a ésta disposición, el Consejo Técnico podrA como au
toridad nombrar al Secretario General, además de otorgarles 
éstos competencia para llevar a cabo las facultades señaladas_ 
en el propio ordenamiento. 

De ésta manera el Regla~ento de Organización Interna de las O! 
legaciones Regionales y Estatales del Instituto Mexicano de! -
Seguro Social, manifiesta en sus artlcu!os 5, 6 y 28 (en sus -
fracciones que se indican) lo siguiente: 
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Art. So. 

Son obligaciones y facutades de la Del! 
gaci6n y en consecuencia, del Delegado, 
las señaladas en la Ley del Seguro So-
cial y sus reglamentos; las previstas -
en el Art. 9o. del Reglamento de Deleg~ 
clones Regionales y Estatales del lnstl 
tute Mexicano del Seguro Social, y las 
contiendas en las disposiciones emana-
das de la Asamblea General y en Jos - -
Acuerdos del Consejo Técnico de la Dt-
rección General, de la Secretarla Gene
ral, de las Subdirecciones Generales y 
de las Jefaturas de Servicios, con ape
go a la competencia de cada una de és-
tas, y asi también: 

Ejecutar los acuerdos por el Conse
jo Técnico, por la Olrección Gene-
ral y por el Consejo Consultivo Oe
Jegaclonal .•• " 

Art. 60. 

Son facultades y obligaciones del Cons! 
jo Consultivo las que se encuentran pr! 
vistas en el Reglamento de los Consejos 
Consultivos Delegac!onales del Institu
to Mexicano del Seguro Social y adem~s. 
las siguientes: 

11 Previa autorlzaclón del Consejo Té~ 
nico ventilar y en su caso, resol-
ver el recurso de inconformidad en 
la forma y términos que establezca_ 

el Reglamento del art. 274 de la --
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Ley del Seguro Social .•. • 

Art. 2Bo. 

Son facultades y obligaciones del Jefe_ 
de los Servicios Jur!dlcos de la Deleg~ 
clón, las que a continuaclOn se enume-
ran: 

IV Recibir los escritos en los que se 
Interponga el recurso de inconform1 
dad a que se refiere el articulo --
274 de la Ley del Seguro Social, -
tramitar e Integrar los expedientes 
relativos, practicar diligencias, -
solicitar informes y documentos, d! 
sahogar pruebas y proyectos, acuer-
dos y preve!dos para firma del Oel! 
gado, hasta dejar los expedientes -
en estado de resolución y elaborar_ 
tos proyectos de desechamlento, so
breseimiento, resolución del recur
so de revocación y de resolución -
del recurso de inconformidad, para 
someterlos al acuerdo del Consejo -
consultivo Delegaclona! ••. • 

Determina éste reglamento que el Secretarlo General lo puede -
nombrar a la vez, por una parte el Consejo Técnico, y por la -
otra el Director General del Instituto, adem~s del reglamento_ 
de organización, le atribuye al propio para conocer y resolver 
al recurso de inconformidad que en sí se constituye a la pro-
pla suspensión del procedimiento de ejecución. 
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Se podra entender también que existe otra autoridad del IMSS -
para conocer la suspensión del procedimiento, que lo es el Co~ 

sejo Técnico, al cual la Ley del Seguro Social establece en su 
articulo 246 (fracción 11) que" •.. 

El Consejo Técnico ••• • 

Desde luego a través del Secretario General que funje como se
cretario del mismo. 

Ademas, el Consejo Técnico se conforma como una autoridad com
petente, ya que la propia ley le da aptitud jurldica, a tal - -
efecto el articulo 252 ( 1er. parrafo) que versa " ••• 

El Consejo Técnico sera el representan-
te legal y administrador de! Instituto ••• • 

Asimismo, se senala en el articulo 253 de la propia ley (frac
ciones XIII y XIV) lo siguiente • ••• 

E! Consejo Técnico tendra !as atribuct~ 
nes siguientes: 

XIII Autorizar, en la forma y términos -
que establezca el reglamento relatl 
vo, a los Consejeros Consultivos D! 
legacionales para ventilar y en su 
caso, resolver el recurso de Incon
formidad a que se refiere el artlc~ 
lo 274. 

XIV Las demas que sena len ésta ley y -
sus reglamentos ••• " 

Conforme al articulo 274 de la Ley del Seguro Social establece 
(1er. parrafo) que • 
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cuando los patrones y demás sujetos - -
obligados, as! como los asegurados o -
sus beneficiarios consideren impugnable 
algún acto definitivo del Instituto, -
acudirán en inconformidad en la forma y 
términos que establezca el reglamento.
ante el Consejo Técnico, el que resolv~ 

rá 1 o procedente •.• " 

Determina ésta ley que el Consejo Técnico tiene facultades pa
ra suspender el procedimiento, por Inconformidad del acto que 
dicto en contra de los sujetos senalados por éste articulo. 

El Consejo Consultivo se constituye como otra autoridad a la -
cual le delega atribuciones el Consejo Técnico, ya que as! el 
Consejo Consultivo se encuentra normalizado por el Reglamento_ 
de Organización Interna de las Delegaciones Regionales y Esta
tales del Instituto Mexicano del Seguro Social, la que sostie
ne en sus articulo 3o. y 60. (fracciones JI y 111) lo siguien
te: 

Art. 3o. 

Son órganos de la Delegación y ac
tuarán con las delimitaciones que a los 
mismos sanala la Ley del Seguro Social 
y sus reglamentos: 

El Delegado. 

JI El Consejo Consultivo. 

Art. 60. 

Son facultades y obligaciones del 
Consejo consultivo las que se encuen- -
tran previstas en el Reglamento de los 
Consejos Consultivos Delegaclonales del 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
además las slgulentes: 

1! Previa autorizacl6n del Consejo Té~ 
nico ventilar y en su caso, resol-
ver el recurso de inconformidad en 
la forma y términos que establezca_ 
el Reglamento del articulo 274 de -
la Ley del Seguro Social. 

111 las demás que les senalen el Conse
jo Técnico y la Dirección General •• " 

En efecto el Consejo Consultivo podrá llevar a cabo la suspen
sión del procedimiento, previo acuerdo del Consejo Técnico. 

Del Reglamento del articulo 274 de la Ley del Seguro Social d! 
fine en su articulo 20. que " 

Cuando en los términos de la fracción -
XIII del artículo 253 de la ley del Se
guro Social el Consejo Técnico autorice 
a Jos Consejos Consultivos Oelegaclona
les para ventilar y en su caso, resol-
ver el recurso de Inconformidad en los 
términos de éste reglamento, las func12 
nes que competen a la Unidad de lncon-
formldad se desempenarán por los servi
cios jurldlcos delegaclonales y las • -
atribuidas al Secretarlo General del -
Instituto, por el Secretarlo del Conse
jo Consultivo ..• " 

Expuesto a las autoridades para conocer de la suspensión del -
procedimiento, como lo son el Secretarlo General, el Consejo -
Técnico y el Consejo Consultivo, con atribuciones para conocer 
a la suspensión, además que dentro del mismo ordenamiento del 
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Reglamento del artfculo 274 se determina en su propio articulo 
2o. (1er. p~rrafo) que• ••. 

El tr~mite del recurso estar~ a cargo -
de la Unidad de inconformidades, depen
diente del Consejo Técnico ••. " 

Sobre la Unidad de Inconformidades se encuentra contemplado -
dentro del Reglamento de Organización interna de las Delegacl~ 
nes Regionales y Estatales del Instituto Mexicano del Seguro -
Social, ya que en su artfculo 28 (fracciones IV y V) expresa -
lo siguiente " 

Son facultades y obligaciones del Jefe_ 
de Jos Servicios Jurldicos de ta Deleg! 
ción, las que a continuación se enume-
ran: 

!V Recibir los escritos en los que se 
interponga el recurso de inconform.!_ 
dad a que se refiere el Artfculo --
274 de la Ley del Seguro Social tr! 
mitar e integrar los expedientes r~ 
lativos, practicar diligencias, so
licitar informes y documentos; des! 
hogar pruebas y proyectar acuerdos_ 
y provefdos para firma del Delegado 
hasta dejar los expedientes en est! 
do de resolución y elaborar los pr~ 
yectos de desechamiento, sobresei-
mlento, resolución del recurso de -
revocación y resolución de recurso_ 
de inconformidad, para someterlos -
al acuerdo del Consejo Consultivo -
Delegacional. 
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V Realizar estudios, elaborar dictAm! 
nes, emitir opiniones y desahogar -
consultas en relación con los pro-
blemas jur!dicos que corresponda r! 
solver a la Delegación ••• • 

Como último, mediante la Unidad de inconformidades o Consejo -
Consultivo es donde el propio !.M.S.S. tramitarA y resolverA -
sobre el procedimiento hasta la suspensión del mismo, por las 
autoridades ya señaladas. 

O) OE LA NATURALEZA TRATANDOSE DE CELEBRAC!ON 
DE CONVENIOS Y PRORROGAS 

Los convenios para el pago de créditos fiscales a favor del -
! .M.S.S., sólo tendrAn lugar a celebrarse cuando se compruebe_ 
Ja solvencia e idoneidad de !os deudores aún tratándose de ma
nera parcial. 

As! la Ley de! Seguro Social dispone en su articulo 47 (párra
fos 2o. y 3o.) lo siguiente" •.• 

·Asimismo, podrA celebrar convenios !ndl 
viduales con patrones y con la represe~ 
tación obrera respectiva, para cambiar_ 
el sistema de porcentaje sobre el sala
rio. 

El propio Instituto podrA convenir con los patrones, la modifl 
cación de los periodos de pagos de las cuotas obrero patrona-
les, los que en ningún caso excederán de un bimestre .•• • 

El !.M.S.S. si puede celebrar conventos con los propios patro
nes que adecden las cuotas, ya que con ésto se otorga al deu-
dor facilidad para el pago en plazos. 
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Ahora bien, el Seguro Social esta facultado para poder cele- -
brar éste tipo de convenios con su carácter de organismo fis-
cal autónomo, ya que los créditos, en éste caso las cuotas, se 
constituyen en crédito fiscal, y asi tales convenios se cele
bran para el sólo efecto de otorgar plazos para la facilidad -
de pago al patrón deudor, por medio del Consejo Técnico que -
concede Ja prórroga para el pago de las cuotas de carActer fi! 
cal o a través de las Subdelegaciones. 

Respecto al Consejo Técnico, la Ley del Seguro Social se~ala -
en su articulo 253 (fracción XI) • 

El Consejo Técnico tendrá las atribuci~ 
nes siguientes: 

XI Autorizar la celebración de conve-
nios relativos al pago de cuotas ••• • 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ex-
presa en su Tesis 3047 que el " ••• Convenio Administrativo pa
ra el pago de crédito fiscal, sin efectos. Vuelve la vigencia_ 
de la situación anterior. 

Pactado en el convenio que tiene en particular con el Fisco, -
respecto de un crédito fiscal, que si el deudor no cumple con_ 
las obligaciones cllTlstituldas en el convenio, él mismo quedara 
sin efecto al llegarse a producir ese incumplimiento, queda -
sin efectos el convenio, cesando las obligaciones de las par-
tes que tenlan su Golea fuente en el expresado convenio, resu.!. 
tanda Infundado se pretende que se de tratamiento dlstinto a -
la cancelación de Intereses que se pactó al resto de las obli
gaciones nacidas del convenio. Amparo Directo 1338/1969 Afio! 
dora Coss!o, S.A. Noviembre 7 de 1969. Cinco votos Poniente M~ 
tro. F~lipe Tena Ram!rez 2o. Sala, Séptima época. Volumen !!,

Tercera parte, pag. 62 ••. " 
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Respecto a ésto, se formaliza el convenio en la forma fiscal -
para el pago de los créditos fiscales que suscribe una autori
dad fiscal con una persona deudora del crédito, adem~s tiene -
la finalidad el convenio cuando el sujeto pasivo no cumple con 
su deber de pago, de llegar a extinguirse entre ambas partes 
derechos y obligaciones. 

Determina por su parte el Tribunal Fiscal de la Federación, -
que " ••• El convenio celebrado entre los patrones y el Institu
to Mexicano del Seguro Social para cubrir el pago de adeudos.
deja sin materia el recurso de inconformidad interpuesto por -
el patrón. En el caso de que un patrón interponga el recur~o_ 

de inconformidad y durante la tramitación del mismo, celebre -
con el Departamento de Control y Promoción de Convenios del -
Instituto Mexicano del Seguro Social en el cual se establezcan 
las bases para cubrir el adeudo, incluyéndose en el mismo el -
desistimiento del recurso de inconformidad, es obvio que dicho 
recurso queda sin materia y por ende, el Consejo Técnico no d! 
be resolverlo, y al no hacerlo asi sino que al contrario, dis
ponga que se cubran las cuotas obrero patronales, la resolu- -
ción debe nulificarse pues significa desconocimiento del Cense 
jo. Resolución del 16 de octubre de 1967. Juicio 3267/67 ••• " 

Conforme a ésta tesis, la Importancia radica en que el Seguro_ 
Social puede celebrar con los sujetos pasivos del crédito fis
cal convenios para el pago de las cuotas obrero patronales, -
asimismo se establece al !.M.S.S. por medio de atribuciones de 
las Subdelegaciones a través de la Oficina de Convenios, acue! 
~os con los sujetos obligados para poder pagar en la forma que 
determina la Ley del Seguro Social. 

Ahora bien, dispone el Tribunal Fiscal de la Federación en una 
de sus tesis que en • ••• Convenios celebrados por el !.M.S.S.
sl éstos no tienen la caracterlstica de finiquito, se podr~n -
entonces elaborar liquidaciones complementarias. 



- 120 -

No obstante que el crédito fiscal exigido al actor, correspon
de al mismo periodo sobre el cual se celebra un convenio de r! 
gularlzación de cuotas obrero patronales, el propio crédito es 
v~lido en virtud de que no fue incluido en el convenio; éste -
no tenla el car~cter de finiquito, ya que en él se dejaron a -
salvo los derechos del Instituto para que en los términos del 
articulo 16 del Reglamento de Pago de Cuotas y Contribuciones_ 
del Régimen de Seguridad Social, pudiera fincar diferencias de 
cuotas a su favor. Si el causante estimaba que las liquidaci~ 
nes complementarias que se impugnan se encontraban incluidas -
en el convenio, debió haber probado lo anterior para demostrar 
la veracidad de lo dicho. Resolución del 13 de abril de 1972. 
Juicio 97/70/5024/69 •.• " (90) 

Por lo que respecta a ésto O!timo, el Instituto Mexicano del -
Seguro Social puede determinar las formas y periodos de pagos_ 
de las cuotas obrero patronales en virtud del convenio que ce
lebre con el sujeto pasivo, a su vez podr~ determinar las li-
quidaclones que presenten éstos mismos al Instituto. 

E) DE LAS GARANTIAS DE INTERES FISCAL 

Los contribuyentes podr~n garantizar el interés fiscal en alg~ 

na de las formas siguientes: 

Depósito de dinero en las Institu-
clones de Crédito autorizadas para 
tal efecto. (Reglamento del C.F.F.
Artlculo 61) 

11 Prenda o Hipoteca (Reglamento del -
C.F.F. Articulo 62) 

(90) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. NOmeros del 
424 al 426. Segundo Semestre. 1972. 
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lll Fianza otorgada por Institución au
torizada, la que no gozara de los -
beneficios de orden y excerslón. 
(Reglamento del C.F.F. Articulo 63) 

IV Obligación solidarla asumida por -
tercero que compruebe su Idoneidad_ 
y solvencia (Reglamento del C.F.F.
Artlculo 64 y 65) 

Embargo en la vla administrativa -
(Reglamento del C.F.F. Articulo 66) 

MONTO Y ACTUALIZACION DE LA GARANTIA 

La garantla deber! comprender ademas de las contribuciones - -
adeudadas actualizadas, los accesorios causados, as! como de -
los que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamle~ 

to. 

Al terminar éste periodo y en tanto no se cubra el crédito de
ber! actualizarse su importe cada ano y ampliarse la garant!a_ 
para que cubra el crédito actualizado y el Importe de los re-
cargos; Incluso los correspondientes a los doce meses siguien
tes. 

Ahora bien, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación -
en su articulo 60 senala " ••• 

Forma de otorgar la garantla. 

La garantla de Interés fiscal relativo a los créditos fiscales 
a que se refieren los articules 4o. y 141 del Código, se otor
gara a favor de la tesorer!a de la Federación, del organismo -
descentralizado que sea competente para cobrar coactlvamente -
créditos fiscales as! como de las tesorer!as o de las depende~ 
clas de las entidades federativas que realicen esas funciones_ 
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aunque tengan otra denominación, segón corresponda .•. • En el -
caso concreto Que nos ocupa éste trabajo serA a favor del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social y ante las Oficinas exacto-
ras o ante el H. Consejo Consultivo que conozca del recurso de 
Inconformidad hecho valer por el contribuyente siempre y cuan
do no se haya resuelto el mismo. 

GARANTlA MEDIANTE EL DEPOSITO DE DINERO 

A éste respecto el Reglamento del Código Fiscal de la Federa-
ción en su articulo 61 nos marca. • 

Para los efectos de la fracción l -
del articulo 141 del Código, el de
pósito de dineor generarA interéses 
calculados conforme a las tasas que 
para éste caso señale la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público, de-
blenda permanecer la cantidad origl 
nal en depósito mientras subsista -
la obligación de garantizar, pudie~ 

do re~irarse los interéses que se -
generen. 

GARANT!A MEDIANTE PRENDA O HIPOTECA 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación en su articu
lo 62 manifiesta lo siguiente • ••• 

Para los efectos de la fracción 11 
del articulo 141 del Código, la - -
prenda o hipoteca se constltuirA s~ 

bre las siguientes bases: 
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Bienes muebles por el 751 de su va
lor, siempre que estén libres de -
gravámenes hasta por ese porciento. 
La Secretarla podrá autorizar a in~ 

tituciones y a corredores públicos 
para valuar o mantener en depósito 
determinados bienes. Deberá inscrJ. 
birse la prenda en el registro que 
corresponda cuando los bienes en 
que recaiga estén sujetos a esta -
formalidad. 

No serán admisibles como garantla los bienes que se encuentren 
en dominio fiscal o en el de acreedores. Los de procedencia -
extranjera sólo se admitir~n cuando se compruebe su legal es-
tanela en el pals. 

Esta garantla podrá otorgarse entregando contratos de adminis
tración celebrados con tasas de bolsa que amparen la inversión 
en certificados de la Tesorerla de la Federación o bonos del -
Gobierno Federal, para el pago de Ja indemnización bancaria, -
siempre que se designe como beneficiario único a la autoridad_ 
a favor de la cual se otorgue la garantla. En éstos supuestos 
se aceptará como garant!a el 100% del valor nominal de los ce!. 
tificados o bonos, debiendo reinvertirse una cantidad suf1cle~ 
te para cubrir el interés fiscal, pudiéndose retirar los rendJ. 
mientas. 

JI Bienes inmuebles por el 751 del av! 
lúo o catastral. Para éstos efec-
tos se deberá acompañar a la solicJ. 
tud respectiva el certificado del -
registro públ leo de la propiedad en 
el que no aparezca anotado algún 
gravámen ni afectación urbanista o 
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agraria, que hubiera sido expedido_ 
cuando más con tres meses de anticl 
pación. En el supuesto de que el -
Inmueble reporte gravámenes, la su
ma del monto total de éstos y el i~ 

terés fiscal a garantizar; no podrá 
exceder del 75~ del valor. 

En la hipoteca, el otorgamiento de la garant!a se haré en es-
critura pública que deberá inscribirse en el registro público_ 
de la propiedad y contener los datos relacionados con el crédi 
to fiscal. El otorgante podrá garantizar con la misma hipote
ca los recargos futuros o ampliar la garant!a cada año en los 
términos del articulo 69 de éste reglamento. 

GUARDA OE LA POLIZA OE FIANZA. 

Punto que se encuentra contenido en el art!culo 63 del Regla-
mento del C.f.F. y nos menciona lo siguiente• ••• 

Para los efectos ~e la fracción 111 del 
articulo 141 del código, la póliza en -
que se haga constar la fianza deberá --
quedar en poder y gua1·da de la autorl--
dad recaudadora de la Federación o del 
organismo descentralizado que sea comp! 
tente para cobrar coactlvamente crédi--
tos fiscales; las autoridades recaudad~ 
ras de las entidades federativas canee~ 
trarAn la póliza ante la autoridad re-
caudadora de la Federación mAs cercana. 
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GARANTIA MEDIANTE OBL!GACION SOLIDARIA DE TERCERO. 

Enmarcada en el articulo 64 del Reglamento del C.F.F. manifes
tando " 

Para los efectos de la Fracción IV del 
articulo 141 del código; para que un -
tercero asuma la obligación de garanti
zar el interés fiscal, deberl estar en 
alguno de los supuestos a que se refie-
ren las fracciones r y 11, inciso "A 11 

-

del articulo 57 de éste reglamento, y -

man!festar su aceptación mediante escrl 
to firmado ante notario público o ante_ 
la oficina recaudadora que tenga enco-
mendado el cobro del crédito fiscal, r! 
quiriéndose en éste último caso la pre
sencia de dos testigos. 

Para formalizar el otorgamiento de la garantla, el Jefe de la_ 
Oficina Recaudadora deberl levantar un acta de la que se entr! 
garl copia a los interesados, y harl en su caso las anotacio-
nes correspondientes en le Registro público respectivo cuando_ 
el obligado solidario acredite su idoneidad y solvencia con -
bienes inmuebles. 

REQUISITOS PARA QUE GARANTICE UN TERCERO. 

Nos menciona el articulo 65 del Reglamento del C.F.F. • 

Para que un tercero asuma la obligación 
de garantizar por cuenta de otro en al
guna de ias formas a que se refieren -
las fracciones 11 y V del articulo 141 
del código, deberé cumplir con los re-
quisitos que para cada una se establece 
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en éste reglamento. 

GARANTIA MEDIANTE EMBARGO EN LA V!A ADMINISTRATIVA. 

Aspecto comprendido en el articulo 66 del Reglamento del C.F.F 
y que menciona • ••• 

El embargo en la v!a administrativa se 
sujetará a las siguientes reglas: 

Se practicará a solicitud del con-
tribuyente, quien deberá acompanar_ 
los documentos que sena!e la forma_ 
oficial correspondiente. 

11 El contribuyente senalara los ble-
nes en que deba trabarse, debiendo_ 
ser suficientes para garantizar el 
Interés fiscal, siempre que en su -
caso se cumplan los requisitos y ·
porclentos que establece el articu
lo 62 de éste reglamento. No serán 
susceptibles de embargo los bienes_ 
que se encuentren en el supuesto 
que se refiere el Inciso •e• de la 
fracción ll del articulo 156 del c~ 

digo. 

ll! Tratándose de personas flslcas el • 
depositarlo de los bienes sera el -
propietario y en el caso de perso-
nas morales el representante legal. 
cuando a Juicio del Jefe de la aut~ 
rldad recaudadora exista peligro de 
que el depositarlo se ausente, ena
jene u oculte sus bienes o realice_ 
maniobras tendientes a evadir el •• 
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cumplimiento de sus obligaciones, -
podrá removerlo del cargo; en éste_ 
supuesto los bienes se depositarán_ 
en un almacén general de depósito y 
si no hubiera almacén en la locali
dad, con la persona que designe el 
Jefe de la oficina. 

IV Debed inscribirse en el requisito_ 
pObllco Que corresponda, el embargo 
de los bienes Que estén sujetos a -
ésta formalidad. . 
Deberá cubrirse con anticipación 
la practica de la diligencia de em
bargo en la vla administrativa, los 
gastos de ejecución señalados en la 
fracción 11 del articulo 150 del -
código. El pago asi efectuado ten
dr4 el carácter de definitivo y en 
nlngOn caso procederá su devolución 
una vez practicada la diligencia. 

En cuanto a la Dispensa de Garantla no existe en nlngOn caso,
segan lo preescrlto en el articulo 67 del Reglamento del C.F.F 
de 1991. 

La garant!a del Interés fiscal se ofrecer! por el Interesado -
ante la autoridad exactora representada en éste caso por las -
Oficinas de Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social P! 
ra Que la califique, acepte si procede, y le dé el trámite co
rrespondiente por la Tesorer!a o a través de la Coordinación -
de Finanzas; en el caso de que el recurso de Inconformidad In
terpuesto no se haya resuelto a si mismo, existe la poslblll-
dad de combinar las formas de garantizar, observando lo prees
crlto en el articulo 69 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 
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La cancelación de la garantla proceder~ en los casos preescri
tos en el articulo 70 y 71 del Reglamento del Código Fiscal de 
la Federación. 
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C A P 1 T U L O Q U 1 N T O 

De la facultad trat!ndose del control 
y vigilancia de créditos. 

al Del control de créditos a car 
go del Instituto Mexicano deT 
Seguro Social. 

b) De la competencia tratandose 
de visitas de lnspecci6n y -~ 
Auditoria. 
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LA FACULTAD TRATANOOSE DE CONTROL 
Y VIGILANCIA DE CREDlTOS 

Este capitulo va referido a la Comisión de Vigilancia consti-
tulda en términos de la ley misma, que m!s adelante se deta- -
Ilan. 

Ahora bien, también es de establecer que la Comisión de Vlgi-
lancla ya constituida como autoridad del I.H.S.S., se encuen-
tra establecida en el articulo 255 (fracciones que se Indican) 
de la propia Ley del Seguro Social al establecer que " 

La Comisión de Vigilancia tendr! las 
atribuciones siguientes: 

l. Vigilar que las Inversiones. se 
hagan de acuerdo con las dlspos! 
clones de ésta ley y sus regla-
mentas. 

IV. Presentar ante la Asamblea Gene
ral un dictamen sobre el Informe 
de actividades, y los estados f! 
nancleros presentados por el Co~ 

sejo Técnico, para cuyo efecto -
éstos le ser4n dados a conocer -
con la debida oportunidad. 

t. En casos graves y bajo responsa
bl l ldad, citar a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria ••• " 

Respecto a esta figura, la Comisión de Vigilancia tiene el ob
jeto de Inspeccionar las funciones de operaciones financieras_ 
del I.H.S.S., as! como ver el an!llsls de todas las que real!-
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cen los funcionarios facultados por el Instituto. 

También es importante hacer mención al artlcuio 240 (fraccto-
nes que se indican) de la Ley del Seguro Social que expresa: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social 
tiene facultades y atribuciones stgute~ 
tes: 

l. Administrar los diversos ramos del 
Seguro Social y prestar los servt-
ctos de beneficio colectivo que se
nala ésta ley. 

111 Invertt r sus fondos de acuerdo con 
las disposiciones de ésta ley. 

XX! Las dem!s que le otorgue ésta ley.
sus reglamentos y cualquier otra -
disposición apJ !cable ••. " 

Con esto el I.M.s.s. est! facultado para realizar actos de vi
gilancia a través de sus atribuciones a las que les delega fa
cultades conforme a la pollttca del propio Seguro Social, para 
tener un·a mejor aprovechamiento de tos servicios se seguridad_ 
social, que presta a la población que tenga derecho a recibir_ 
éstos servicios. 

Existe dentro de Ja materia impositiva, Ja Ley sobre el Servi
cio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación, en la 
que también puede existir un conflicto sobre la propia vigila~ 
eta de créditos fiscales a favor del !.M.S.S., adem!s pudiendo 
caber la posibilidad de Intervención de la Tesorerla de la Fe
deración ya que el Seguro Social puede captar las cuotas obre
ro patronales y los capitales constitutivos en fiscales. 

Oe ésta manera, Ja Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fon
dos y Valores de la Federación define en su articulo 10. que: 
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Se crea el Servicio de Vigilancia de -
Fondos y Valores de la Federación, que 
tendr~ por objeto comprobar en los tér
minos de ésta ley el funcionamiento ad! 
cuado de las oficinas que recauden, ma
nejen, administren o custodien fondos o 
valores de Ja propiedad o al cuidado -
del Gobierno Federal, y el cumplimiento 
de las obligaciones que a éste respecto 
incumben a los funcionarios, empleados_ 
y agentes federales. 

Las disposiciones de ésta ley se apJicar~n en el caso de las -
oficinas manejadoras de fondos de Jos Poderes Federales Legis
lativo y Judicial, de acuerdo con las normas que rijan su fun
cionamiento ••• • (91) 

Respecto a éste ordenamiento, tiene como objetivo ver las ofi
cinas que tengan al cuidado los fondos y valores de la Federa
ción, a los que lo realizan conforme a ésta ley. 

Asimismo, en su articulo 3o. de ésta ley (fracciones que se I~ 

dlcan), lo siguiente: • ••• 

El Servicio de Vigilancia de Fondos y -
Valores de la Federación tendr~ los si
guientes objetivos: 

Vigilar que las Oficinas de la Fed! 
ración que recauden, custodien o a~ 
ministren fondos o valores de la -
propiedad o al cuidado del Gobierno 
Federal funcionen con la debida re
gularidad. 

(91) Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores. 
Editorial PorrOa. 1985. 
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11 Cerciorarse de que los funcionarios 
empleados y agentes de la Federa- -
ci6n que recauden, manejen, custo-
dlen o administren fondos o valores 
de la propiedad al cuidado del Go-
bierno Federal, cumplan con las - -
obligaciones que les impone su car
go. 

111 Vigilar que los actos relacionados 
con la recaudación, manejo, custo-
dla y administración de los fondos_ 
y valores a que se refieren las - -
fracciones anteriores se ajusten a 
las disposiciones legales relativas 

IV Prevenir cualquier irregularidad en 
las actividades a que se refieren -
las fracciones anteriores. 

Informar a las autoridades competen 
tes acerca de las anomallas o defi
ciencias que se observen. 

VI Investigar y comprobar en la vla a~ 

minlstrativa las irregularidades en 
que incurran los funcionarios, em-
pleados y agentes de la federación_ 
en operaciones que afecten la reca~ 
daclOn, manejo, custodia o adminis
tración de fondos o valores, y pro
mover la constitución de responsabl 
lldades y la aplicación de las san
ciones correspondientes. 
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VII Practicar visitas a la Tesorer!a de 
la Federación a las Oficinas Feder~ 
les de Hacienda, Aduanas, Oficinas_ 
de Correos, Tel~grafos, Pagadur!a y 
Agencias Civiles y Militares, Casa_ 
de Moneda, Talleres de Impresión de 
Estampillas y Valores, y en general 
a las Oficinas y Agencias de la Fe
deración que tengan a su cargo la -
recaudación, manejo o administra- -
clón de fondos o valores, y practi
car simples reconocimientos de exi~ 

tencias a las mismas, para compro-
bar que se han llenado al respecto_ 
los requisitos que las leyes ex!- -
gen •.• 11 

Se debe determinar que la vigilancia recaer! en los actos que 
realicen los funcionarios y empleados, ademas de ejercitar so
bre las propias acciones de responsabilidades cuando ésta de-
termine que hay desviación en los cargos que desempeñan y con 
el objeto de objetener un fin económico il!clto de los fondos_ 
y valores de la Federación. 

Como Oltlmo, el articulo So. de la propia ley establece que: 

Tendran el car!cter de autoridades aux1 
llares del servicios de vigilancia, a -
Jefes de las siguientes dependencias: 

Oficinas Federales de Hacienda. 

11 Aduanas. 

111 Oficinas Subalternas Federales de 
Hacienda. 

IV Oficinas de Correos. 
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Oficinas de Telégrafos 

VI Otras Oficinas y Agencias de la Fe
deración en manejo de fondos y va-
lores. 

Vil Personal con funciones de inspec- -
clón de las demAs dependencias del 
Poder Ejecutivo ••• " 

En cuanto a ésto, se puede facultar a las autoridades auxilia
res a ejecutar sobre las dependencias, actos de vlgllancia en 
lo referente a los objetivos de los fondos y valores de la Fe
deración. 

Al DEL CONTROL DE CREOITOS A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. 

Conforme a la Ley del Seguro Social manifiesta en su articula_ 
259 que " 

La inversión de las reservas debe hacer 
se en las mejores condiciones de segurl 
dad, rendimiento y liquidez ••• " 

De acuerdo a este articulo, el !.M.S.S. puede reinvertir a los 
propios créditos en la forma y términos que su propio ordena-
miento jurldico le determine. 

De ésta manera, el articulo 261 de ésta ley indica • ••• 

Las reservas deberAn Invertirse de man! 
ra que su rendimiento medio no sea inf! 
rior a la tasa de interés que sirva de 
base para los c~lculos actuaria!es ••• • 
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Ahora bien, en el Reglamento de Organización interna del lnsti 
tuto Mexicano del Seguro Social, mediante su articulo So. - -
(fracciones que se indican) se expresa " •.. 

El Departamento de Contabilidad de ln-
gresos, Egresos, Control de Presupues-
tos e ·Inspección y Auditoria desarroll! 
rA las siguientes actividades: 

Contabilizar todas las operaciones 
que se realicen en el Instituto, -
controlando los egresos e ingresos_ 
del mismo. 

Il Revizar las liquidaciones de las e~ 
presas y en general las liquidacio
nes que amparen otros ingresos, las 
Ordenes de subsidios y pensiones, y 

los pagos realizados por el Instlt~ 

to. 

III Colaborar en la formación de los -
presupuestos, llevando el control -
del ejercicio de los mismos. 

IV Formular periódicamente estados fi
nancieros del Instituto 

Realizar la inspección concerniente 
a la recaudación de cuotas, manejo_ 
de fondos, de bienes y de valores. 

VI Realizar estudios anal!ticos de ca~ 
tos de prestaciones en especie y en 
dinero. 

VII Contabilizar las reservar técnicas 
del Instituto. 
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Realizar investigaciones fiscales o 
contables, sobre empresas declaradas 
en quiebra, y en las que exista posl 
billdad de sustitución cuando se tr! 
te de eludir responsabilidades ante
riores. 

XI En general, la obtención de todos -
los asuntos de !ndole contable del -
Instituto ••• " 

De acuerdo a éste articulo, a través de éste departamento el -
Instituto Mexicano del Seguro Social puede reallzar las funcl~ 
nes de autoridad con atribuciones para controlar los ingresos_ 
y egresos de su estado financiero, as! como las investlgacio-
nes e Inspección del manejo de las cuotas obrero patronales. 

De ésta manera el articulo 10• (fracciones que se Indican) de 
éste reglamento dispone "··· 

El Departamento Actuarla! tendrá a su -
cargo las siguientes funciones: 

Estudiar los procedimientos actuar!! 
les para conservar el equilibrio fi
nanciero del Instituto y vlgllar el 
mantenimiento de ese equilibrio. 

II formular los balances actuarlales de 
los seguros en vigor, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley del Seg~ 

ro Social y reglamentos apllcables. 

111 Calcular los presupuestos de logre-
sos y en general todas las prevlslo
nes financleras del Instituto. 
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Determinar los montos de todas las -
pensiones, as! como las de las inde~ 

nizaciones por riesgo profesional -
que debe conceder el instituto fija~ 
do conforme al articulo 48 de la Ley 
del Seguro Socia! los capitales conl 
titutivos que correspondan. 

VII Determinar anualmente el monto total 
de los capitales de cobertura para -
el financiamiento de las pensiones -
en curso de pago. 

Hacer el calculo y las revisiones de 
todos los nGmeros b!sicos actuaria-
les de los sistemas de operación o -
por implantarse, formulando tablas -
de invalidez, mortalidad, morbilidad 
etc., as! como las tarifas corespon
dientes. 

XII Resolver las consultas que formulen_ 
las demas dependencias del Instituto 
respecto a los trabajadores actuar!! 
les y prevenclo~es financieras •.• " 

De acuerdo a ésta disposición, el Seguro Social por medio del 
Departamento Actuarla! podr! realizar el control de los Ingre
sos y egresos que realice el.Instituto. 

Por Gltimo el articulo 2D de este reglamento determina que " 

El Departamento de Caja tendr! a su car-
go la concentración y guarda de los fon-
dos que ingresen en el Instituto por co~ 
cepto de cotizaciones obrero patronales_ 
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y de aportaciones del Estado, guardando_ 
Igualmente los valores del Instituto y -
las reservas técnicas y actuartales del 
mismo. Este Departamento, bajo la supe! 
visión de la Dirección General llevar4 a 
cabo en lo conducente, el programa fina~ 

ciero aprobado por la Asamblea General,
encarg4ndose Igualmente de verificar los 
pagos de sueldos, vl4tlcos, comisiones y 
dem4s prestaciones en efectivo al perso
nal que presta sus servicios en la Instl 
tuctón y asimismo de liquidar todas las 
erogaciones que deban verificarse ••• • 

Con ésto, el Instituto Mexicano del Seguro Social ya determln! 
do como la autoridad fiscal autónoma, mediante este Departame~ 
to podra realizar actos de custodia de los Ingresos de las cu~ 
tas obrero patronales y valores del propio Seguro Social, ade
mas de las atribuciones que entrega el Estado. 

B) DE LA COMPETENCIA TRATANDOSE DE VISITAS 
DE INSPECCION Y AUDITORIA. 

La finalidad de éste Gltlmo capitulo es senalar al Instituto -
Mexicano del Seguro Social como una autoridad con atribuciones 
y facultades para ejecutar los actos jurldlcos a través de su 
personal que se encuentra previsto por su propio ordenamiento_ 
jurldlco, ya que en su articulo 240 (fracción XVIII) define -
que podr4 " 

Ordenar y practicar Inspecciones domtct
l tartas con el personal que al efecto se 
designe y requerir la exhibición de 11-
bros y documentos a fin de comprobar el 
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cumplimiento de las obligaciones que el 
tablece la Ley dei Seguro Social y demas 
disposiciones aplicables ••• " 

Asimismo, el artlcuio 19 de ésta ley (fracción V) Impone a • 

Los patrones estan obligados a: 

Permitir las inspecciones y visitas_ 
domiciliarias que practique el lnstl 
tuto, las que se sujetaran a lo est! 
biecido por ésta ley, el Código Fis
cal de la Federación y los reglamen
tos respectivos .•. " 

De acuerdo a ésto, la ley le confiere la competencia al Seguro 
Social para realizar las inspecciones que crea conveniente, y 
que es el medio jurldico mediante el cual el propio !.M.S.S. -
podrá reconocer en el momento que éste lo requiera, la situa-
ciOn de los libros tanto de las empresas, como de las personas 
flslcas para poder asi verificar en determinado momento, sus -
obligaciones fiscales sobre los pagos de las cuotas obrero pa
tronales ya constituidas como crédito fiscal a favor del pro-
pio Instituto. 

Ahora bien, sobre la revisión de los libros contables se va 
constituir en una auditoria, que tiene la finalidad de compro
bar todos los registros financieros de las empresas, para de-
terminar en un momento dado sobre la exactitud de la contabill 
dad, ya que se mostrará con este acto ia verdadera situación -
de sus operaciones fiscales. 
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También el Reglamento de Organización Interna del Instituto M! 
xicano del Seguro Social, define en su articulo 8 (fracciones 
V y X) que: 

Realizar la inspección concerniente_ 
a Ja recaudación de cuotas, manejo -
de fondos, de bienes y de valores. 

Realizar Investigaciones fiscales o 
contables, sobre empresas declaradas 
en quiebra, y en Jo que existe posl
bi l idad de sustitución cuando se tr! 
te de eludir responsabilidades supe
riores ... 11 

Por otra parte el autor Carlos Posada expresa • ••• La inspec-
ción actua entonces en contrapeso de la autonom!a. El relati
vo alejamiento del Estado en la·gesti6~ de un servicio delega
do como al de los Seguros Sociales, no supone desinterés por -
el mismo. El interés contln~a y la garant!a al derecho de inl 
pección. 

Sin la existencia de esa garant!a no se concibe realmente el -
régimen de autonom!a. La función inspectora viene a consti- -
tuir uno de los lazos de unión entre el Estado y las instltu-
ciones autónomas del Seguro Social, su misión consiste en vlgl 
lar el cumplimiento del principio de la obligación por parte -
de quienes deben de estar asegurados y de quienes deben asegu
rarlos ••• • (92) 

(92) los Seguros Sociales Obligatorios en Espana. POSADAS G., 
Carlos. Revista del Derecho Privado. Impresión Galo Saez 
Madrid. 1943 Pag. 26D. 
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En cuanto a éste autor, en su definición con respecto a ias -
funciones que realiza el !.M.S.S. puede recaer por actos deº! 
ganismo fiscal autónomo, ya que mediante su ordenamiento jurl
dico, podrá realizar ésta atribución para determinar el cumpll 
miento de todos los sujetos que se encuentran obligados con el 
Instituto. 

De ésta manera, conforme el Tribunal Fiscal de la Federación -
establece que• ••• Inspecciones para fines fiscales, requisl-
tos que deben llevar: 

Las visitas que efectúe la autoridad para determinar créditos 
fiscales deben cumplir con todos los requerimientos que ésta-
blece el articulo 16 Constitucional sin importar que las leyes 
en las cuales se base el procedimiento, no los senale y la ca
rencia de cualquiera de éstos requisitos trae como consecuen-
cia que le anule el valor probatorio de los inconformes deriv! 
dos de tales inspecciones irregulares. Juicio 1552/62 Senten
cia de la Segunda Sala del 6 de Agosto de 1965. Ponente Magi~ 
trado Ruben Aguirre Elquézaba! .•• • 

Respecto a ésta tesis, todas las inspecciones deberán estar -
acorde con los principios establecidos por la norma jurldica -
constitucional, para que éstos actos puedan surtir sus efectos 
ejecutivos en contra de sujetos obligados por un determinado -
crédito fiscal. 

Se senala en otra tesis del mismo Tribunal de la Federación lo 
siguiente: que las " .•. Actas levantadas por Inspectores del -
Instituto Mexicano del Seguro Social. No procede el recurso de 
inconformidad. 

Las aGtas levantadas por los inspectores del Seguro Social no 
son legalmente impugnables, toda vez que el articulo 133 de la 
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Ley del !.M.S.S. se refiere a la facultad que tienen los patr~ 
nes para tnconformarse contra resoluciones que lesionen sus In 
teréses, pero dichas actas únicamente contienen informes y da
tos que necesita el Instituto para controlar a los patrones en 
el cumplimiento de la Ley y sus reglamentos; consecuentemente_ 
no son resoluciones, acuerdos o liquidaciones de cuotas que -
les produzcan un perjuicio económico. 

Resoluc!On del 28 de abril de 1970 Juicio 6/70/1076/69 ••. • 

En cuanto a ésta tesis, fundamentalmente su objetivo trascien
de sobre las actas que elaboran los Inspectores, que se encuen 
tran facultados por la ley para poder verificar los libros y -
demás documentos de las empresas a las cuales se les va a re-
querl r de su cumplimiento, o mediante una orden legal. 



c·A P l TUL O SEXTO 

Comentarios Finales 
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COMENTARIOS FINALES 

Con todo lo anteriormente mencionado se desprende que en prln-
clplo el Instituto Mexicano del Seguro Social es una autoridad_ 
competente para la determinación, fijación, exlglbilldad y co-
bro de los adeudos motivados por los créditos fiscales, perten! 
cientes a este Instituto por cuotas obrero patronales, caplta-
les constitutivos y recargos, como se muestra.en el primer cap.!. 
tulo del presente trabajo, ya que el Instituto, esta facultado_ 
por una ley especifica, que es la Ley del Seguro Social, es de
cir que sus actos esUn determlnados en un ordenamiento jurldl
co y para tal efecto la ley Jo define como un organismo pObllco 
descentralizado con personalidad y patrimonio propios con la f! 
nalldad de brindar un servicio pObllco encaminado a prestar el 
derecho a la salud con atribución de autoridad, y para tal efe~ 
to, cuenta con reOlmen flnanclero propio, mismo que se Integra, 
como ya lo comentamos, con los Importes de las cuotas obrero P! 
tronales, capitales constitutivos y recargos, por parte de los 
sujetos obligados en términos de esta ley, luego entonces, este 
Instituto tiene facultades para ejecutar actos de autoridad se
gOn la Ley Organlca de la Administración PObllca Federal, en la 
medida y llmltes que la propia ley le establezca. 

Con esto no dejamos lugar a dudas de las facultades que tiene -
el Instituto Mexicano del Seguro Social como autoridad para eJ! 
cutar actos en contra de los sujetos obligados al pago de créd! 
tos. 

En cuanto a la competencia podemos decir que el Instituto Mexi
cano del Segur.o Social est~ Investido de facultades de ejecu- -
clOn en virtud de las atribuciones y aptitud jurldica con que -
cuenta para realizar actos de acuerdo a derecho, como son a de
terminación de los créditos y las bases para su llquldaclOn, -
as! como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y perci-
blrlos. 

De esta manera queda determinado que el Estado le otorga al pr2 
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pto Instituto Mexicano del Seguro Social la facultad para reall 
zar actos como autoridad receptora de los créditos fiscales, 
ademas con la atrlbuc!On de Organismo Fiscal Autónomo. 

Asimismo el Director General del Instituto Mexicano del Seguro_ 
Social, quien es nombrado por el Presidente de la RepObllca di
rectamente, cuenta con facultades y atribuciones conferidas por 
la propia adminlstrac!On pObllca para el ejercicio del puesto -
pOblico administrativo que se menciona, este funcionario lleva
ra a cabo las atribuciones para ejecutar los actos admlnlstrat! 
vos que la propia norma le Imponga, ademas de poder ser parte 
Integrante de la Administración POblica. 

Por lo antes expuesto, el Director General del Instituto obtie
ne atribuciones otorgadas por la ley para realizar actos admi-
nlstrativos dentro y fuera de la propia admlnlstrac!On. 

Luego entonces los funcionarios y trabajadores nombrados por el 
Director General, tienen facultades y atribuciones segOn su no~ 

bramtento, para ejercitar la atrlbuc!On de autoridad. 
' 

Cabe senalar que lo que corresponde al funcionario, se le puede 
considerar de acuerdo a las actividades que desempene como em-
pleado de confianza. Determinando que las funciones de confia~ 
za son las de dlrecc!On, Inspección, vigilancia y flscallzac!On 
cuando tengan caracter, y las que se relacionan con trabajos -· 
personales. 

De acuerdo a la clausula segunda del Contrato .colectivo de tra
bajo, del Instituto Mexicano del Seguro Social, éste atrlbulra_ 
a los funcionarios por medio del nombramiento para desempenar -
las fu~clones, segOn el tipo de contratac!On que contengan, es 
decir, que los ufnclonarlos nombrados por el Director General,
estan facultados para ejercitar las atribuciones y actos de au
toridad. 
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Fundamentandose lo anterior en cuanto a las funciones de cargos 
o empleos en la clausula 12 del propio Contrato Colectivo de -
Trabajo, mediente el cual se determina y especifica a los trab! 
jadores de confianza. 

Debiéndose tomar en cuenta que un funcionario empleado tiene la 
obligación de dedicar su actividad de acuerdo a los términos -
del nombramiento expedido por la administración pública estando 
imposibilitado de atender tareas ajenas a su investidura, sean_ 
estas públicas o privadas. 

Respecto a esta figura, la incompatibilidad exlstira siempre c~ 
mo un obstaculo jurldico que partira de una norma jurldica de -
la Constitución Polltica como ley suprema, la que establece la 
exclusión de no ejercitar otras funciones administrativas que -
no se le tienen previstas por el nombramiento. 

De esto último se desprende que existe la necesidad de regular_ 
el otorgamiento de gratificaciones y compensaciones. Doctrinal 
mente la compensación es una prestación que el Estado va a pa-
gar por servicios especiales que el funcionario o empleado, de
sempenan a su favor. 

De ahl que la compensación se va a originar para un servidor pQ 
blico en una percepción extraordinaria a su sueldo por la pres
tación de servicios fuera de su jornada de labores establecidas 
por la propia administración a través del nombramiento. 

Como mencionamos ya en el capitulo primero, el Instituto Hexic! 
no del Seguro Social como entidad paraestatal tiene facultades_ 
y atribuciones de autoridad como organismo fiscal autónomo, es 
decir, con aptitud jurldica mediante el procedimiento adminls-
tratlvo de ejecución, en un marco de derecho pero en forma coa~ 

tlva. 
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Con lo anterior queda claramente precisado que los créditos a -
favor del Instituto tienen el caracter de fiscales, primero po~ 
que la ley especifica esto en Ja Ley del Seguro Social, en los 
términos del articulo 267, asimismo el Código Fiscal también lo 
define como crédito fiscal el de las aportaciones de Seguridad_ 
Social. 

Expresando lo anterior, se determina que cuando la ley da ori-
gen a un crédito fiscal como son las contribuciones relativas a 
las aportaciones de Seguridad Social. 

De acuerdo a la mencionada Ley, se considera que las aportacio
nes de Seguridad Social son una contribución al gasto público.
que se encuentra establecida en una disposición legal, creada -
por el propio Estado y que va encaminada a que las personas f!
sicas o morales contribuyan con el pago de un determinado crédl 
to a los que se encuentran bajo el régimen de la Seguridad So-
cial como es el Instituto Mexicano del Seguro Social, y este o~ 
ganismo a cambio les otorga beneficios como son las prestaclo-
nes en dinero y en especie. 

Queda determinado con lo expresado, que las cuotas obrero patrE 
nales, capitales constitutivos y recargos tienen el caracter de 
f i sea 1. 

Como un primer elemento del Código Fiscal, el pago de las cuo-
tas se constituye con caracter impositivo para los individuos -
sujetos al régimen del Seguro Social. 

El Seguro Social como una autoridad de organismo fiscal autóno
mo det~rmlnara y fijara el monto de las cuotas obrero patrona-
les por concepto de servicios prestados de seguridad dentro de 
los pr_opios términos de la ley, de conformidad a la Ley del Se
guro Social, las cuotas son un medio económico para su sosteni
miento financiero, ademas de que son un elemento vital para el 
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desarrollo de la Seguridad Social como lo prevee el articulo --
242 de esta ley; de esta manera el Instituto Mexicano del Segu
ro Social cubre los ramos de seguros como son el de Enfermedad_ 
profesional, Maternidad, de Invalidez, Vejez, Cesant!a y Muerte 

Esto se ve claramente analizado en el capitulo relativo en el -
que se menciona inclusive el Reglamento para el pago de cuotas_ 
y contribuciones del Seguro Social. 

Es Importante se~alar que en Ja instauraci6n del Procedlmlento_ 
Administrativo de Ejecucl6n es un sistema procedimental económl 
co coactivo que es aplicable cuando han transcurrido Jos térmi
nos de ley y no se efectúa el pago oportuno de las llquldaclo-
nes correspondientes a cuotas obrero patronales; los recargos y 
capitales constitutivos, que como ya dijimos tienen el caracter 
de créditos fiscales. 

Debemos entender que las cuotas obrero patronales forman parte_ 
necesaria y fundamental del sostenimiento financiero del Seguro 
Social, orlginandose éstas con el descuento de las propias apo! 
taclones por la relacl6n jurldlca de trabajo entre un patr6n y 
un trabajador. 

Asimismo los recargos generados por la Inoportunidad de pago, -
tienen su justificacl6n y fundamentacl6n legal en los términos 
de los articulas 46 de Ja Ley del Seguro Social y 21 del C6dlgo 
Fiscal de la Federaci6n, es decir al considerarse como el pago 
por conceptos de indemnizaci6n por la falta de cumplimiento a -
su obllgacl6n del sujeto responsable de pago, adem~s de consld~ 

rarse como una obllgaci6n accesoria del crédito fiscal prlncl-
pa l. 

As! también los capitales constitutivos deben entenderse como -
créditos fiscales formados por las diferencias de subsidios, -
ayuda para gastos de funerales y valores actuales de las pen--
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slones existentes entre el grupo de Inscripción y el que le co~ 
rrespondlere al trabajador, es decir prestaciones Inmediatas en 
servicios, en dinero y en especie otorgaóas a un trabajador o -
beneficiarlos, originados por la ocurrencia de un riesgo profe
sional cuando el trabajador no se encontraba asegurado al ocu
rrir el siniestro o bien estuviese Inscrito en un grupo de sal! 
rlo de cotización Inferior al que le corresponde. 

Respecto a esta Gltlma figura, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social recauda de estas prestaciones las aportaciones para oto! 
gar la asistencia médica, los servicios de hospitalización y -
pensiones en dinero y en especie a los trabajadores y beneflci! 
rios vinculados con el propio Seguro Social, as! como los gas-
tos de funeral al trabajador. 

Asimismo el Instituto Mexclano del Seguro Social tiene la facul 
tad como ya mencionamos, de requerir a los sujetos obligados el 
Importe que a través de las cuotas, recargos y capitales constl 
tut!vos que soporten el gasto de los servicios de seguridad so
cial otorgados por el mismo, tiene la facultad de determinar -
créditos a su favor as! como las bases para su llquldac!ón de -
cuotas y recargos, y para fijarlos en cantidad liquida, cobrar
los y percibirlos. 

El Seguro Social con atribuciOn de autoridad fiscal, establece_ 
los procedimientos y las bases para la liquidación de cuotas -
obrero patronales, y que tendra la obllgaclOn de expedir tos -
avisos de baja de los trabajadores por escrito. Sobre este Pª! 
tlcular, es decir sobre las bases de liquidación, el reglamento 
para pago de cuotas y contribuciones del Régimen del Seguro So
cial que es una disposición complementaria, senala en términos_ 
gener4les las formas en que se desarrollaran las liquidaciones_ 
de las cuotas y en los Jugares en donde se efectuaran los pagos 
por parte de los sujetos obligados. 
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Debe destacarse que el patrón tiene dos obligaciones primordia
les frente al Instituto, primero descontar la cuota obrera del 
salarlo de sus trabajadores, por lo que se debe entender que -
tiene facultades conferidas por la ley en la materia, para des
contar del salarlo de sus trabajadores una parte proporcional -
de éste, para poder as! efectuar el pago de la cuota tanto obr! 
ra como patronal al Instituto Mexicano del Seguro Social en té! 
minos de la ley; y segunda, a enterar oportunamente dichas cuo
tas al Instituto, es decir se determina al patrón o se le da la 
responsabilidad de depositarlo transitorio de las propias cuo-
tas del Instituto. 

Para tal efecto se encuentran reguladas las obligaciones del P! 
trón en el propio reglamento para el pago de cuotas, en caso -
contrario esta previsto que el propio Instituto formulara las -
liquidaciones respectivas, las inscripciones de los trabajado-
res no Inscritos, as! como hacer efectivo el pago de éstas por 
medio del procedimiento económico coactivo en los casos de ln-
cumpl lmlento por parte del patrón en los términos de la ley. 

En lo anteriormente expuesto, ya tratandose de la aplicación 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución, se generan gas-
tos de ejecución que obviamente son cargados al patrón moroso.
es decir cuando el Estado realiza actos para requerir de un pa
go de crédito fiscal, éstos generan los gastos de ejecución que 
tendran efecto dentro del procedimiento y tramitación de cobro_ 
del crédito fiscal y van dirigidos al deudor del mismo cuando -
haya omitido el pago oportuno a la autoridad, en los términos -
del articulo t5D del Código Fiscal de la Federación. 

Con esto se determina que los gastos de ejecuc!On nacen por la 
actuación en si de los actos administrativos que realiza la au
toridad ejecutora por medio del procedimiento económico coacti
vo, desde el requerimiento de pago, embargo de bienes, del rem! 
te, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal 
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a razón del dos por ciento por diligencia en los términos del -
articulo 151 del Código Fiscal, as! como la autoridad recaudad~ 
ra determinara el monto de los gastos extraordinarios que debe
r! pagar el sujeto obligado. 

Una vez establecido el motivo generador o que da la aplicación_ 
del Procedimjento Administrativo de Ejecución, se precisa que -
se encuentra conjuntado por una serie de actos forzosos o con -
fuerza ejecutoria y que tiene por objeto hacer efectivo el co-
bro de los créditos fiscales a favor del Instituto, aan en con
tra de la voluntad de las sujetos obligados, desde luego en los 
términos establecidos en la ley. 

De esta manera el procedimiento esta formalizado por una serle_ 
de actos administrativos en donde la resolución de la autoridad 
deber! estar determinada por una norma jur!dica, para que sus -
efectos puedan producir consecuencias de derecho; con esto el -
Estado al realizar sus actos se encuentra compuesto por organos 
administrativos a los que les otorga atribución jur!dica para -
realizar actos ejecutorios y que exteriorice su fuerza por me-
dio del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Nótece que en esta fase la autoridad unilateralmente externa su 
potestad administrativa para ejecutar decisiones en contra del 
sujeto obligado sin la manifestación de su voluntad, de ah! que 
es una ejecución forzosa. 

Esta facultad ejecutoria recién conferida al Instituto Mexicano 
del Seguro Social mediante decreto publicado en diciembre de 
1981, por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito PObllco le 
delega la facultad de llevar a cabo actos administrativos de -
ejecu~ión como es la aplicación del Procedimiento Administrati
vo de Ejecución, a través de la Oficina para Cobros del Seguro_ 
Social, función que antes desempe~aban las Oficinas Federales -
de Hacienda para cobros del Instituto Mexicano del Seguro So- -
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clal. Conforme a esto, debe senalarse que la Importancia de la 
unlf lcación de autoridad ejecutora para el cob~o de créditos -
fiscales que por disposición jurldlca ejercitar!n sus faculta-
des, adem!s que en el caso del Instituto Mexicano del Seguro S~ 

clal podr! requerir de pago a través de sus propias oficinas P! 
ra cobros como lo senala el articulo 258 de la Ley del Seguro -
Social y dem!s relativos del C6digo Fiscal de la Federación y -
que son de aplicación supletoria. 

En lo expuest~ se determina que necesariamente deben darse tres 
situaciones o periodos para la aplicación dentro de un marco l! 
gal del Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n, es decir, d! 
ber! necesariamente notificarse al sujeto pasivo el requerimie~ 

to de pago, una vez .Que se haya hecho exigible el pago del cré
dito fiscal; segundo, en caso de Incumplimiento o si el sujeto_ 
obligado se rehusa al pago de su adeudo, se estarla entrando a 
la fase ejecutiva, lntegr!ndose el embargo como garantla de pa
go del Interés fiscal; y el Qltimo, cuando el propio sujeto - -
obligado ha interpuesto recursos de Inconformidad o juicio fis
cal en contra del pago de las liquidaciones respectivas, por lo 
que se podr!an senalar tres fases dentro del Procedimiento Adml 
nistrativo de Ejecución, que son: la fase oficiosa, ejecutiva y 
contensiosa. 

Por lo que toca a la fase ejecutiva y del Procedimiento Adminis 
tratlvo de Ejecución, se encuentra en controversia un bien em-
bargado que es objeto del procedimiento como fuente del pago -
del crédito fiscal, que la autoridad ejecutora finca en la fase 
de requerimiento de embargo de este bien, y hace a la parte de~ 
dora respecto de otra persona llamada tercero que Intervenga 
dentro de este procedimiento, alegando su propiedad sobre el -
bien embargado. 

Respecto a esto, el tercero podr! hacer un derecho sobre la ej! 
cución del acto administrativo relativo al bien de su propiedad 



- 154 -

que emite una autoridad en el procedimiento, ya que éste tiene_ 
un interés sobre la cuestión del asunto. 

Es aqul cuando el tercero interesado podr4 interven! r el el pr~ 

cedimtento económico coactivo que esta afectando el bien de su 
propiedad que el sujeto pasivo haya pcesto como garantla o bien 
señalado por el propio ejecutor comtstonado en la diligenciad~ 
mostrando tener la propiedad de dicho bien por medio de Ja doc~ 

mentactón legal ante la autoridad fiscal para que no llegue a -
la etapa ejecutiva del procedimiento. 

En la fase ejecutiva antes mencionada, llegamos a tocar el em-
bargo de bienes cuando el deudor no paga el crédito fiscal, sur 
glendo de este acto la necesidad de valuar los bienes que se e~ 

cuentran como garant!a. El avalóo tiene por objeto el de seña-
lar el valor de Jos bienes muebles o inmuebles del sujeto pasi
vo, que se encuentran senalados para embargo. 

Al respecto la Ley Fiscal establece reglas, lazos y términos P! 
ra este efecto, destacandose Ja importancia del articulo 175 
del Código Fiscal de la Federación, ya que éste determina la f_! 

cultad de la autoridad ejecutora para poder practicar el avalao 
de los bienes por medio de sus peritos que ésta designe, con el 
fin de obtener un precio justo para la venta de estos bienes y 
as! poder recuperar el importe del crédito fiscal, desde luego, 
lo anterior en caso de que la autoridad y el obligado no lle- -
guen a un acuerdo en la fijación de un precio en el plazo de -
seis d!as. Por medio de las convocatorias de remate la autori
dad, establece el valor de los bienes que se encuentran sujetos 
al remate. 

Es po~ medio de la convocatoria de remate donde la autoridad -
ejecutora establece el valor de los bienes, ademas sirven para_ 
que se presenten las personas flslcas o morales Interesadas en 
adquirir los bienes en mención. 
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Las personas interesadas en adquirir bienes en remate relativos 
al Procedimiento Administrativo de Ejecución se les llaman pos
tores, ofreciendo su postura legal por medio de un escrito, ma
nifestando su interés en adquirir los bienes que se encuentran_ 
sujetos al remate senalados en la convocatoria publicada por la 
oficina exactora, dicha autoridad fiscal impone una tasa valor_ 
de los bienes senalados para que tos interesados al comprar di
chos bienes cubran un 75i sobre el valor de éstos. 

Desde luego debe cumplirse con ciertos requisitos, como es el -
de exhibir el billete de depósito por el t0% del valor determi
nado en la base del remate, as! como el de ofrecer m!nimamente_ 
el Importe senatado como postura legal, senalar los datos del -
contribuyente o patrón del que se est4n rematando dichos bienes 
as! como el concepto del adeudo y el monto del mismo, Identifi
carse ante la autoridad u oficina exactora una vez que ha sido 
calificada como legal su postura y que se ha adjudicado los bl! 
nes en remate, contara con tres dlas para cubrir el importe to
tal de su oferta y retirar los bienes de la custodia del deposl 
tarlo. 

En la legislación anterior el remate podrla llegar hasta una -
tercera almoneda,· en la actual sólo ocurren dos almonedas redu
ciendo un 2oi del valor de la base del remate para la segunda -
almoneda, sl no se fincare el remate en segunda almoneda se con 
slderar4 que el bien fue enajenado en un 50S del valor del ava
lQo y consecuentemente acept4ndose como dación en pago para el 
efecto de que la autoridad pueda adjudicarlo, enajenarlo o do-
narlo para obras o servicios pObllcos, instituciones asistencl! 
les o de beneficio social autorizadas conforme a las leyes de -
la materia. 

Es procedente el· remate fuera de subasta cuando sea llevado a -
cabo el proceso antes descrito y que no ha sido posible la ven
ta hasta la 6ltima fase mencionada. 
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Esta etapa se determinara como la final en el Procedimiento Ad
ministrativo de Ejecución en el que declara una autoridad ejec~ 
tora el financiamiento de la venta en forma pública de los bie
nes del deudor, como concepto del pago del crédito fiscal, sen~ 

landa la exactora el valor propio de los bienes muebles o inmu! 
bles, destacandose que todas las ventas judiciales se regiran -
por lineamientos civiles cuando su venta se determine bajo este 
orden jur!dico, y con respecto a los derechos y obligaciones -
del comprador y vendedor estara bajo las disposiciones del con
trato de compraventa. 

En el articulo 192 del Código Fiscal de la Federación, se regu
la la venta en subasta pública disponiendo en términos genera-
les que se efectuara también cuando el deudor ofresca a un com
prador antes del remate el bien, siempre y cuando éste cubra el 
valor especificado; también manifiesta que procedera la venta -
del bien considerado mueble, cuando la autoridad ejecutora no -
lo pueda custodiar en los almacenes o por el grado de peligrosl 
dad de productos inflamables, o cuando no se presenten postores 
en las primeras almonedas. 

Otra caracter!stica que resulta mas común que se presente den-
tro del Procedimiento Administrativo de Ejecución en su fase -
ejecutiva, es la de la adjudicación de bienes que ahora tratar! 
mas· en lo particular al Instituto Mexicano del Seguro Social; -
entendiéndose que la adjudicación se constituye como el medio -
jur!dico en el cual la autoridad procede a apropiarse de los -
bienes, cuando no se presenten llcltantes al remate. 

El acreedor puede determinar si se pueden o no presentarse pos
tores a la propia subasta, as! como también la autoridad ejecu
tora ~ueda cubrir en pago el precio del bien sujeto a la venta_ 
pública. 

De esta manera la adjudicación es un recurso jur!dico por medio 
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del cual los bienes pasan a dominio de una autoridad por canee~ 
to del pago hecho en la subasta. 

En este caso se enfoca a la adjudicación en la declaración de -
una autoridad de que los bienes van a pasar en propiedad a otra 
por concepto del pago del crédito. 

En la legislación actual en la parte conducente tocada en el I~ 

ciso "d" del capitulo tercero del presente trabajo, se menciona 
el orden preferencial para la adjudicación en cualquier almone
da en donde se determina que la autoridad ejecutora tendra prl~ 
rldad de poder apropiarse de los bienes sujetos a subasta, en -
caso de no presentarse a ésta los postores, la compra de los -
bienes muebles o inmuebles que se sena!an por medio de ¡a conv~ 
catarla. Determln4ndose esta adjudicación para el Instituto H! 
xicano del Seguro Social como el recurso económico proporciona
do por el Estado para el sostenimiento de la Seguridad social. 

Ahora, respecto al depósito de bienes en custodia de la autori
dad, tiene un doble significado jur!dico; primero se determina
ra a una autoridad competente para el cuidado de los bienes y -
valores: y segundo, existira cuando al termino de dos anos no -
se exija la devolución de este depósito. 

En este orden de ideas y términos legales el depósito puede re
caer sobre los bienes o inmuebles de un depositante, configura~ 
dose con un contrato de prestación de servicios conllevando es
ta situación a la generación de gastos por conceptos de honora
rios por la depositarla ajena al sujeto pasivo. 

Ahora hablaremos de un acto fenoménico e hipotético que es el -
recurso incidental llamado suspensión del Procedimiento Admlnl! 
tratlvo de Ejecución determinado como la finalidad de que un a~ 

to ejecutivo no produzca consecuencias legales sobre el propio_ 
patrimonio del sujeto pasivo, en tanto se encuentre subjudice -
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algún recurso o juicio ante autoridad competente o estando en -
tiempo para Interponerlos, as[ como garantizando el Interés f!! 
cal perseguido. 

La suspensión que en este trabajo tratamos, debera ser determi
nada por una autoridad que tenga facultades y atribuciones jurl 
d!cas para lnterrumplr los efectos legales de Jos actos inte- -
grantes del Procedimiento Administrativo de Ejecución, e inclu
so hasta dejarlos sin efecto. 

Ahora bien, Ja suspensión que se va a constituir para el parti
cular como el medio de protección que tiene por objeto el dejar 
sin efecto el procedimiento económico coactivo, Imponiéndose -
ademas como requisito al sujeto pasivo el de que debera tram!-
tar !a suspensión ante una autoridad con atribución para cono-
cer el asunto. 

En cuanto a esto la suspensión sera una medid• jur!dtca por la 
cual se dejaran de producir efectos legales, cuando una persona 
f!sica o moral es afectada por la propia determinación de auto
ridad fiscal que emitió la ejecución del procedimiento y ésta -
va a Interponer o promover ante la autoridad competente, algún_ 
medio de defensa previsto en las leyes de la materia en contra_ 
del orlgen del crédito fiscal exigible. 

Es a través de la suspensión que se puede evitar l• ejecución -
de una resolución que va dirigida en contra de un deudor, afec
tando as! todo el Procedimiento, es decir dejar sin eficacia e! 
propio. 

La suspensión se va a constituir fundamentalmente para un partl 
cular ~ue se encuentre afectado por una resolución legal en con 
tra de su persona, bienes o propiedades, pudiendo recurrir éste 
por medio del Recurso Administrativo o Juicio Fiscal para dejar 
sin fuerza la propia resolución. 
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La ley determinara en Que casos el sujeto pasivo señalara el r! 
curso como un medio jur!dico y Que le servira también como pro
tección en contra de los actos ejecutorios Que le perjudiquen -
en contra de su persona o bienes. Se determina con esto QUe -
con el recurso, el particular podra impugnar el acto ejecutorio 
emitido por la autoridad administrativa cuando ocasione un daño 
a su persona y patrimonio. 

El afectado podra en el momento de la resolución de la ejecu- -
clón, promover ante la autoridad competente el recurso o Insta~ 
cia en contra del propio acto administrativo por defensa de sus 
Intereses que se encuentran perjudicados por éste. 

Conforme a lo anterior para que la suspensión del procedimiento 
tenga efectos leales, el sujeto pasivo afectado por un acto eJ! 
cutorlo deber! garantizar el pago del crédito fiscal, ya que -
as! lo Impone el mismo Código Fiscal de la Federación, señalan
do Inclusive las formas de hacerlo. Con este ordenamiento se -
determinan las bases para Que el sujeto pasivo reuna las garan
t!as del crédito fiscal dando a su vez paso a la suspensión del 
procedimiento económico coactivo ante la propia autoridad ejec~ 
torla, garantizando previamente el Interés fiscal perseguido a~ 
te ésta. 

Asl también aparecen los recursos administrativos contra actos_ 
ejecutorios como medio de defensa contra actos que van encamln! 
dos a causar perjuicio al sujeto pasivo o terceros. 

En la leglslacl6n anterior se ten!an previstos tres cursos adml 
nistratlvos: 

l. El de Revocación. 
!l. El de Oposición al Procedimiento 

Administrativo de Ejecuc!6n. 
111. El de Nulldad de Notlflcac!on~s. 
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Ahora en la legislación actual vigente aparece derogado el Re-
curso de Nulidad de Notificaciones, para pasar ahora a ser un -
incidente de Impugnación de nulidad de notificaciones, articulo 
129 del Código Fiscal de la Federación. 

El Recurso de Revocación serA procedente contra resoluciones d! 
finltlvas. El de Oposición al Procedimiento serA procedente an 
te la Of lctna exactora contra actos de la misma en donde no se 
discuta de ninguna manera la validez del acto administrativo en 
que se haya determinado el crédito fiscal, ni contra actos que_ 
tengan por objeto hacer efectivas las fianzas otorgadas en ga-
rant!a de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

De esta manera et sujeto pasivo podrA protestar en contra del -
acto administrativo que le cause perjuicio en su persona o pa-
trimonio mediante el recurso administrativo, para que la autorl 
dad revise sobre la legalidad de los actos administrativos del 
propio procedimiento. 

Con lo anterior nace el supuesto de conformidad y procede la -
apl lcación del Procedimiento Administrativo de Ejecución; en el 
presente trabajo manifestamos lo siguiente: la persona f!sica o· 
moral que se enncuentra frente al pago de un crédito fiscal co
mo concepto de una prestación recibida y no lo cubre en los té! 
minos establecidos en la Ley Fiscal, se le requerlrA el pago m! 
dlante el embargo de sus bienes con el procedimiento coactlvo,
es decir una autoridad fiscal actuarA mediante el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución en caso de Incumplimiento moratorlo 
por parte del particular en pago de un crédito fiscal del que -
se encuentra obligado, y en caso de ser omiso en el pago de la 
autoridad podrA por esta v!a legal hacer efectivo su pago en -
forma forzada. 

Es importante destacar que este fenomeno jur!dico tiene una ca
racter! stica muy especial que la facultad inherente a la autor! 
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dad ejecutora constituída en el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución; ya siendo exigible el cobro del crédito fiscal y és
te no se haya saldado voluntariamente, es cuando aparece la ca
racterf stlca coactiva o forzosa de exigir el pago por la negat! 
va de voluntad de cubrir dicho importe por el sujeto pasivo - -
obligado. 

De esta manera por medio de este procedimiento se constituir! -
con la realización forzosa el acto administrativo que emita la 
autoridad administrativa ejecutora, para poder penetrar as! en 
la esfera del particular por concepto del pago de un crédito. 

Ahora hablaremos de la Interposición del amparo Indirecto, de -
la suspensión definitiva y del sobreseimiento. 

Constitucionalmente se encuentran establecidos los cimientos -
contra todo acto emitido por una autoridad administrativa en el 
desarrollo del juicio que va en contra del particular afectado_ 
por la resolución pronunciada y por tal motivo podra promover -
el juicio de amparo (Art. 107 Fracc. 7 de la Constitución Pol!
tica de los Estados Unidos Mexicanos). 

El Amparo Indirecto procede contra violaciones cometidas por a~ 
torldades no judiciales tanto legislativa como ejecutivas, por 
lo tanto en el presente caso procede ya que se enderesa hacia au
toridades admlnlstratlvas como es el caso. 

Es conveniente que el amparo indirecto lo pueda Iniciar la per
sona afectada, ante un Juez de Distrito por concepto y contra -
la violación cometida por parte de una autoridad ejecutora den
tro del procedimiento. El amparo Indirecto lo promovera el su
jeto pasivo y se constltulra como el medio de defensa en contra 
de la sentencia definitiva dictada por la autoridad dentro del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, teniendo el particu
lar ésto, como la protección constitucional y que se llevara 
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cabo en cuanto exista un perjuicio jurldico en su persona o pa" 
trimonio dentro del propio procedimiento. 

En cuanto a la suspensión definitiva, tendrá sus efectos en co~ 

tra de un acto coactivo en razón de paralizar al mismo acto que 
se encuentra determinado por una autoridad, además que esta su~ 
pensión existirá siempre de una manera especial para que no te~ 

ga sus efectos jurldicos un acto dirigido hacia el individuo; -
es entonces que la suspensión definitiva tiene como finalidad y 
objeto el de dejar sin efecto un acto ejecutivo para que no pr~ 

duzca consecuencias de derecho dirigidas a un particular ya que 
es emitida por una resolución de autoridad administrativa. 

Coincldlmos en clasificar la suspensión en dos ordenes: una, 
tratándose de individuos cuando un acto le dana sus derechos, y 
segundo dentro del ámbito constitucional cuando un acto emitido 
por una autoridad lo desarrolle dentro de las normas jur!dlcas_ 
ya que en el mismo acto dentro de la propia materia de amparo -
la puede declarar como llega!. 

De esta manera la suspensión se puede determinar como una instl 
tuclón jurldlca a través de la cual una autoridad con atrlbucl~ 

clones jurldlcas podrá dejar sin efecto a un acto adminlstratl
vo en perjuicio de una persona. 

En cuanto al sobreseimineto es otra figura jur!dica que tiene -
como finalidad la de no producir efectos jurldicos de sentencia 
en un procedimiento, en este caso el Procedimiento Administratl 
vo de Ejecución respecto a esta figura el sobreseimiento, tiene 
sus efectos jur!dicos en cuanto a que: primero, la persona deu
dora se desiste de sus derechos de acción; se~undo, en cuanto a 
la lm~rocedencla según las causales previstasen la ley; tercero 
por fallecimiento de la persona demandante del procedimiento; -
cuarto, cuando la autoridad ejecutora deja sln fuerza jurldica_ 
el acto administrativo y quinto, cuando exista una obstáculo p~ 
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ra resolver la cuestión del asunto. 

De las autoridades competentes en suspensión al Procedimiento -
Administrativo de Ejecución podemos decir lo siguiente en cuan
to a este trabajo; efectivamente el Instituto Mexicano de! Seg~ 

ro Social ya constituido como una autoridad competente para dar 
inicio y conocer el Procedimiento Administrativo de Ejecuc!ón,
tamb!én su propia Ley y Reglamentos senalan facultades para su~ 

penderlo (Art. 27 del Reglamento del Art. 274 de la Ley del Se
guro Social). 

Conforme a esta disposición el H. Consejo Técnico y el H. Cons! 
jo Consultivo, el primero como autoridad podra nombrar al Seer! 
tar!o General y por el segundo al Secretario del Consejo Consul 
t!vo, ademas de otorgarles a éstos competencia para llevar a C! 
bo las facultades otorgadas en el propio ordenamiento. 

Determina el Reglamento de Organización Interna de las Delega-
clones Regionales y Estatales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, que el Secretario General puede ser nombrado por el Co~ 

sejo Técnico y por el Director General del Instituto, atrlbuyé~ 

dole facultades para conocer y resolver el Recurso de Inconfor
midad que en si se constituye a la propia suspensión del Recur
so Administrativo de Ejecución. 

Por lo que toca la Consejo Consultivo como otra autoridad facul 
tada, el H. Consejo Técnico le delega atribuciones previstas en 
el Reglamento mencionado, como el llevar a cabo la suspensión -
del Procedimiento Administrativo de Ejecución, ventilar y en su 
caso resolver el recurso de inconformidad en los términos esta
blecidos, creandose un apoyo delegac!onal radicado en la Jefat~ 
ra de Servicios Jurldlcos y de Seguridad en el Trabajo, coinci
diendo en el titular de los mismos, el nombramiento del Secret! 
rlo del Consejo Consultivo Delegacional, es decir mediante la -
Unidad de Inconformidades o Consejo Consultivo, es donde el pr~ 
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ple Instituto Mexicano del Seguro Social tramitará y resolverá_ 
el Recurso de Inconformidad y sobre el Procedimiento Adminlstr! 
tlvo de Ejecución la suspensión del mismo. 

Ahora tocarmeos el punto de concertación de voluntades tratánd~ 
se de celebración de convenios, reconocimiento de adeudos, pró
rrogas de pagos a plazos. 

Los convenios para pagos de créditos fiscales a favor de! lnstl 
tuto Mexicano del Seguro socia! solo tendrán lugar a celebrarse 
cuando se compruebe la solvencia y la idoneidad de !os deudore~ 
E! propio lnstltuto podrá celebrar convenios con los patrones -
que adeuden las cuotas obrero patronales, capitales constituti
vos y recargos, ya que con esto se otorgan al deudor facillda-
des para el pago en plazos. 

Ahora bien, el Seguro Social esta facultado para poder celebrar 
este tipo de convenios en su· caracter de organismo fiscal autó
nomo ya que los créditos en este caso las cuotas capitales y r! 
cargos, se constituyen en créditos fiscales y as! tales conve-
nlos se celebran para el solo efecto de otorgar plazos para la 
facilidad de pagos al patrón deudor por medio del consejo Técnl 
co que concede la prórroga de pago a través de las Subdelegacl~ 
nes. 

Pactado en el convenio que tiene el particular con el fisco, -
respecto de un crédito fiscal, si el deudor no cumple con las -
obligaciones constituidas en el convenio, éste quedará sin efef 
tos al llegarse a producir ese Incumplimiento, luego entonces_ 
quedando sin efecto el convenio, cesando las obligaciones de -
las partes que tenlan su 6nica fuente en el expresado convenio, 
result~ndo Infundado que se pretenda se dé trámite distinto a -
la cancelación de Intereses que se pacto, que al resto de las -
obligaciones nacidas del convenio. 
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La importancia de esto radica en que e! Seguro Social puede ce
lebrar con los sujetos pasivos de! crédito fiscal, convenios p~ 
ra e! pago de sus adeudos por medio de las atribuciones de las 
Subdelegaciones a través de !as Oficinas de Convenios, Fianzas_ 
y Garantlas, y mediante acuerdos con los sujetos obligados para 
poder pagar en la forma que determina la Ley del Seguro Social. 

De las garantlas del interés fiscal podemos decir que son cinco 
formas en que el contribuyente o patrón puede garantizar el in
terés fiscal, (contemplados en el articulo 141 del C.F.F.). 

La garantla debera comprender ademas de !as contribuciones ade~ 
dadas actualizadas en los términos del art. 17 A del Código Fi1 
cal de ta Federación, los recargos causados actualizados a ¡a -
fecha de exhibición de la garantla, ast como de los que causen_ 
en los doce meses siguientes a su otorgamiento. 

Al terminar este periodo y en tanto no se cubra el crédito per
seguido debera actuattzarse su importe cada a~o y ampliarse ta 
garantta para que cubra el crédito, los recargos y los doce me
ses siguientes. 

En ¡a legislación vigente no existe ¡a figura de ¡a dispensa de 
garantta en n!ngfin caso. 

La garantta de! interés fiscal se ofrecera por el interesado a~ 
te ¡a autoridad exactora representada en este caso por las Ofi
cinas para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
que !a califique, acepte si procede y le dé el tr4m!te corres-
pendiente por la Tesorerla o, a través de la Coord!nac!On de Fl 
nanzas; en el caso de que el Recurso de Inconformidad lnterpue1 
to no se haya resuelto as! mismo, existe la posibilidad de com
binar las formas de garantizar, observando lo prescrito en el -
articulo 69 del Reglamento del Código Fiscal de !a Feder•clOn. 
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La cancelación de ¡a garantla procedera en los casos preescri-
tos en el articulo 70 y 71 del Reglamento del Código Fiscal de 
¡a Federación. 

Por Oltimo en relación a la facultad de control y vigencia de -
créditos señalada en ei articulo 245 de la Ley del Seguro So- -
eta! relativo a ¡a Comisión de Vigilancia, podemos manifestar -
lo siguiente: que ¡a Comisión de Vigilancia tiene como objeto -
el de inspeccionar las funciones de operaciones financieras del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, as! como analizar las OP! 
raciones financieras que realicen los funcionarios facultados -
por el Instituto, en los términos de las facultades y atribuci~ 
nes que tiene el propio Instituto (Art. 240 de la Ley del Segu
ro Soci•l). 

En relación a lo anterior, es conveniente mencionar que existe_ 
dentro de ¡a materia impositiva ¡a Ley sobre el Servicio y Vlgl 
!ancla de Fondos y Valores de ¡a Federación, en la que puede -
existir un conflicto sobre la propia vlgl!ancla de créditos fl~ 
cales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, ademas_ 
de la posibilidad de intervención de ¡a Tesorerla de ¡a Feder•
ciOn ya que el Seguro Social capta cuotas obrero patronales y -
capitales constitutivos que también son considerados créditos -
fiscales. 

Se debe determinar que la vigilancia recaera en los actos que -
realicen los funcionarios y empleados, ademas de ejercitar so-
bre éstos, acciones de responsabilidades cuando se determine -
que hay desviación en los cargos que desempeñan con el fin de -
obtener un objetivo económico !licito de los fondos y valores -
de ¡a FederactOn. 

En cuinto al control de créditos a cargo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, éste puede reinvertir los propios créditos -
en la forma y términos que su propio ordenamiento jur!dlco le -
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determina, para tal efecto existe el Reglamenta de Organización 
Interna del lnstituto Mexicano del Seguro Social, como es la -
contabilidad de ingresas, egresos, control de presupuestos, in~ 

pecc!On y auditoria, de esta man1ra el lnstituta puede realizar 
las funciones de autoridad, con atribuciones para controlar los 
ingresos y egresos de su estado financiero, asf como las inves
tigaciones e inspección del manejo de las cuotas obrero patron! 
les como son: contabilizar todas sus operaciones, revisar las -
liquidaciones de las empresas, formación y control de las pres~ 
puestos, formulación de estados financieros, entre otras. 

En cuanto al Departamento Actuarla! se encarga de conservar el 
equilibrio financiero de ta formulación de balances actuariales 
de los seguros en vigor, cálculos de los presupuestos de Ingre
sos y de las previsiones financieras, determinar los montos de 
las pensiones y de las indemnizaciones por riesgo profesional • 
(capitales constitutivos) entre otras, y por último las funcio
nes propias del Departamento de Caja, como es la concentración_ 
y guarda de los fondos que ingresen al Instituto. 

Por último el Instituto Mexicano del Seguro Social ya determin! 
do como autoridad fiscal autónoma, mediante este departamento -
podrA realizar actos de custodia de los ingresos de las cuotas 
obrero patronales y valores del propio Instituto, ademAs de las 
contribuciones que entrega el Estado, de ah! el concepto de que 
el Instituto goza de un patrimonio propio. 

Y para terminar tocaremos la competencia de visitas de inspec-
ción y auditoria; una vez que hemos determinado que el Institu
to es una autoridad con atribuciones y facultades para ejecutar 
actos jurídicos a trav~s de su personal (Articulo 240 Frece. -
XVll I de la Ley del Seguro Social). 

Queda determinado que la Ley le confiere la competencia al Seg~ 

ro Social para realizar las inspecciones que sean necesarias --



- 168 -

siendo ésto el medio jurldico mediante el cual el Instituto po
dr~ reconocer en el momento que éste lo requiera, la situación_ 

de los libros tanto de las personas morales como de las flsicas 
para poder as! verificar en un determinado momento sus obliga-
ciones fiscales sobre Jos pagos de las cuotas obrero patronales 
ya constituidas como crédito fiscal a favor del propio Institu
to. 

Ahora bien, sobre la verificación de los libros contables se va 
a constituir en una auditorla que tiene la finalidad de compro
bar todos los registros financieros de las empresas, para dete~ 
minar en un momento dado sobre la exactitud de la contabilidad, 
ya que se mostrar~ con este acto su verdadera situación de ope
raciones fiscales. 

Esto desde luego deber~ cumplir con los requisitos que estable
ce el articulo 16 Constitucional sin que importe que las leyes_ 

en las cuales se basa el procedimiento no las señalen y la ca-
rencia de cualquier de estos requerimientos trae como consecue~ 

cia la anualación del valor probatorio de los informes deriva-
dos de tales inspecciones. 

Las actas levantadas por los inspectores del Seguro Social no -
son legalmente impugnables toda vez, el artlculo 133 de la Ley 
del Seguro Social hace referencia a la facultad que tienen los 
patrones para inconformarse contra resoluciones que lesionen -
sus intereses, pero dichas actas únicamente contienen informes 
y datos que necesita el Instituto para controlar a los patrones 
en el cumlimiento de la Ley y sus Reglamentos, consecuentemente_ 
no son resoluciones, acuerdos o liquidaciones de cuotas, que le 

produzcan un perjuicio económico. 

Por último puede concluirse que debe modificarse las facultades 
para el control y vigilancia, trat~ndose de los créditos fisca
les a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo 
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substituirse a la Comisión de Vigilancia, ya que este órgano -
aún con sus atribuciones jur!dicas no es compatible con las fu~ 
clones de vigilancia sobre los estados financieros y de las In
versiones de fondos. 

Por lo tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social debe dlsp~ 

ner que las Oficinas de Inspección de Auditoria, sean el depar
tamento facultado para realizar actos de naturaleza ejecutiva. 
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e o N e L u s l o N E s 

l. El !.M.S.S., es un organismo pObl!co descentralizado con pa
trimonio y personalidad jur!dlca propios y para los efectos del 
pago de las cuotas, !os recargos y los capitales constitutivos, 
tiene el car!cter de fiscal autónomo, en cuyo caso el Instituto 
es autoridad, con aptitud jur!d!ca para ejercitar acción econó
mica-coactiva sobre los sujetos obligados segOn la Ley del Seg~ 

ro Social. 

!l. El Director General del !.M.S.S., tiene facultades y atr!b~ 
clones en los términos de su ley especifica, luego entonces, -
los funcionarios y trabajadores nombrados por éste, también ti! 
nen atribuciones y facultades que les han sido delegadas para -
ejercitar la autoridad que les corresponda en función de su car 
go, relativo al Procedimiento Administrativo de Ejecución, 

111. Es necesario establecer de manera clara y concisa la auto
ridad competente para el cobro de los adeudos que le correspon
den al Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que también lo 
es la Secretarla de Hacienda y Crédito PObl!co {S.H.C.P.), por 
lo que debe precisarlo la leg!slac!ón, a fin de eliminar la -
dualidad de autoridades competentes para el cobro de los adeu-
dos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, que por -
su propia naturaleza deben ser exigidos por esta autoridad. 

!V. Es !mpresc!nd!ble establecer jur!dlcamente que el hecho ge
nerador del Procedimiento Adm!n!strat!vo de Ejcuclón, lo constl 
tuye el pago Inoportuno de los créditos a favor del Instituto. 

V. Debe establecerse un método jur!d!co-admlnistrat!vo que per
mita agilizar el tr!m!te de resolución y desahogo de promoclo--
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nes de los terceros afectados por el procedimiento económico- -
coactivo, en cumplimiento a la Reforma Administrativa dictada -
por el Ejecutivo Federal. 

VI. Debe de satisfacerse la necesidad del otorgamiento de gratl 
ficaclones y compensaciones a los funcionarios-empleados fisca
les (Oficinas para Cobros), dado que est~n imposibilitados por 
ley a desempefiar otras actividades que resulten ajenas a su car 
go o Investidura, ya sean estas póblicas o privadas. 

VII. Debe entenderse que las cuotas obrero-patronales son parte 
necesaria y fundamental para el sostenimiento financiero del -
Instituto, con justificación y fundamentación legal tanto como 
los recargos generados por la inoportunidad del pago de dichas_ 
cuotas, bajo el concepto de Indemnización, ademAs de considerar 
se éstos como una obligación accesoria del crédito fiscal prin
cipal, como lo son las aportaciones de seguridad social. 

VIII. Se aclara, que el patrón o sujeto obligado tiene dos obll 
gaclones primordiales frente al Instituto, primero descontar la 
cuota obrero del salarlo de sus trabajadores en su caso, y se-
gundo, enterar dichas cuotas oportunamente al Instituto. 

IX. El Instituto, tiene facultades para hacer efectivo el pago 
de ésta spor medio del Procedimiento Administrativo de Ejecu- -
clón en los casos de Incumplimiento de pago, desde luego en los 
t~rmlnos de la Ley del Seguro Social, sus reglamentos, y el Có
digo Fiscal de la Federación, Incluyendo el pago de gastos de -
ejecuclOn que se generen por este motivo. Es decir, aqui nace 
el hecho generador del Procedimiento Administrativo de Ejecu· -
clOn. 

X. En los casos de la Interposición de la solicitud patronal de 
suspender el Procedimiento Administrativo de Ejecución, debe 
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eliminarse la condicionante procedimental, de exigir previamen
te a su otorgamiento el pago de los gastos de ejecución genera
dos con motivo del embargo de bienes practicado en constitución 
de ga~antra del interés fiscal provocada por la interposición -
del recurso de inconformidad (Art. 274 Ley del Seguro Socla!),
o por la pormoclón de algún juicio fiscal, ya que resulta oner~ 
so e llega!, condenar a pagar este concepto cuando el asunto 
principal generador de esto se encuentra subjudlce y sln ser cu 
blerto. 

XI. Invariablemente en el recurso administrativo de oposición -
al Procedimiento Administrativo de Ejecución procedentes en co~ 

tra de actos de las exactoras, nunca podra alegarse la validez_ 
del acto admlnlstratlvo en que se haya determinado el crédito -
fiscal. 

XII. En todos los casos, debera garantizarse el interés fiscal 
perseguido, sln excepción, ya que la ley menciona que no existe 
la dispensa de .garant!a, como lo alegan las paraestatales y las 
Instituciones de. banca y crédito, argumentando su reconocida -
solvencia. 
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